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SESION 41.A EXTRAORDINARIA. EN MARTES 26 DE ENERO DE 1937. 
I 

(De ! a. 7 P. M.) 

PHESIDENCL\ DEL 

SUMARfO 

1. Se aprueban la:; rnodifieaeiones introdu
cidas por la Cámara de Diputados al pro
yecto que consulta fondos para la ('om
pl'lt de mat('l'ial de aviaeión. 

2. Se aprueba el proyedo que erea la eo
muna subJelegaeión de Renaieo. 

:J. 8,1' formulan diversas indicaciones so
bre prefereneias para diseutir detel'Ili
liados proyeetos. 

4. A illllicacióll del hOllorablp sprlOl' ('on
e,hlt se trata sobre tabla y en cuado Irá. 
mite el proyec'to sobrp aumento dp ell
pital de la Caja ele Crrdi1 o ~\riller(). 

5. A petición del hOllorable señor Prade
nas se acuerda preferencia para el pro
"ledo sobre lihera('j611 elt> c1t>rec]¡o'i ti(> il1-

SEÑOR MAZA. 

tl'mación al ganado vacullo y ovejuno. 

(j. El hO!lorable seüor Gatlca formula ob
"ervueiones sobre los tropiezos al des
,HroJlo de la industria agrícola que sig
lliFi('illl algunas medidas adoptadas por la 
.Junta cit' Exportación. 

7. Sp aeuerda yotar al final de la primera 
hora dE' la próxima sesióu, en cuartü trá
llIite. las modificaciones al proyecto so
hre seg'lll'idarl illterior del }~"t;¡do. 

R. Se apmeha el proyecto <¡He lihe~'a de 
dereehos de internación al ganado vacu~ 
llO ;; oveJlUlO. 

l). Sp <!('llPrda prcferencia para diversos 
rr()~'('do,., . 
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10. El SeJiado at"uerda no insistir en el re· 
chazo del proyecto que fija los límites 
de la comuna de Vllldivill. 

] 1. Se di~eute el g'r¡¡ do (le llrgellei¡¡ que 

Pradenas M., Jua·n. 

Puga, Raúl. 

níes A., J. M. 

Sáenz, Crist ó b al. 

Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 

Rodríguez de la S., Héc- Urrutia M., Ignacio. 

toro Valenzuela V., Osear. 

ltosas L., Alejandro. 

eonesponde ¡¡I mensaje sobre nombra- y el srilor Ministro de Relaciones Exte-
miento de Ministro dr Chile en Colomhia, nores y ,Comercio. 
y se Hcnerc1¡¡ la (lisCllSióll illlllecliata. 

12 . .Be despachan en cuarto trámite ] as 
modificaciones al ,proyecto sobre seguri
dad interior del Estado. 

13. Se aprueba un proyecto que modifica 
la ley sobre creación de la Caja de la 
Ha bitación Popular, en el sentido de sus
pender cierta limitileíón de facultades 
del eonsejo ele e"a institnción. 

14. A segunda hora se constituye la Sala 
e11 sesión secreta. 

Se leyanta la sesióll. 

ASTsrl'E~CTA 

~~sist ieron los señores: 

Aldunate E., Carlos. Gatica S., Abraham. 
Alessandri R., Fernando González e., Exequiel. 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 
Bustamante C., Luis. 
Cahero, Alberto. 
Concha, Aquiles. 

Cox M., ToonáB. 

Brrázuriz, Maximiano. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 
Haverbeck, Carlos. 
Midalgo, Manuel. 
Lira l., Alejo. 

Martinez U., Igna,cio. 
Michels, Rodolfo. 

Montané U., Fra.ncisco. 

Morales V., Virgilio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 45.a extraordin¡ari;a, en miércoles 20 
de eIOO~ ~e 1937. (Esp,ecial) 

Presidenda del señor Maza 

Asistierol] los señores: Alessandri, Con
cha, Cruz. }I-'igueroa, Groye Rugo, HidlJ,lgo, 
Lira,l\1:ichels, 1I10rale8, Opa20, Pradenas, 
Puga, Hodríguez, Silva, Ureta y Yalenzue
la. 

El seí'Íor Presidente da por aprobada el 
aet¡¡ (le la sesión 43.3. en fechil de hoy, 
qUE' ]lO ha sielo observada. 

El adll dl' la sesión 41.a. en esta misma 
feeha, queda E'll Seeretaría a disposición ele 
los señores Senadores, hasta la sesión ,próxi
ma, para S11 aprobaeión. 

Xo se da euenta. 

Ord~n del dia 

ProJ~cto de ley d¡e la Cá.mara ae Dipu
tadlos ppr ,el cual ~ divide la ructual pro
vincia de Chiloéen las de Llanquihue y 
Ohiloé. 

Continúa la discusión general de este 
aSl:nto. 
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)Jo USA de lA pulabra llingún ;.;enor Se
nador. 

Cerrudo el debate y tomada la Yota~ión, 
queda Cl}Jrobaclo en gelleral por la unani
midad ele J:1 votos. 

La c1í;.;(~usión ]1artíenlar queda pendiente 
para una sesión próxima. 

El señor Presidente hace presente a la 
Sala que signe en el orden de la tabla el 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública en que solicita el acuerdo del Se
nado para nombrar Enviado Extraordina
rio y :l\1inistro Plenipotenciario en ,Colom
bia a don Luis 'Cabrera ,Negrete. 

El señor l\lichels formula indicación pa
ra que se aplace la discusión hasta el mar
tes próximo. 

Varios señores Senadores apoyan la in
dicación. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos elel Sellado y de la Cáma
ra de Diputados: 

EICollsejo Superior de la Habitación, 
encargado de aplicar la ley 5,950, de 8 x 
36, sobre fomento de la edificación de vi
viendas salubres y de bajo precio, ha he
cho presente al Ejecutivo las dificultades, 
que un estudio detenido y técnico de esa 
ley, aparecen al ponerla en práctica. 

Se trata, a no dudarlo, de una ley que 
representa el mayor esfuerzo de los Pode
res del Estado en pro de la solución del 
más apremiante de los problemas que afec
tan a nuestra nacionalidad, y que, por lo 
tanto, está llamado a tener una honda y 
singular repereusión en el bienestar de 
nuestros conciudadanos. 

Es indispensable, por consiguiente, que 
tal esfuerzo no se malogre y que los recur
:,os ('OH que se ha podido eonta I', siempre 
escasos al tratarse ele semejante problema, 
produzcan el mayor y el más eficaz apro
yechamiento. 

Uno de los lmntos en que el Consejo Su
perior de la Habitación, cree ver el prin
ci pa 1 obstáculo para la eficiencia de la ley, 
es el relacionado con la dispersión de los 
fondos destinados a Su aplicación, los cua
les, aún COH el más laudable propósito de 
extender los beneficios a lo largo del terri
torio y en la variedad que contempla la ley, 
ha brán, no sólo de ser insuficientes, smo 
aun prácticamente inaprovechables. 

El Ejecutivo comparte ampliamente ese 
punto de vista y desea evitar un fracaso 
de la ley, orientándola por medio de una 
suspensión transitoria de alguna de sus 
disposiciones. 

Comparte, también, el Ejecutivo el lau
da ble propósito de la ley, de extender sus 
beneficios hasta las más apartadas regiones 
del territorio; pero discuerda con la infle
xibilidad de las disposiciones en cuanto a 
la oportunidad, la economía y la necesidad, 
que deben informar un verdadero plan téc
nico, de acuerdo con las posibilidades. 

La ley prescribe de un modo imperatiyo, 
que el Consejo Superior de la Habitación 
distribuirá anualmente sus fondos, entre 
todas las proyincias, a prorrata de su po
blación. Y por otras disposiciones, también 
obligatorias, establece la forma en que de
berán aplicarse esos mismos fondos. 

.:\fielltras tanto, y por estadísticas cono
cidas, se puede afirmar que ann invirtien
do la totalidad de las disponibilidades anua
les, sea en la capital @ en provincias, no se 
aleanzaría. a procurar habitación mínima, 
sin poder satisfacer por lo tanto las nece
sidades actuales, en orden a la vivienda. 

El concepto anterior, queda comprobado 
por cálculos actuariales que se han hecho, 
a base del capital probable de la Caja, los 
que asignan en general, cuotas relativamen
te pequeñas a cada provincia y atendida 
la subdivisión antedicha, se afirma ade
más la convicción de que no sería posible 
alcanzar las finalidades de la ley de que se 
trata, a lo menos en su aspecto más fUl1da-

, l.~ 
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mental, de obtener viviendas salubres y de 
bajo precio. 

La inversión de pequeñas sumas en pro
porción al problema 'que se quiere resolver 
y en diversas localidades, implica, desde 
luego, una considerable dispersión de enero 
gías, y como consecuencia lógica, una one 
rosa aplicación de la ley, por cuanto los 
gastos generales inherentes a una organiza
eión dispersa a lo largo del territorio, re
sultarían desproporcionados a los benefi
cios que pueden reportar. 

Esta misma dispersión haría a su vez im
praetieable, a lo menos en su integridad y 
máxima eficieneia, la unidad y tipo de los 
elementos constitutivos de las construecio
nes, que, eomo es sabido, ¡ha sido puesto en 
práetiea por la industria nacional a fin de 
llegar a los más bajos costos. 

Es pues, primordial para llegar a la ha
bitación barata, la fijación de unidad y ti
po, única forma de obtener un mayor reu
~imiento de los capitales que se van a in
vertir, ya que de ese modo, con la misma 
cantidad podrían construirse mayor núme
ro de casas, teniendo además un menor, 
g,asto. 

Por otro lado, sin la imposición de que 
debe necesariamente repartir sus reeul'SOS 
a lo largo de todo el país, podría la Caja 
de la Habitaeión eoncentrar sus aetivida
des a los sectores en' que fuera más premio
sa la edificación popular, cuando las inves
tigaciones comprueben malas condieiones 
ele la vivienda o insufieiencia de las mis
mas. 

Las normas que se adopten desde la pri
mera realización de la ley serán de verda
dera importancia yde ellas derivará una 
sólida vitalidad de la misma, pues Su des
arrollo se hará (1p conformidad a las posi
bilidades y a las cil'cunstancias, que acon
sejen las necesidades. 

Las obsel'yaei()]I('" CIue anteceden mueven 
al Ejecutivo a ~()llleter a vuestra considera
eión, picliemlo la nrgeneia constitucional 
en cada ,mIO de los tl'ámites de su discusión 
en el Congreso y soJieitando al mismo tiem
po que, cOllsidel'allc1o lo avanzado de la ae
tual legisl:'~:,,'a,'\~ fije dicha urgehCla ~J1 

sus plazos, Ú1:l0 C(;~'lOS, el siguiente 

.. 

PROYECTO DE IJEY; 

"Artículo 1.0 ¡Suspéndese por el término 
de dos años, a eontar desde la fecha de la 
promulgación de la presente ley, las dispo
siciones contenidas en la ler 5,9'5V, de 
8 x 36, sobre fomento de la eclificacifn de 
"iyiellClas salubrt's y bajo precio. que li
mitan las .facultades c1elCollsejo Superior 
de la ,Caja de la Habitación Popular o 'que 
le fijan normas para la distribueión de los 
fondos correspondientes. 

Artículo 2.0 'La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de Su publicación ell 
el "Diario Oficial". 

Santiago, 26 de enero de mil novecientos 
treinta y siete. - Arturo Alessandri. -
Alejandro Errázuriz. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 2'5 de enero de 1937.-1,a Cá~ 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar. en los mismos términos. en que lo hi
tipI'a t'1 Honorable Senado. el proyect@ de 
ley q lle eotlceue a los jefes y oficiales del 
Ejército y de la Armada acogidos a los be
neficios del artÍen10 8.0 d~ la ley número 
5,422, el derecho a optar a ]os beneficios de 
]a ley número 5,fiOO, conforme a las pensio
nes que les fueron otorgadas euallc10 se aco
gieron al retiro ele las filas y sin perjuicio 
de lo dispuesto por la ley TIlllero?753 

Lo CJue tengo la honra ele poner en cono~ 
Cilll iento ele Y. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 36 de fecha 20 de enero en. 
eurso, 

nl'vlll'l YO los <lllteeeclelltes l'l'spectiyos. 
Dios g'ual'de a V. E. - F. Navarro. 

Julio Echaurren O., Secretario. 

~(\li!i'!it'" :~(j ,1,' P11l'I'O ilp l!);;¡',--COll mo
tivo el" 1,1 ltlo, .. ióll ;.- <lntrl'l'cl"ntc's lJn2 ten
gil li, 110111'<1 üe 11,lsar a manos de V. E., 
la Ciimill';¡ (le Dip\llilCl ns h;¡ (lilllo Sil ,lprl)

:¡;ll·iúll i¡] ..,il,ntil>lltc 

{" 
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PROYliJC'l'O J)BI~EY: 

, 'Artículo 1.0 1'a l'a los ef('dos de la apli
l,;¡('i6n (le la ley número 5,.960, de 3 de di
l'il'rnhl'e de l~):lG, se dedal'a qne las anto]'i-

,;1a,les admillistratiYHS y jndiciales que pres
t:Han SIl"; :-;('l'yieios e11 el illlt i¡,nlO (lepal'ta
mf'tlto d(· Yillilni('il pilsarún iI tellel' la Jll
risdi(~(:ióll del 111!(:'\'U (lepUl'tall!ento de Pi
trufquéll ¿' los nOlllbramipnto <¡\le será ne
tl'~al'io hacel' en virtud de liI j'efel'ic1a ]("y 

nílmel'o ;'í,960, ¡.;e extenderílll para el nuevo 
departamento de Villal'ritH. 

Articulo 2.0 Se de(·Jara]] Y{¡lidas las ac
tn;¡('¡olles jll(1icü¡]ps :' a(lminish'ativas He
Y;idas a cabo en los tenitorios de los nne
\'t';; depa~'tamento,S creados por la ley nú
mero 3,%0, desde, la feeha de vigenc'ia de 
la Ip~' allte(,~ieha -h~sta que entre en vigor 
j¡; presente le.r. 

Al;'t.~I(WP, 3,.0 Esta ley (~omenzal'á a regir 
,¡le"de la fecha ele su publieaeión en el 
", Dia.I'io Oficial". 

Dios guarde ,l Y. K-J. Guzmán GarcÍa. 
l'f'(~sidentp lH·ei(lrntal.-Julio Echaurren O., 
,-':f"el'e1inio, 

"> '~ , 

~allti;q,,'(). ~o (lr rllero clp J9:17.-Con mo
'¡ivo cld lllPllSaje e i¡:fol'me(lup tengo la 
honra de ]Wi>al' a HUlllOS dI' Y. l<}., la Cáma
ra de Dipntados ha (lado sn apl'obaeión al 
,.;iguiente 

PROYf';CTO DB LEY: 

"Articulo 1.0 Reemplázase el artículo ~.o 
"'!{' la ley número 4,805, de 27 de enero de 

J?I;.!:O. por el liIigllÍente: 
,¡ ~l\rtíf:l1l(J 2.0 El llalleo Cmlt 1'111 de Chile 

podrá deseontar letras de la Caja ele Cr¡~
.lito Agrario ," Pagarés a Sil orden, que 
(''!>'lén plelHtmelltt', j,!'ílrallticlo:o; ('OIl productos 
;¡gl'í~,oJas, ga~Htdo o m.aquinal'i~s. Podrá. 
¡¡lJ~bién, l'eIJ~:,;colltcll' letras originadas po; 
[¡¡ lllclllstria agríc(íla o ganadera, siempre 
(GH~' tengan tres, firlU,as de primera clase. 
{'o,lIfprelldi(las entre ellas la de di~ha Caja. 

]l.:,1 }iane(l Cen:Íral sólo admitirá las refe-

rielas letn,\s () pagarés cuando su plazo de 
velll~imiento no exceda de seis meses. 

El monto total de estos descuentos y 1'e
descuentos no podrá rxceder de 20.00ü,OOO 
de pesos, y su tasa no será superior a la 
(Ille fije la le~' número ;"),81;"), de 30 de ju
l¡iO tle 19:n". 

Artículo 2.0 DCl'úgase el artknlo 4.0 del 
c1c,~l'et() le,\' número 221, de 11.) ele julio de 
HJ32. 

Artículo 3,0 La Caja de Crédito Agrario 
té'lJ(há Ulla sección especial de previsión 
para su personal, con personalidad jurídica 
propia, a fiu de dar cumplimiento a la Ley 
de Empleados Partieulares, y que se regirá 
en cuanto a su organización, y a la inver
sión de los fondos que se aeul11ulen en ella, 
por los Estatutos (ine aprueba el Presiden
te de la República. 

BI fondo de retiro y de pensiolles eorres
ponc1iPllte al personal de la Caja de Cré
dito Agrario que se mantiene aetualmente 
en el Departamento ele Pl'evisiún de la Caja 
de Cré~lito Hipotecario, será traspasado al 
lluevo ol'gauislllo a que se refiere el inciso 
allterior. 

Dios guarde a V. :K-F, Navarro.-.Julio 
Echaurren O., Seeretario. 

Santiago, 21 <le enero de U)37.-I .. Cl Cá
lIl,ara de Diputados h'l tenido a hiel] apro
bar el proyee1o de ley, remitido por el Ro
norable Senado, qne antoriza al Presidente 
de la República para c1ispolH'r hasta lOO, 
millones de pesos destinados 11 renOvar el 
material de laF'uel'za Aérea -.: a eionaL con 
las signielltps llH.lclifieaciolles: 

Articulo 1.0 

Se hilo supl'üuido la frase final que dice: 
"y atender a los demás !ntstcs relaciona
dos con estas adquisieione~": ,-

Se le ha agregado el sign'ienle inciso, 
lluevo: 

"Para atender H lo" g'astos j'('lacionados 
con e:stas adquisiciones no podr¡Í im'ertirse 
más del tres por eien to (8%) de la referi
da suma". 

81j,--Sen. Extraord. 

'" 

~, 

'.' 
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Artículo 2.0 

En el inciso 2.0, a continuación de la 

expresi011: "y liberando" se ha agregado la 

frase: "también hasta dicha suma". 

Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. B., en respuesta a yuestro 

oficio número 2\9, de 14 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. B.-F. Navarro.-Julio 

Echaurren ¡O., Secretario. 

3.0 :pe los siguientes informes de Comi

siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de rrrabajo y Previsión 

Social tiene el honor de daros cuenta, por 

,el, presente informe, de las conclusiones a 

que ha llegado en el estudio del proyecto 

remitido por la Honorable Cámara de Di

putados, sobre mejoramiento de la condi

ción de los empleados particulares. 

El proyecto referido llegó al Honorable 

Senado el día 22 de diciembre próximo pa

sado, y desde esa fecha la Colmisión ha se

sionado casi diariamente, y aun, en algunos 

casos, dos veces al dia, en el deseo de que 

pudiera ser informado y despachado en el 

actual período de sesiones extraordinarias, 

Conviene recordar que este proyecto, 

desde que fué presentado a la Honorable 

Cámara, ha mantenido' en la incertidllmbre 

a una gran parte del país. 
De un lado, los empleadores, que son los 

principales afectados, ignoran todavía las 

obligaciones que habrá de imponerles la ley, 

en definitiva, acerca de los sueldos de sus 

empleados, circunstancia que obra en for

ma penosa sobre el curso regular de sus ne

gocios, y que los ha obligado, en muchos 

casos, por razones de prudencia, a postergar 

todo aumento que de propia voluntad ha

yan estado dispuestos a conceder, contri

buyendo, de este modo, sin quererlo, a Jman

tener la difícil situación en que se encuen

tra la mayoría de esos empleados. 

,~' [ k'" -'. 

De otro lado, los empleados mismos, a. 

quienes se ha reconocido, por los autores del 

proyecto y después por la Honorable Cá

mara, la justicia de sus peticiones, esperan 

impacientes la mejoría anunciada de su si

tuación actual. 
La Comisión de Trabajo y Previsión So

cial ha tenido presente, al estudiar el pro

yecto, las circunstancias expresadas, y, 

además, otras considei'aciones, de interés 

público y privado, que aconsejan una pron

ta resolución sobre la materia, dentro, na

tural~nente, de las posibilidades y de la 

atención que el problema por su comple

jidad exije. 
La Comisión no necesita insistir en este 

illforme sobre las razones, de carácter 

transitorio y permanente, que justifican una 

intenellción del legislador en lo que se re

fiere al mejoramiento de la condición de 

los empleados particulares. Ellas han' sido 

ya expuestas y analizadas, desde todos los 

)J1ln tos de vista y con gran acopio de an

tecedentes, en los debates de la Cámara d.e 

Diputados, en publicaciones de la prensa, y 

en las discusiones a que el proyecto ha da

do origen en el seno de las instituciones 

patronales y de empleados. 

Es evidente que la situación de estos em

pleados es, en general, muy estrecha, y a 

veces franca'nente insostenible. 

lja depreciación monetaria ocurrida en el 

curso de los últimos cinco años, ha llevado 

a un límite extremadamente bajo el valor 

adquisitivo de nuestro peso, sin que hasta 

la fecha se haya producido, en forma regu

lar, el reajuste necesario para compens'ar, 

siquiera en parte, esa depreciación. 

A esto .'le ha seguido ,una disminución en 

la capacidad compradora de gran parte de 

la población, que se refleja en forma elo~ 

cuente en los índices de consumo, y que 

trae consigo, fatalmente, todo un cortejo 

de males ,de orden físico y moral. ' 

No podría desconocerse, por otra parte, el 

hecho de que los factores anotados, que han 

llendo al empleado particular a la difícil 

situación en que, por regla general, se en-' 

cuentra hoy día, han favorecido, en cambio. 

, .;~. 
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a los elementos de la producr.ión y del co
ffif'rcio, que han podido obtener en estos 
últimos años beneficios extraordinarios. 

La Comisión hace suyas, por consiguien
te, las consideraciones de orden social y 
económico antes expuestas, en que se ha 
fundado el proyecto, y en atención a ellos 
ha elado sn aprobación general, por la una
nimidad de iml'l miembros, al proyecto de 
la Honorable Cámara. 

.Aceptada la idea de legislar sobre los 
sueldos de los empleados, la tarea principal 
de la Co~nii,;ión ha sido la de asegurar, por 
todos los medios posibles, que los fines que 
se han tenido en vista al proponer esta ley, 
puedan obtenerse dentro de las disposicio
nes de la misma. 

Bra de temer que el proyecto, por las con
diciones en que había sido discutido, y por 
]a magnitud de los intereses afectados, no 
diera, en la práctica, los frutos esperados, 
y que por el contrario, acarreara únicamen
te la burla de sus disposiciones, o, en el me
jor de los casos, un alza desproporcionada 
en el costo de la vida, que hiciera totalmen
te 'ilusorios sus beneficios. 

A fin de evitar, en lo posible, estos efec
tos, la Comisión estimó que lo más pruden
te sería oír, directa y conjuntamente, a las 
principales partes interesadas, o sea, a los 
empleadores y a los empleados, y aun pro
mover entre. ellos un entendirtJiento, que fa
cilitara el estudio de la ley en el Congreso, 
y sobre todo su aplicación eficiente en el 
futuro. IjoS resultados obtenidos le asegu
ran que estaba en lo jnsto al pensar así, y 
los arreglos a que, en su presencia, han lle
gado los empleadores y los empleados, acer
ca de casi todos los puntos contenidos en el 
proyecto, lSon un motivo de justificada s'a
tisfacción para ella, y , se atreve a esperar
lo, constituirán un precedente valioso para 
el arreglo futuro de las diferencias entre 
unos y otros. 

Los empleadores estuvieron representados 
en la Comisión, principalmente, por el Pre
sid-ente de la Cámara de Comercio de Chile, 
el Gerente de la Unión Patronal, y el Co
mité Central del Comercio y de la Indus-

tria Minorista; y los ~mpleados, por las di
rectivas de las dos instituciones que, en 
conjunto, incluyen actua'lmente a la casi 
totalidad de los empIcados particulares de 
nuestro país: la Asociación Nacional de 
Instituciones de Empleados Particulares de 
Chile, y la Asociación Sindical de Emplea
dos de Chile. Al mismo tiempo, 'la Comisión 
ha escuchado, respecto ele situaciones y ca
sos especiales que se presentan en esta ley, 
a los ell1pl,eadores y empleados directamen
te afectados por esas situaciones especiales. 

El texto que propone para la ley ha si
do, por consiguiente, aceptado, en todo lo 
importante, por unos y otros, y la Co~isión 
cree que, en esta forma, se asegura, hasta 
donde es posible por lo menos, la eficacia 
ele sus disposiciones. 

Ante todo, la Comisión debe hacer una 
advertencia, que se refier·e a la estructura 
formal del proyecto, pero que es necesario 
tener presente desde luego. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados consulta, en sus primeros ar
tículos, todo lo que se refiere al sueldo mí
nimo de los ,empleados particulares, o sea, 
la parte transitoria de la ley, y sólo a con
tinuación ha agregado lo relativo al suel
do vital, a la asignación tamiliar, y a las 
Comisiones Mixtas de Sueldos, en una pa
labra, la partepe~manente de la misma. 

La Comisión ha estimado que, en reali
dad, tratándose en una ley que tiene por 
objeto, 110 lSólo el aumento de los sueldos 
actuales de los empleados, sino que atiende, . 
de manera principal, y en forma permanen
te. al mejoramiento de la condición de és
tos, había que alterar el orden de disposi
ción de sus artículos, de modo que el texto' 
de la ley quedara ordenado de conformidad 
a su alcance mis)no. Es por eso que propo
ne, como primera modificación al proyecto, 
colocar todos los artículos que se refieren' 
al sueldo vitalmíllimo, entre las disposicio- .<, 

nes transitorias, e iniciar la parte perma- '\'i 
nente ele la ley con los artículos que legis- ¡~ 
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lau acerl:ct del sueldo vital y de las Comi
siones Mixtas de Sueldos. 

La Comisión no cree necesario entrar a 
explicar el alcance de todas y cada una de 
las modificaciones que propone al proyec
to de la Honorable Cámara. No se lo per
mite la pn~mura con que debe informar, a 
fin de dar término cuanto antes a su co
metido y facilitar al Honorable Senado el 
cumplimiento de los trámites de la suma 
urgencia, acordada para la discusión de 
este proyecto; y por lo demás ellas apare
cen de la simple lectura comparativa de 
&iffibos textos. Pero no podría dejar de re
ferirse siquiera a las más ilnportantes de 
811as. 

Del sueldo mínimo 

El proyeeto de la Honorable Cámara de 
Diputados se refiere a este punto en sus 
cineo primeros artículos. 

Como al hablar de "sueldo mínimo", lo 
que se quiso significar, en realidad, fué el 
Aueldo vital que habría de regir, para las 
distintas zonas del país, mientras las Comi
siones Mixtas lo fijan en forma permanen
te, la C(fmisión ha eliminado, en todo el 
texto del proyecto, aquella denominación, y 
ha consultado los artículos del proyecto de 
la HOllorable Cámara que a él se referían, 
entre las disposiciones transitorias. 

Se ha mantenido la idea esencial del pro
yecto de la Honorable Cámara, de fijar, 
mientras las Comisiones Mixtas lo estable
cen, los sueldos vitales que habrán de regir 
transitoriamente, y no se ha alterado, tam
poco,el monto de esos sueldos vitales. Pe-

. ro en cambio, se ha reducido en forma con
siderable los aumentos que, sobre los actua
les sueldos de los ¡fmpleados, fijaba la es
cala propUEsta por la Ho~orable Cámara. 

Desde el primer momento·, la Comisión 
pudo darse cuenta de la resistencia que en
contraba esta parte del proyecto, y de 
que ena constituiría el principal eseollo que 
la ley iba a encontrar en el Congreso. Por 
otra parte, si bien es cierto que los emplea-

dores estimaron inaeeptable esa escala, en 
todo momento dieron muestras de su bue
na voluntad para buscar una solución de 
armonía que coneiliara los intereses de to
dos. La escala que la Comisión propone es 
el fruto de un a(1Yenitmiento a que se lle«ó 
so bre el particular entre los emplea dores y 
los empleados, y la Comisión esp~'a qllle, 
en esta forma, su aplicación no habrá de 
ofrecer tampoco mayores dificultades. 

Por lo demás, y a fin de no crear difi
cultades a algunos empleadores que, por 
circunstancias especiales, no están en situa
ción de hacer frente al mayor gasto que 
les significaría el cumplimiento de la ley, 
se han consultado algunas excepciones al 
sueldo vital transitorio. 

ASÍ, en el ar:;ículo 7.0 transitorio, la Co
misión propone exceptuar en ciertos casos, 
de las disposiciones referentes al sueldo 
vital, a tre"l eategorías de e~npleados: los 
que presten sus servicios a industriales o 
comerciantes que tengan un aetivo no su
perior a 25,000 pesos, y una producción o 
venta mensual no superior a 9,000 pesos, 
los profesores y empleados de las eseuelas 
primarias gratuitas y, ele establecimientos 
de beneficencia ~. asistencia, y los mayordo
mos o cuidadores de propiedades, que 'Vi
van en ellas. 

Uno de los fundamentos principa1es de 
las críticas que desde el primer momento 
se han hecho al proyecto de la Honorable 
Cámara, es el que se refiere a la aplicaeión 
del sueldo vital, ~., fiobre todo, de la es-cala 
de a~mentos, al comercio y la industria mi
norista. A este sector de la producción y 
del comercio, que gira, por regla general, 
con poco capital, y que, por otra parte, de
be soportar la competencia de casa!'! Iuer
tes que hacen el comercio dc detalle, la 
aplieaeión de la ley en toda su extensión 
sería particularmente gravosa, y en mu
chos easos fa tal. 

La Comisión promovió, entonee:,;, como se 
ha dicho, un entendimiento entre las parte¡;. 
interesadas, y después de laegos debates, se 
llegó a un acuerdo, que se eontirue t'll este 
artíenlo 7.0 transitorio, en Yirtnc1 del cual 
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se contempla una situación especial, denÜ'o 
. del eomere;io y de la industria minoristas, 
para los ne¡:rocios más pequeños, que son 
Jos que necesitan, en este caso, de una con
sideración especial de parte del legislador. 
},os negocios aludidos quedan exentos de 
la" obligaciones referentes al sneldo vital y 
a la escala de aumentos por antigüedad, 
pero debcríÍn aumentar, l'omo compen'iación, 
en un 40 por eiento los sueldos actuales de 
sus empleados. 

La Comisión, por razones de equidad, ha 
hecho e-x.tcnsinl, también, esta excepción, a 
las escuela,; primarias gratuitas, y a los es
ta blpcimielltos de belleficeIlC'ia y asistClICia. 
l,¡¡ educa('ión pública es una atención pre
fercnte del l";"tado, y sobre la base de este 
principio, cOllsagrado en la !Collstitución 
P'llítica, el legisladu!' ha cOlll~ec1ido siempre 
snbYe¡¡t~iolles y otras ventnja::; aun a los es
tablecimientos pal'tieulares no gratuitos ele 
edlleaeión. La Comisión estima que, il'atáll
dose en este e;aso de estableeilllientos gra
tuitos, ql1e desarrolhlll indiscutiblemellte una 
ohra de bien eoleeti"o, y que, por no per
seé!uir fine,; de Juno y vivir de la genel'o
sidad ílel públieo, llevan 11na vicia por 10 
g('ueral estrecha y difícil, existe el deber de 
ponerlos, a lo mellos, a cuhiel·to, como asi
mismo a los de helleficencia y asistencia, 
dE' 1In dl'sp.quilihrio ell sus fillanzas qne po
dría llegar a ¡-¡el' mny grave. 

Se autoriza la exeneión, tamhién, del 
~Uf'ld() vital y de la escala de aumentos, ele 
los mayordomos o euidadores de propieda
des, que vivan ell ellas. Sólo en Santiago 
hay cerea de dos mil personas qne sirven 
di> llIayonlowos de propiedade¡,:, y a quie-
1)e8, por dediear la mayor parte de su tiem
po a otra::; aetividarles, se les remunera pl'U
porcionándoseles casa para vivir. La Comi
sión estima, sobre la base de antecedentes 
que se le han dado a eonocer, que si se 
aplieara respecto de ellos el sueldo vital y 
la escala de aumentos, se les haría un daño 
y no un benefi.eio, pues se idearía otra for
ma de atenei.ón de las propiedades, -;.- se 
.procedería, e11 muy breve tiempo, a reem
plazarlos. 

Del s!leldo vital 

La Comisión mantiene, ('011 algunas mo-

c1ifieaciones, todos los artículos del proyee
to ele la Honorable Cámara, l'efl'l'elltes al 
sueldo vital, .qlle, eOIllO se ha dieho, han pa
sado a ser los primeros de la ley. 

IúlS pri1lcipales modificaciones de este 
pllrrafo :-:e refieren a la composición de las 
Comisiones Mixtas y <le la Comisión Cen
tra 1 de Suel dos. 

Desrle luego, se e:-ita blecC(lllC fumiollarán 
Comisione::; Mixtas, no en eada departamen
to, eomo lo propone el llroyeeto de la Ho
Ilorable Cámara, lo (]lle sería muy engorro
so, y coutl'ilrnil'Ía a proyocar la anarquía 
en la fijación de los sueldos "itnleR, sino 
(lue en eac1a provÍlwja. Como l'onseeueneia 
de lo anterior, se ha elevado <le uno a dos 
el 11 últlel'o de empl eados y dc emplea dores 
que fOl'l1larún e:-;tasComisiones, y se las ha 
completado con el llltelldellte, (1ue las pre
sidirá. 

EII cuanto a la c1esignaeió1l de los repre
sentantes de los empleados ell ellas, se ha 
resuelto que se haga por el Intendente res
pectivo, a propuesta ullipersollal de los Sin
di en t os y orga niza CiOll es profesionales con 
perso1lalidad jurídiea de la provincia. Este 
eriterio 11,1 sido aconsejado por las autori
dades del tl'abajo, como un medio de faci
litar la eO!lstitucióll de las Comisiones Mix
tas de Sueldos. 

Entre las facultades de estas Comisiones 
se ha agregado la de fijar, además de los 
vitales que han de regir en ~ada departa
mento, y en easos espeeiales, sneldos infe
riores para ciertos em121eados. Las razones 

(Iue a bOl1an esta modificación hall sido ex
puestas anteriormente, al tratar ele las ex
cepeiones que respeeto del sueldo vital tran
sitori.o se han eOllsultado en favor de al
gunas ~ategorÍas de empleadores, y a ellas 
se remite la Comi:üón, a fin de ]10 alargar 
demasiado este informe. 

También ha sido modificada la compo
::;ici.ón de la Comisión Central Mixta de 
Sueldos, 'que funeionará en Santiago. El 
número de sus miembros ha sido elevado 
de 7 a 9; los representantes en ella de los 
empleadoret> serán designados por las cua
tro entidades más representativas de éstos, 
o sea: la Sociedad ~{acional Úe Agricultu
ra, la Cámara de 'Comercio de Santiago, la 
SoC\ietlad Naeional de Minería y la Sociedad 
d" Fomento Fabril, y los de ios empleado
res, por el Presidente de la República, a 
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propuesta ul1ipersonal de los Sindica.tos ~' 

mgllnizaciones profesionales con pel's~nah

dad jurídica de laproyinci~ de SantI~go. 

'Esta última disposición ha SIdo ¡¡ronse,Jada 

también por las autoridades del traba~o, y 

completadac'On Ulla transitoria, en nrtud 

de la cual los representantes de los emplea

dos en la Comisión Central serán designa

dos por el Presidente de la República, a 

propuesta de la Asociación N,acional de 

lnstituciones de Empleados PartJculares de 

Chile y de la Asociación Sinelical ele Em

'Pleados de Chile, mientras los Silldieatos, y 

organizaciones profesionales el~ ~a prOVIn

cia de Santiago no cIen eUmpllll11ento a la 

obligación de proponerlos. 

Por último, se ,ha reglamentado en una 

forma distinta la remunerac:ión ele los miEm

bros de las Comisiones Mixtas ;.' de la Co

misión Central. El proyecto de la Honora

ble Cámara fijaba un sueldo de 300 pesos 

mensuales a cada uno ele los micmbros de 

'¡quéllas V de ¡500 pesos mensuales para 

los mie~b'ros de ésta. La Comisión de 'I'ra

'bajo ha estimado preferible fija des a to

dos una remuneraeión de 50 pesos por se

sión a 'que asistan, con un límite de 300 

pesos mensuales pa 1'a los primeros y de 

600 pesos mensuales para los segundos. Una 

yez regularizada la labor de estas Comisio

nes, su trabajo va a ser mu:' sencillo, y no 

se ye, por lo tanto, la conyellien(:ia dr asig

nar a sus miembros una remuneración fija, 

que no correspondería a su labor efectiya, 

y qfle en cambio ha ría de ellas organismos 

burocrátieos, en perJl1lClO de los empleado

res y de los empleados. 

Del sueldo patronal 

En el il enerclo a qne los empleadores y 

los emplea dos II egaron, a inicia ti va de la 

Comisión, dE'spués ele largas rleliberaciolles, 

-:.' al cual pidieron unos ;.' otrof; que se die

ra, en lo posihle, el carácter de un todo 

indivisible, por representar las eoncesiones 

r€cíprocas de ambos, se eonsultó el sueldo 

patronal en la misma forma que en el pro

yecto de la Cámara ele Diputados. 

POI' otra parte, se hizo presente en la 

Comisión que la aprobación del sueldo pa

tronal en esta forma. ~ignificaría al Erario 

Público, por elisminución en el rendimiento 

([pI impuesto a la renta de la tercera cate

goría, una menor entrada que no se, pud6 

precisar, ]1rro (lue, en tocIo caso, sera muy 

rlevacla, ~' qne yendrá a modificar en ese 

sPlltic10 el Cál(~l1Io de Entradas para el pre

sente año, sin que ,.;e proponga, en compen

Sill·ióll, otra forma ele financiamiento. 

En la imposibilidad de estableeer, ]101' 

ahora, a cuánto] ascenderá esa menor en-

1rada.' la Comisión 110 tomó un Clc'uerdo de

finiti\'l) 8(1)1'(' el particnlar, ~' ell COllseeuen

riél, se remite, en este informe, a lo que 101íl 

miembros ele ella expl'esa1'án (1irectamente 

ell la Sala: clanclo tiempo, así, para que la .. 

oficina,; eOl'l'espollc.lientes pl'aetiquell los es

tudios neeesa1'ios, y el Senado pueda reCiol-

1'('1' este lmllto COH pleuo c:olloeillliento de 

('ansa'. 
';;: .~, .... "'..,.~', 

. ¡'-" .... ~ ... ~- \ 

De la asignación familiar 

El llro.\'el'.Ío \le la HOllorable Cámara clis

pOllequc la asignación familiar se conce, 

d?1'11 a los empleac10sclue justifiquen tener 

11 sus expensas mujer legítima, madre le

!átillla o hijos legitimos ac1optiyos meno

l'rS ele 18 años: ;.' a}.trega '111 e , llO obstante, 

podrá reeonocel'se c1el'eeho Cl asigllación a 

] os empleados II ne tengan a su eargo hijos 

naturales o ileg,ítimos, o madre natural 'o 

ilegítima, preyia informe de la Comisión 

':\[ixta l'espectiya. 

T,a Comisión ha estnnacto inconveniente la 

extensión (le este heneficio en favor de los 

hijos il egítimos o de la ma dre ilegít ima. 

l)psc1p lneg-o, ])01' una razón de prineipio. 

}~s eierto que el pro)'ecto en estudio legisla 

sobre realidades, y qne en ese tert'cno ha 

ljuerido colocarse en todo momento la Co

misión.Pero no lo es menos que el deber 

(lel legislador, en toda oeusión que se pre

sente, no puede ser otro que el ele yelar por 

la constitueión legal de la familia, y e,;ti

mularla por todos los medios a su alean

ce; y la Comisión cree que se contl'aría esa 

finalidad concediendo iguales beneficios al 

padre de ,hijos ilegítimos, o al que tiene a 

S11 eargo madre ilegítima, que al que tiene 

regularizada su vida ele familia. 

Hay tamhi&n otras razones, que la Comi

sión 110 cree del caso analizar en rste in

forme, la menos importante ele la;; cna1es 

no es, por cierto, la ele la clificultad prácti-

,\,.' J." 
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ca que ofre<:ería, en el hecho, la aplicación 
de la ley en la forma en que la ha aprobado 
la Cámara de Diputados, ya que la calidad 
de hijo o madre ilegítimos no podría ser e¡;
tablecic1a convenientemente, pues no sería 
';'sta la oportunidad de legi¡;lar en 'forma 
.('olJlpleta sobre el particular, y habría qut' 
{lejarla entregada a la ¡;imple pmeba de 
te"tigos. abriendo la puerta, de esta mane-
1'8. a toda clase de abusos, y perjudicando, 
el! razón del sistema de fondo común y de 
{'ompensaciones, en que la institución de la 
,w,ignación familiar está basada, a los que 
yenladenunente son acreedores a este ue
lllÍi~io. 

r¿~· lo demás, la, Comisión ha compensa
do los efectos de esta limitación al derecho 
de obtener asignación familiar, establecien
do. en un artículo nuevo, facilidades espe
ci;1es y exención de impuestos para las es
cl'itm'as de reconocimiento de hijos natu
rales y los trámites judiciales consiguien
tes, con lo que se sirva, hasta cierto pun
to. la doble finalidad de estimular la cons
titución legal de la familia, y el de otorgar 
el derecho a asignación a los q1le en reali
dad SOll a~t'eeclores a ella. 

~'- fin de dar cierta estabilidad a este 
derecho, se ha ampliado de seis meses a un 
llUO, el término de duración de las asigna
ciones familiares que se fijen, y se ha com
pleta do t'sta di "posición con una nueva, a 
virtud de la cual los beneficiarios "pie ad
quiei'an el c1eredlO a gozar' de asignación 
familiar durante ese período de iiempo, pu
,drán solicitarla inmediatamente. 

Se ha contemplado también la situación 
espeeial que se prt'senta a los o]'ganismos 
auxiliares de previsióll, establec;idos con 
arreglo al decreto ley número 1:)37, de no
viembre de 192;), ~~ al efec;to se ha resuelto 
que las imposiciones para asignac;ión fallli
liar que deban hacerse en fayor de los em
]lleados afectos a (lichos organismos, seaJl 
depositadas en éstos, pues no habría con
yenit'ncia alguna en ([ue los organismos 
a llxiliares atendieran a los dem{¡s beneficios 
el e los em p 1 eaelos som eticlos a Sl1 régimen, 
." solamente respeeto de la asig'nHeióll fami
li:..1' debieran quedar ligados a la C,lja de 
Previsión de los Empleados I'artieulares. 

Las demás modificaciones que la Comi
Slun propone en este párrafo se refieren 
~pril1 cipalmente a la redaeción de los artícu-

~: .. 

los del proyecto que reglamentan la forma 
cómo se enterarán las impQsiciolles para la 
asignación familiar, el pro<ledimiento a se
gUIr para las compensaciones, ~. el pago de 
las honifica~iones a los empleados con de
recho 8 dlas. 

A continuación del anterior, la Comisión 
propone agregar un pánafo lluevo, ba)o 
el siO'uiente título: "Del Pondo EspeCIal 
de C;salltía y de la Indemnización por añol'! 
de St'rvicios". 

El acuerdo tantas ve(~es mencionado, a 
que llegaron los empleadores y los emplea
dos. y al cual la Comisión, hasta donde le 
ha ¡;ido posible sin renunciar a su plena 
libertad para resolver, ha querido atener
se, a fin de facilitar, eliminando los puntos 
de divergencia, la discusión de la ley y su 
aplieacióll en el futuro, contiene las dos 
ideas que ~onstituyen el párrafo pr:opuesto. 

El I,'ondo üe Cesantía, como su nombre 
mismo lo indica, está destinado a auxiliar 
a los empleados particulares que queden 
ccsantes, y se forma con una imposición del 
uno por ciento de los sueldos mensuales de 
los empleados. 

T,a Comisión ha acogido plenamente esta 
idea, que inicia una lllH'Ya forma de previ
sióll. destinada a aliviar situaciones angus
tiosas, muy frecuentes, por desgracia, en el 
gremio de esos em]31eados, y que, al mismo 
tiempo, (;Ol1sagra un alto principio ele so
Jidaridad 80eia1. 

El proyecto de la Cámara de Diputados, 
en Sl1 artículo :36, establece multas para las 
infraceiones a esta ley, pero no indica la 
destina ción ele l as mismas, J-,a Comisión 
propone que vayan a incrementar también 
este Wondo Especial de Cesantía. 

En cuanto a la otra idea, o sea, la de 
reemplazar por lUlO nuevo, el régimen de 
i11(lemnización por años de seryicios actual
mente vigente, constituye una de las modi
ficaciOlws más import.antes que la Comisión 
propOllt', y estima ¡¡¡ue ella ha de producir 
efectos l1lU~' beneficiosos en la práctica. 

Desde que se dictó la ley de Empleados 
Particulares, han ~ido constantes las críti
cas que se ,han llecho al sistema de indem
nización por años de servicios que ella con
sagró. Jja Comisión no puede, en este in
forme, entrar a analizarlas, y desde el mo

mento en que se ha produciao acuerdo 



1368 IGAD\iARA DE SENADORES 
~w====~======:=========================~ 

también a este respecto entre las illstitu
eioDoo patronales y de emplE'ados, no se ye 
tampoco la necesidad de insistir por ahora 
acerca dE' E'llas. 

Baste n'l~ol'dar que la obligación que pe
sa sobre el empleador, de responder al em
pleado po)' E'sta indenlllización, priva a 
aquél, en realidad, de su plena libertad 
para poner término a los selTieios de éste, 
ya que en llluchos ;;asos no está en situa
ción de E'uterarle, en un momento dado y 
de golpe, el monto total de la indemniza
ción. 

Por su parte el empleado, eonocedor de 
/'Sta situaciólI, no siempre dE'ja de aousar 
de ella, y de pro\'oear su despido, para per
cibir la illdeml1izaeión. euidalldo al mismo 
tiempo de no inenrrir en alguna eaHsal de 
caducidad del eon11'ato de trabajo. 

Todo esto n'ea elltre empleadores y em
pleados Hna tensióll ~. desconfianza que 
arecta serialllente el curso llOrmal de los 
negocios ~" ha¡;ta la paz social misma. 

l~n el l1Uel"O sistema propuesto, csta si
tuación desaparece poreompleto. La obli
gaeiún de i1ll1enmizal" los años servidos se 
reemplaza por la de imponf'r el! la Caja de 
Empleados Partienlares, o eu la institucióu 
que corresponda, un 8,33 por ciento sobre 
los sueldos, sobresueldos y ('omisiol1f's qne 
les empleadores paguen 11 >;us empleados, 
imposiciones que irán a ineremental" el 
fondo ele retiro de cada empleado, y que 
éste podrá percibir integramente al término 
de sus servicios. 

Los empleados, a su ve,,-, mejoran su condi
ción actual, por cuanto dispondrán de ma
¡yor libertad para abandonar el servicio \' 
no tendrán que recurrir, como sueede ~~
(lhas veees en la actualidad, a los tribunales 
.del trabajo para 'que se les reconozea sus 
derechos. 

Respecto de' los servieios prestados por 
los empleados con anterioridad a la vigen
(lia de esta ley, se ha estimado que no hay 
conveniencia en innovar sobre el sistema 
de indemnización actual, y en conseeuen
eia la Comisión propone 'que esa indemni
zación se rija si(}mpre por las disposicio
'!les del Código del Trabajo, estimándose, 
eso sí, como sueldo mensual para este efec
to, el término medio de los sueldos, sobre-

sueldos y comisiones de los últimos seis 
meses trabajados. 

Disposiciones generales 

Todas las disposiciones que forman este 
párrafo del proyecto de la Honorable Cá
mara, han sido mantenidas por la Comi
sión, la mayor parte de ellas con una re
daa.cióll diferente. 

Una de las materias más discutidas en la 
Comisióllha sido la que se refiere a la si
tuación de las Cajas e instituciones lla
madas semi-fjscales, que la ,primera de las 
disposiciones generales del proyeeto de la 
Honorable Cámara declara comprendidas 
dentro de la ley. 

A este respecto, la Comisión no pudo 
mantener U11 criterio rígido, (111e aplieara 
a todas la misma medida. Hay algunos de 
estos organismos que no podrían haeer 
frente al mayor gasto que les significaría 
la ley, y 'que, por la índole de sus ser\"i
eios, que dicen relación eon el bienestar 
de las dases populares, merecen una COll

sideración especial de parte del legisbc1or; 
otros, para los cuales la aplicación ele la 
ley ha de significar trastornos serios en 
los esealafolles de su personal, y algunos, 
,que si bien es cierto no podrían queelar 
en iguales eondiciones que las demás, han 
propuesto a la Comisión fórmulas eoncre
tas de mejoramiento de su personal, que 
ésta ha aeeptado. 

En general, pues, la C01lJ isión aeepta la 
proposición de la Honorable Cámara, de 
dejar afedas a la ley a las Cajas y a las 
llamadas instit,nciones semi-fiscales, pero 
con algunas excepciones . 

ASÍ, 'lla dejado al marg'en de la ley a la 
Caja de Crédito Prendario, porque su si
tuación finaneiera, y sobre todo el escaso 
capital de su giro, la colocan en la abso
luta imposibilidad de soportar este mayor' 
gasto, a menos de recurrir a un aumento 
de la tasa del interés. La Comisión oye. so
bre el particular al Director del servicio, 
y su resolución la funda en los anteceden
tes que éste le ha proporcionado. Por lo 
demás, es dudoso que los empleados de es
ta Caja tengan, en realidad, el eal'ácter de 
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empleados P;¡l'ti(',u]¡lre:" d,i(10 (111(' ('] Conse
jo de Defensa Fi:,('al ha di"1ami¡;¡IÚQ ('n el 
sc'ntido de que los servicio>; del (,rÍ'dilo 
prendario (,ollstitnyell un "eryl(,IO ¡(¡bli
co. 

An{¡log'm; ('ollside1'<1l'iollt·s hall l!lOyj(10 ,1 
1" Comisióll ¡¡ ,ll'ep1<I1' Ülmbj(Jl di~:)osj('io
nes exee¡wiollijles ell fnvol' (le (1()~. Íw,hl11-
eiolles: J¿¡ (\Ija "'Jncjo/Ji; 1 de ..<\ iH)!T().~ ,\7 In 
Caja de ~eglll'l) Obl'ero. l'iI¡'¡¡ 1111" i otra. 
la aplil"aei!Í11 d{~ la ley e11 11)(L.I sn iJlle~'I'j

dad, sigJliJi('aría UIl deSeCllliJihl'io ['ill<lll

eiero al enal 110 .]l:l1eclell ¡¡¡¡('PI' lrente·, a lo 
menos jlOl' ahora. De acu('n}o (,011 los ,Te
fes del Sen·icio. ti Comisión ha fi;ja(10 pa
ra el personal de la Cr,ja 11,' ,\}]()I'l'os. una 
eseal'a de aumento,; e'qweial. Pan¡ le' Caj,l 
de Segm'(l Obrero llH esta bleciclo (lisI)osi
ciones ele' llH'jOl'alllieilto de los slleldos qU8 

l'PjlreselH;lii, según 10 lll,¡llil'pstl, el rll'PI)io 
Adlllillis\]·;,¡lOi' (iellerni, el lll(¡xilllO ele 1,18 
mejo:'íu~ posible" PO]' el l1WDwnto. y qllP 
eommi! ¡) 11. ;1; llli:illiO iiplIll'O, la C'1'ell(' iÚll de 
Ulla ::-iP('ei(¡1l E.spec·ial de Previsi()[l para los 
el}11) ll) ¿l (J()s. 

T~ll:; ;,',:~ j!~l ,,;l(~1l c::(;l ídn de \(1."'; dj:..;po
SlClOil"; ,t(, L: ley 1" eilji1 de ('r(·c1i1 () Hi
poi ee,1 río. El 1) i l'C'('tO l' (le la Caja hizo ver 
él LJ ('(l'lli';iUll los i i'i1s(orIlO'; <111<' pan] 1;1 

illstitnei(lil ,;igllifil'al'í,¡ el (·.\ílllplill1iplÜo (le 
la ley, (1,\(1" 1,) lJI;¡I)('j'a ('O\ll:¡ ha ::.,i(lo 1")1'

mado el eSl'ili¡¡!'(m de-;,,; emrllC',l(io'l, los 
que, por oira parle, (lisIr,nüm de iUI 

promedio de' :"l1elrlos super-iol';¡1 ('ofl'len1 C' 

en esta el;¡:.;e de org'il1lislIlOS. 
LaS dispo:-;ieiolles (1e los artíenlos 3:3, 34, 

35 Y 38, IUIll sirjo ('oloemlos entre Jos 1,1',w

sitorios, llll es ti en en "ste ear¡lcl er, y se les 
iha dado UJla redaeei{)]J distiuta que aelen'a 
S11 signifieado. 

El artículo final ,referente a la feeha de 
vigencia ele la ley, ha pasaelo a ser artieulo 
40, y ha sido modifieac1o en el sentido de 
estableeer como fecha de vigeneia de aque
lla, el 1.0 de enero ele 1937. Esta modifi
cacin 11a sido también insinuada por los 
empleadores y los empleados. 

'.Ji contmuación del anterior se ha con· 
I!wtado un párrafo lluevo, que eontiene los 
"Artículos tra nsitori os.". 

Los -± ¡Jrillll'l'os artículos tranSHOl'ws "e 
l'e;!jeJ'C'1I a 1m; sueldos yitales transitorios y 
H In P~(';J;<1 ([p anmelllOS por antigüedad, y 
COl'l'C"jlU'¡( eomo se ha dlellO al eornien
/:I¡ de (',:tl' ,iJYorllle, ¡¡ los artículos 1.0, 2.0, 
;;,,,. -Í,o '. :l.O (Jel }ll'O.\'Cdo de la Honorable 
C¡¡lllill"l. eOIl las lllodifieaelOnes que ya se 
¡¡,lJl in,li(,¡Hlo. 

Los 111'1 íe lIJos J.o ¿' 6.0 reglamelJtan la 
sit¡Wl'¡Ón espeeial de las Cajas de Ahorros 
y Seg:lro OO1'ero, a las euaJes se ha hecho 
tam bi('ll re fe ¡'e neia. 

El ill'tíntlo 7.0 tieJle pOI' 

se ,11a die]¡o (:ollsl1ltéir la 
11'HnsitOJ'ialllclltc sellan de 

objeto, eomo ya 
forma en q,ue 
eUlll plir la s dis-

])O"i(,'tOilCS ex(,epeiollales que, eon relaeión 
el] slIel,l!) YÍi,¡1, se han estableeido respeeto 
l1e los empleados de 11egocios pequeños, de 
Jos profesores y empleados de las eseuclas 
jlrimarias gTHi.nitas y establecimientos de 
!JellpficieiH'ia, y de los mayordomos o cui
lla ¡[ores <in e mm", disposieÍqnes que han 
sido ¡¡¡¡;¡li'f"Hlas anteriormente. 

Los ar1<'lllos 8.0 ,\' 10.0 atienden la s1tua
l';Jl pe, [lec·ia 1 ([c, eierta categoría de emplea
dorrs a 1!1Iienesla aplieaeión transitoria de 
la ley (·o]o(';u·ía en una situación de abso
]1I1a (lpsignaldacl eon respeeto a los demás. 
Es mI heeho fácil \fe prever que el indus-
j rial r el ('ollH'reiantc, por regla general, 
(:al'gat'Ú sobre el eOllsumidor el peso del 
JllilyOf gasto que le sigIlifique eleumpli
'Iliell lo de aquella, y que, al efecto, recar
i!'arú el 11reeio de sus artíeulos o ele sus ser
yieios eH las sumas necesarias. Pero hay 
algnJlos elllpll'ados que no estarían en si
tllaeión de hacerlo, porque sus SerVIelO& 
e:;tún sujetos a tarifas fijas, que DO pueden 
ser alteradas sino por ley o por decreto 
del Presidente de la Repúbliea. La Comi
sión se ha 'heeho cargo de la situación de 
desigualdad en que esta eircunst'aneia eo
loea el. dichos empleados, y ha consultado, 
eon este objeto. dos disposiciones destinadas 
a féwilitarles el eumplimiento de la ley: el . 
Drtículo 8.0 que faeulta al Pl'esidellte de la 
l{epública para autorizar a las empresas 
de v·enta de energía eléctriea o de ,gas, a 
fin de que reearguen el precio de sus ser
vieios en la suma necesaria para ha0er 
frente al mayor gasto ,que les signifioorá. 
la aplieación de la ley, limitando,en todo 
caso, ese recargo, al mb'imo de un 4 por-
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ciento; y 'el artículo 10 que aumenta, con 
,el mismo o b>j-eto , de 11 a 12 por ciento, la 
'ComÍsiónque actualmente pueden cobrar 
loo Martilleros Públicos, de conformidad al 
decreto-ley número 769, de 19 de diciem
bre de 1925. 

El artículo 9.0 corresponde al artículo 
35 del proyecto de la Honorable Cámara, 
con su redacción modificada. 

El artículo 11 establece la manera cómo 
se hará, transitoriamente, la designación de 
los representantes de los empleados en la 
Comisión Mixta Central de Sueldos; situa
ción a la cual e6te infoJtme también se ha 
referido ya. 

Los artículos 12, 13, 14 y 15, reglamen
tan la situación transitoria de los empleados 
a Comisión, y las condiciones en que podrán 
ser desahuciados los empleados particula
res en los próxi~lOs seis meses. Estos ar
tículos corresponden a los artículos 33, 34 
Y 38 del proyecto de la Honorable Cámara, 
y su redacción ha sido también insinuada 
por los empleadores y los empleados. 

El artículo 16 tiene por objeto permitir 
la acu~llUlación (le fondos llecesaria para 
atender, desde el 1.0 de agosto del presente 
año, al pal}'o de l:s as~nac!ones f~miliares. 

y el artIculo 11 es el' arÍlC'ulo };) del pro
yedo de la Honorable Cámara, con la so
la modificación de haber ampliado de 30 a 
60 días, el plazo dentro del cual deberán 
quedar constituídas las Comisiones Mixtas 
de Sueldos. El plazo de 80. días fijado en el 
proyecto de la Honorable Cámara ha sid;} 
estimado demasiado corto para el objeto. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de recomendaros que prestéis vuestra apro
bación al proyecto en estudio, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Pasa a ser 1.0 transitorio. 
En el inciso primero se ha reemplazado 

la frase: "se tendrá por sueldo mínimo pa
ra los ,empleados particulares la eantidad 

de trescientos pesos mensuales ", por esta 
otra: "regirá como tal para los empleados 
particulares el de trescientm; pesos men
suales" . 

En el imiso segundo se ha substituido 
la palabra "míllimo" pOlO la palabra: "vi
tal". 

En el mci''Ü tercero se ha reemplazado 
también por la palabra" vital ", la palabra 
"mínimo", que figura dos veces. 

Como artículo 1.0 se ha consultado el ar
tículo G.o del proyecto de esa Honorable 
Cámara de Diputados, bajo el título "Del 
sueldo "ital y de las Comisiones Mixtas de 
Sueldos", y con las siguientes modifica
ClOnes: 

Se ha consultado cl signiellte inciso pri
mero para ('1 al'tÍculo: ");"ingún empleado 
particular podrá recibir una remuneración 
inferior al sueldo vital ". 

El inciso único elel artículo, que pasa a 
ser inciso segundo, ha sido redactado como 
signe: "Se entenderá pOl' Rneldo vital, pa
ra los efeetos de esta lc~-, el necesario para 
';iltisfacer _ .. etc. "~o 

Artículo 2.0 

Se ha reemplazado en el inciso 1.0 la pa
labra "mínimo" por "vital". 

En el llúnlero 1.0. inciso 1.0. se ha agre
gado como frase final, la siguiente: 

, 'Para estos últimos aspectos la Illspec
ci{in del trabajo podl'i'L asesorarse, sin cos
to alguno, ele ena lquier facultativo que re
('iba l'emnll€ra é'ió}] fisea 1. en especial ele los 
1ll¿dicos de Sanidad y de Carabineros de la 
rec.pecti\'a locRlichd". 

Artículo 3.0 

Sé' ha reemplazado la palahra "mínimo" 
po [' "vital". 

Artículo 4.0 

---Pasa a ser artículo 3.0 transitorio, en la 
"ig-uiente forma: 

"Al'tÍC¡lllo. .. Los empleadores quedan 
obligados a aumentar progresivamente las 
remuneraciones mensuales de que actnal
mente disfrutan Sl1 .. <; empleados, de acuerdo 
con la siguiente escala: 
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Hasta los primeros 400 pesos .. 

Pal·tes comprendidas entre 400 :r 5Dü pesos 

Partes comprendidas entre 500 y 700 pesos 

Partes COlll prenuidas entre 700 y 1,000 pesos 
Partes e 0111 prenc1idas entre 1,000 y 1,500 

pe~os .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La escala Sé aplica rá solam ente hasta los 
sueldos de 18,000 pesos anuales; pero los 
sueldos superiores a esa cantidad, y que no 
excedan de cuarenta ~~ dos mil pesos anua
les tendrán el aumento que corresponda a 
los primeros 18,000 pesos. 

Los empleados particulares de las pro
vincias ele Tal'apacá y Antofagasta g07:arán 
de un aumento especial ele un 30, por cien
to sobre la esea la eon templada en este ar-
tí culo ". 

Como al'tíeulo 4.0 se ha colocado el 7.0 
del proye('to (le la HOllorableCámara, re
daetado como sigue: 

"Artículo. '. Ija aplicación (le las dispo
siciones sobre sueldo vital estarR el caro'o 
en cada provincia, de una Comisiól~ Mixta: 
compuesta de dos empleadores, (le dos em
pleados y del Intendente, que la presidirá. 

Los representantes de los empleados S('

n1n designado,s libremente por los sindica
tos y organizaciol1es profesionales de em
pleados con persona lic1ad jUl>ídica. de la 
pr()Yincia. de acuerdo (:Oll el Heglamento 
que dicte el Presidente de la Hepública. 

Menos de 
dos años 

400/0 

]O9~ 

100/0 

10'/; 

10 Si( 

De 2 a 
5 años 

50~¿ 

10;;~ 

10~é 

10';;) 

10% 

De 5 a 
1! años 

55;{ 

1;) j'; 

1 i3 'j' 

12;; 

100/0 

Más de 
12 años 

60% 

1 ,- ('/ 
' ,J /0 

15'/~ 

12% 

10,/" 

que falten para constituir lasComisiolles 
Mixtas el'. las provineias en c10nde no exis
tieren organizaciones legalmente comtituÍ
das. 

A(~tual'ú ele Secretario el lIlspector del 
Trahajo CJue üesigne el Intcllllente, a pro
puesta del Inspector Provincial "~o 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0 tnlllsitorio, 
redadado como "igue: 

"..:\rtículo ... Deberán cleseontarse de los 
sueldos que deban pagarse en confor\midad 
a la escala anterior, los aumentos que haya 
tenido cana cargo, con respecto a los suel
dos q lle l'egían elLo de enero ele 1935. 

No podrán descontarse los aumentos de 
sueldos producidos por ascensos a empleos 
de mayor renta, ni los aumentos que empe
zaron a regir elLo de enero de 1935. 

Los empleados disfrutarán de los benefi
cios que les otorga la presente ley, además 
ele los derechos qu'e sobre gratificaciones, 
premios o asignaciones ele cualquier orden, 
tengan o hayan tenido con posterioridad al 
1.0 de enero de 1935." 

Los representantes de los empleadores 
serán designados por las entidades patro- Como artículo 5.0 se ha colocado el ar-
nales de la provincia, que gocen ele perso- tÍculo 17 del proyecto, redactado en los si-
lla lielad jurídica. guientes térmillos: 

Bn la misma forma se designarán dos su- "Artículo. " En la ciudad de Santiago 
pIentes de cada' e~ateg-oría, para reemplazar, funcionará una C~misión Central Mixta de 
sucesivamente, a los propietarios. Sueldos, que se compondrá de 9 miembros. 

El Intendente dt'signal'á a los miembros 4 representantes de los empleadores, de-
'''j )" 't?".,M~\~j""'I"'fj'~1 ~ 

~ ,..;;: ... "1 

'1 
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signados: Uno por la Sociedad de Fomento 
Fabril, uno por la Honorable Cámara de 
Comercio de Santiago, uno por la Sociedad 
Nacional ele Agricultura y uno por la So
cieda el Xacional de Minería; 

4 representantes de los empleados, desig
.ac1os por el Presic1ente de la Hepública, a 
propuesta unipersollal de los sindicatos y 
organizaciones profesionales con personali
dad juríc1iea de la provincia de Santiago; j-

1 miembro designado por el Presidente 
«le la Hepública, que presidirá la Comisión. 

IJa Uomisión designará a Sl1 Secretario y 
aetelfminará su remuneración mensual." 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser artículo Lo, en la for
ma ya indicada. 

Como artíC~llo 6,0 se ha consultado el ar
tíenlo 8.() r1e1 pl'o.ve(~to. l'(>cllljllaZC111clo las 
J)111<1])1';)';: "llll ilíío" ]lO[, estn,; oinl,";: "(l()s 
<iilO';" ¡.- SI¡l)I,il;licIH]1J In fr¿¡"l~ ['ind qn,' ¡ice: 
':~ll() 1)()c1ritlJ deC':;J!:¡r '-'::1 IlOlnhl':l1I1fe1l1-o y 
ser;, ,,¡Jj 
nes a (ine se les cite". 

Artículo 7.0 

Ha rasildo a ser artíenlo 4,0, en la forma 
ya expresada. 

Artículo 8.0 

Ha pasado a ser artleulo 6.0, en la forma 
indicada anteriormente. 

Artículo 9.0 
'>';~ 1 

¡ 

Pasa a ser artículo 7,0, redactado como 
signe: 

"Artícnlo .. ' Xo ])()(ldn ser miemlp'os de 
las Comisiones Mixtas de Sueldos: 

a) Los extranjeros; 
b) Los menores de edad; 
c) Los que no sepan leer ni escribir; y 
d) Los que hayan sido condenados, o es

tán actualmente encargad.os reos por cri
.. en o simple delito. 

No podrán tampoco ser miembrolS de las 

ComisiO'nes :Jlixtas provinciales, los que nO" 
hayan resirlic10 un año, a lo menos, en la 
provincia respediva," 

Artículo H 

Pilsa a ser 8,0. 

Artículo 11. 

Se lJ<1 ag'¡'eg'ac1o, clesllu¿'s ele la palahra 
"Comi:,iolles" eslas otras: "~Ii:;Jas de Suel
c1o,~ ": :,-,e 11,111';[1 b"til nirlo las pala bnls 
"(191 H1-'1i si;t,:iell1e" Jlill' "(le dos ai'íos '8i
g-uielltes" , 

Artículo 12 

PDr'3e a ser 10. 

Artíc.ulo 13 

Pasa el sn' ] 1. en los siguientes términos: 
"~\rtÍl'nlo, , ,Corresponderá a llas Comi

siones :,lixtas (10 ~~Ileldos: 

1,0 Fijar los snelc10s vitales que regirán 
en cada c1epilrtamento, y resolver loo recla
mos rle empleac10refi y de empleados sobre 
las tarifas fijadas, cura vigencia no podrá 
ser iuferior a un año. 

Ko obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las Comisiones l\Iixtas podrán fi
jar, en casos especiales, sueldos inferiores, 
respecto de los siguientes empleados: 

a) De los que presten sus servicios a iu
dustriales o comerciantes que tengan Ull 

3ctiyo no superior a 25,000 pesos, y una 
producción o venta mensual no superior a 
9 mil pesos; 

b) De 10s profesores y empleados de las 
escuelas primarias gratuitas, y de los es
tablecimientos de beneficencia y asisten
cia; y 

c) De los mayordomos o cuidadores de 
cités o conventillos destinados a habitaeión 
y que vivan en eUos. 

2. Pronunciarse sobre el valor que re
presentan las regalías y franquicias otor
gadas por el empleador, oyendo, en tQdo 
caso, a los interesados; 

3. Pronunciarse sobre las reclamaciones 
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de empleados y empleadores, relacionadas 
con la aplicación del artículo 2.0; 

4. R·esolver de los reclamos que emplea
dores y empleados puedan formularle acer
.ca de la aplicación de las disposiciones so
,bre asignación familiar, que se consultan en 
.esta ley; y 

5. Pronunciarse sobre el caso de amplia
.ciÓll a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 17". 

Artículo 14 

Pasa a ser 12. 

Artículo 15 

lIa pasado a ser artículo 17 transitorio. 
Se ha substituído: "treinta días" por 

"' sesenta días"; "vigencia" por "publica
eión" y "mínimos" )101' "vitales". Se han 
agregado las palabras "en el "Dia rio Ofi. 
.cial" despnés de "ele est,¡ ley" .. 

Artículo 16. 

P;¡sa a ser al'tleulo 1:3. 

El ineiso 1.0 ha sido reclacü.c1o como SI

'gue: 
"Las resoluciones dictadas por las Comi

siones Mixtas de Sueldos, seráil a pela bIes 
ante la Comisión respectiva, y COll,Jecrá del 
nc'Ul'SO la Comisión Centl'ill Mixta (le Snel
dos, la que deberá fallarlo dentro del tér
millO de treinta días, contados desde que 
los 'lIltecedentes ingresen en Secretaría". 

En el inciso 2.0 se han substituído las 
paja bras " ... podrá deducir" por "deberá 

• deducir" y la palabra final "entable" por 
"deduce" . 

Se ha agregado el siguiente in('1So 3.0: 

"La notificación se hará en la forma es
tablecida en el Hl'tleu]o 436 del Cóiligo del 
Trabajo". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artí0ulo 5.0, en la for
.ma ya expresada. 

A continuación del anterior' se ha con-

sultado, con el número 14, el siguiente ar
tíenlo nuevo: 

"Artículo. .. Tanto las resoluciones de 
la Comisión 'Central, como las de las Co
misiones Mixtas de Sueldos, se adoptará~ 
por mayoría de votos". 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 15, redactado coml) 
sigue: 

"Artículo. " Los miembros de las Co
misiones :NIixt'as, con excepción del Inte.n.
dente, gozarán de una remuneración de 5í) 

pesos por sesión a que asistan, no pudien
do exceder, en total, de 300 pesos mensua
les. Esta remuneración se pagará a los 
propietarios y suplentes con relaci6n a BU 

asistencia. 
Los miembros de la Comisión Central 

~fixta de Sueldos gozarán de una remune
-ación de 50 pesos por sesión, no pudiend. 
.;xceder, en total, esta remuneración, de 

tiOO pesos mensuales". 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 16. 
En el inciso primero se ha substituÍclo 

la frase inicial" En el mes" por" Del suel
do de los emplearlos del mes". 

El illciso segm,do ha sido l'cdad;¡do ('0-

mo Sig'il(;: 

"Los empleadores deberán depositar, e. 
la misma fecha, imposiciones eliJuivalentes 
a las señaladas en el inciso anterior, COD. 

el objeto de pagar las asignaciones a sus 
representantes en las Comisiones Mixtas". 

Se ha agregado el sigmiente inciso final: 
"El excedente, si lo hubiere, irá a incre

mentar el fondo de asignación familiar". 

Artículo 20. 

Ha sido "npr;ll~ic1o. 

Artículo 21 

Se ha eliminado. 

Artículo 22. 

Se ha suprimido. 

.' 
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.Articulo 23 

Pasa a ser artículo 17, bajo el 'rítulo "De 

la asignación familiar". 
En el inciso segundo, se ha eliminado la 

parte que dice: "... la Gaja de Previsi6n 

de Empleados Particulares o la institución 

que corresponda, previo informe de ... ", y 

},as frases: "o ilegítimos" y "o ilegítima"; 

y se han reemplazado las palabras "podrá 

reconocer" por "reconocerá". 
Como inciso tercero se ha consultado el 

siguiente: 
"La resolución definitiva que se dicte a 

este respecto, deberá comunicarse a la Ca

ja de Previsión de los Empleados Particu

lares, o a la institución ¡que corresponda, 

para los efectos de la distribución". 

El inciso tercero pasa a ser cuarto. 

Artículo 24 

Pasa a ser 18. 
En el inciso 2.0 se ha reemplazado "pa

trón" por "empleador". 
Se le han agregado los siguientes inci

sos, el segundo de los cuales corresponde 

al inciso tercero del artículo 28 del pro

yecto de la Honorable Cámara: 
"Estos aportes deberán ser depositados 

mensualmente pOI' el empleador en la Caja 

de Preyisión ,le Empleados Particulares, sin 

perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 22. 

No o)bst'ante, q:uedarán exentos ~ las 

obligaciones impuQstas en este artículo, los 

empleadores que de su propio peculio, y.sin 

exigir el aporte asalariado, hayan estable

cido . o establezcan la asignación familiar 

para sus empleados, en forma de que el 

total de las asignaciones familiares que pa

guen, de acuerdo con el artículo 17, sea 

superior al aporte patronal del 2 por cien

tú a que están obligados". 

Artículo 25 

Pasa a ser 19', reemplazándose la frase 

inicial, que dice: "Las calidades invocadas 

p&ra obtener los beneficios", por esta otra: 

"Las condiciones que se invoquen para ob

tener los 'beneficios". 

Articulo 26 
- '-.:;v'. 

", .{><~ I 

Pa.sa a ser artículo 20, suprimiéndose e~ 
el inciso segundo las palabras: "por cada 

hijo". 

Artículos 27 Y 28 

Han sido reemplazados por los siguientes 

que pasan a ser 21 y 22: 
"Artículo. .. El Consejo de la Gaja de 

Previsión de los Empleados Particulares 

fijará, al término de cada año, el mont>o de 

las asignaciones familiares, las ,que regi

rán por todo el año siguiente; pero los be

neficiarios qne adquieran o pierdan el de

recho a gozar de asignaeión familiar du

rante ese período c1r, tiempo, podrán solici

tar de inmediato las lllodificaciones eorres

pondientes. 
"Artículo. .. Las asignaciones familiares 

fijadas se pagarán directamente por el em

pleador, conjuntamente con los sueldos, 

debiendo compensarse las sumas pagadas' 

por este motivo, con los aportes que deba 

hacer en conformidad al artículo 18. 

Los saldos que resulten a su favor o en 

su contra, deberán pagarse por la Caja de 

Empleados Particulares, o integrarse en 

ella al liquidarse las planillas mensuales. 

La Caja de Previsión de Empleados Par

ticulares sólo podrá cobrar, por h~s servicios 

que esta ley le encomienda, hasta un dos 

por ciento de los aportes que reciba de 

conformidad al artículo 18". 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 23. 
El inciso primero ha sido eliminado. 

El inciso segmndo, que pasa a ser únioo, 

ha quedado redactado en su parte inicial 

diciendo: "'La Oaja de Previsión de Em

pleados Particmlares podrá determinar la 

entrega. .. etc.". 
~~;-.~:'~~!~17:':1S~ _~-~r~~_.:_".<.~ .. ~~~ -~-'-~' {; 

Articulo SO 

Pasa a ser artículo 24, agregándosele el. 

siguiente inciso: "En todo caso, la asigna

ción familiar será inembargable". 
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Artículo 31 

Pasa a ser 25, en la siguiente forma: 
"Artículo. .. Todo empleado que oculte 

datos o los proporcione falsos para gozar 
d-e asignaciones familiares, responderá con 
su fondo de retiro de la Caja por las su
mas de que hubiere gozado indebidamente, 
y por las multas ,que el Tribnnal le apli
que". 

A continuación se ha agregado, con el 
número 26, el siguiente artículo nueV 0: 

"Artículo. .. Las disposiciones del pre
Rente párrafo sobre la asignación familiar, 
en cuanto 00 refiere a la Caja de Previsión 
d-e Empleados Particulares y a su Conse
jo, regirán con las actuales secciones espe
ciales de previsión y sus juntas adminis
trativas, respecto de los empleados CiUyas 
imposiciones y bonificaciones se hagan en 
estos organismos auxiliares; y con la Sec
ción Periodistas de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, respecto 
de los empleados afectos a su régimen". 

Como artículo 27 &e ha colocado el ar
tículo 40 del pl'oyeeto, l'ec1adac1o como si
gue: 

"Artículo. " Las instituciones selllifisca
les no deberán innovar en perjuicio de sus 
empleados el sistema de asignación 1'ami
liar que tengan establecido. ruando la apli
cación de las disposiciones de la presente 
ley dé por l'e:mltado una asignación fm:ni
liar inferior a la de que disfrniell actual
mente" . 

En seguida se ha consultadG el siguien
te pánafo nuevo, compuesto de 4 artÍcu-' 
los, que pasan a ser 2S, 29, 30 y 3'1: 

Del Fondo ESpecial de Cesantía y de la 
Indemnización por años de servicios 

"Artículo. .. Los empleados contribui
rán con el uno por ciento de sus sueldos 
m~nsllales, a la :formación de un fondo es
pecial, destinado a auxiHar a los emplea
dos eesantes. 

Para este efecto, los empleadores harán 
el descuento respectivo, y remitirán a la 
Caja de Empleados Particulares las plani
llas correspondientes, 'acompañadas' de las 

sumas recaudadas con el objeto indicad(). 
Las multas que se impongan por la~ in

fracciones <1P la presente ley, deberán eRo 
terarse en la Caja de Empleados Particu
lares e incrementarán el Fondo Especial 
de Cesantía a que se refiere este artícnhO). 

El Presidente de loa República reglamcn
tal·á !a forma y condiciones de aplicar.ión 
ele este fondo. 

., .:\rtículo. .. Los empleadores deberán 
hacer mensualmente en la Caja de Emplea
dos Particulares o en los organismos auxi
liares, un aporte, con cargo a ellos, igual 
al 8,33 por ('if'nta del total del sueldo, so
bresueldo y comisiones que el empleado 
haya o::cmado durante el me:o;. Para estos 
ef;cto; se considerará exclusivamente has
ta una remuneración mensual máxima de' 
3,500 pesos. 

- Esta o bligacióll se cumplirá en la Caja 
l'\acional de Empleados Públicos y Perio
é1istas, y demás Cajas de Previs-ión, respec
to de los empleados particulares que estén 
sometidos a un régimen de previsión dis
tinto del de la Caja de Empleados Particu
[:JI'es y oq"'anismos auxiliares. 

Estos aportes incrementarán el fondo de 
l'eti;'o de cada empleado, y quedarán some-, 
tiLlos a !>¡s disposiciones legales que ri,'2',~n 

ilciualmente dicho fondo. 
'No obstante lo dispuesto en el inciso an

tel'ior, Jos empleados o sus herederQs ten
drán (le1'echo a percibir estos aportes ínte
gramente, y sus respectivos intereses, al 
término de sus servicios, de acuerdo can el 
Reglamento que dicte el Presidente de la 
Hepúbliea, y solamente Doc1l'án solicitarlos 
en préstamo para adquisición de propieda
des raíces, mejoras o préstamos de edifi
ca ción. 

El retiro de las imposiciones a que se re
fiere este artículo no procederá en caso de 
que el empleado que cese en sus servicios 
tenga derecho a acogerse al benefieio de la 
jubilación, de acuerdo con las, disposicio
nes legales vigent.es. Esos fondos pasarán 
a inerementar el patrimonio de la institu
ción de que se trate. 

" Artículo. .. Desde la vigencia de esta 
ley, cesará la obligación que a los emplea
dores impone el CódiQ'o del 'l'rabajo, de 
indemnizar los años de serVlCIOS que se 
presten COD T)osterioridad a esa misma fe-
'-''l. 
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"Artículo. .. Respecto ele los senicios 
prestados por los empleados afectos a esta 
ley, con anterioridad a la vigencia de la 
misma, regirá la indemnización por auos de 
servicios establecida para los empleados 
particulares en el Código del Trabajo; pero 
el sueldo mensual será el término medio de 
los sueldos, sobresueldos y comisiones, () 
de las comisio11es solamente, de los últimos 
seis meses trabajados con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley". 

Artículo 32. 

Ha pacado a ser artículo 5.() trallsitorio, 
redactado como sigue: 

"Artículo. .. Ijas disposiciones de los 
cuatro artículos anteriores, serán aplica
bles también a las siguientes instituciones: 
Caja de Empleados Particulares, Caja He
aseguradora de Chile, Caja de los [,'el'l'l)e(l
rriles del Estado, Caja de Carabiueros de 
Chile, Caja ~f,cL)nal de EmplC';ldo~ P(:)¡~i

cos y Periodistas, Instituto de Clúlito Ill
dustrial, Caja ele Colonización Agrícola, 
Cajas de Empleados Municipales, Caja de 
Fomento Ca1'11onero, Caja de Crédito Mi
nero, Caja de Crédito Agra ri o, Seeción _\e
cidentes del Trabajo de la Caja Nacional 
de Ahorros, Caja de Ahorros de Bm,leados 
Públicas, Protección Mutua de Chile, Caja 
de Crédito Hipotecario y Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na
{lional. 

.A continuRciúll y 1¡ajo el título tle "Dis
posiciones Generales", se han cons1111 el no 
los siguientes al'tículos,qne pasan a ser 82, 
33, 34, 35, 36, 87 Y 38. 

"Artículo. .. Toda persona qne tl'n baje 
por su cnenta o como socio de una Soeie
dad colectiva, eiyiI o comercial. tendrá de
recho a ¡¡cogerse a 1 régimen que para los 
empleados partieularE's se esta bleec en el 
decreto l~Oll fuerza de ley número 85í, de 
11 de no,·iembre de 1925. 

",si se acoge a ese l'égimen, el interesa
do deberá hacer declaración de la renta en 
relación a la cnal efectuará SHS i~posicio

nes a la Caja de Previsión Social de Em
pieados Particulart's, Bl Consejo de e",ta 
institución calif1cará las declaraciones y de
terminará, en definitiva, la cuantía ele las 
mismas. 

"En ningúu <:aso las imposiciones podrán 
sel' 1101' una (:illltidac1 mayor de la que co
nespollda a una renta anual de cuarenta 
y dos mil pesos, y le afectarún, en toda su 
illtegTiclad, al interesado. 

"Esta facultad no illlloya en absoluto 
soh:'e la legi"lación trihnü1l'ia: no di:srni
nuil'ú, ell ningún caso, el porc:entaje que 
sirve de base para calcular el monto ele las. 
gr(1tifi<:al~iones ele que deben goznr los em
pleados, ni importa tampoco la conceSlOll 
d" los henefie ;ns qne otorga la presente 
le~ ". 

"_\rtic'nln .. , Las c1isposiciol1e~ 1'elati"115 
111 salario vital, a la asignación ramiliar ;r 
al fOl1Llc fspecial de cesantía, regirún tam
bién para lo:" empleados de las instituci@)
l1es semifiscalrs. 

Las disposiciones sobre indemnización 
por años el,: "el'yicios serán aplicables & 

estos empleados, siempre qne adualmente 
gCll:en ele tli(~ll')',enf'Í'i(·io, e]] (;unlorlniclad 
al C(¡di~'o elel '!'r(1 1.¡ajo" , 

"Artíelllo ... Los emplcados (le las hm
presas Periodü,tieé\s <l;lCd,¡;¡ :,ometidos a las 
disposiciones de la presente ley." 

"_\rtlculo ... Las c1isj)o:;ieiones c1e 1<1 pre
sente ley no se aplieal'Úll a los AgenlC's d(~ 

Seglll'os, ni a los ]:ll'ofesPl'cs ele la ¡,'nllCh
ei6n S¡¡nta .:llal'in, 

"El Presidente (l(' la n('pú]¡lica (li(~t!lJ'á, 

delltro rle] plazo (le scis ltll'SéS, contarlos 
descle la feeha (le yigellc:ia ele In presente 
ley, y ()Yr,ldo al Consejo Superior del Tra
lH;jo·~· ;1 la Supel'illtellc1ellC'ia el l' las Com
',auías de SeguI'os, ll1l reglamprlto que con
temple disposiciones tendientes a proteger 
la;; acti \'idades ele los intermediarios pro
fesionales en el ramo ele seguros". 

"_\l'tíl'ulo, " Queda exC'luída ele las dis
posiclones de esta ley, la Caja de Seguro 
Obllgatorio, la cual deberá destinar, en el 
curso del presente año, la suma de 1111 m i
llón de pe.~os al mejoramiento de los sUl"l
dos de su pel'sonill que trahaja jornada 
completa. 

Este mejoramiento se efectuará sin pel'
jnicio de los aumentos otol'gados en los úl
timos seis meses." 

" Artículo. .. La Caja de Seguro Obliga
torio deberá tener una Sección Especial d.e 
Previsión de su personal, con personalidad 
jurídica propia, a fin de dar cumplimiellto 
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a los fines de la previsión entre los emplea
dos. 

l~o;ta Sección se regirá por los estatui os 
q!le confecciollarú el Consejo de la Caja de 
Se!2't1l'o Obligatorio, y f]ne apruebe el Pre
si(1

c

ente de la República. 
Los fondos de retiro del personal de la 

Ca ia de Sco'lUO Obligatorio, que se elltuen
ira'n actual~ell Le ellla Oaja de Emplpi\dos 
Particulares, serán traspasados al nuevo 
or;::'~mismo a que se refieren los incisos pl'C
cec1entes. 

En el transcurso de este año, la Caja de 
Ser-nro Obligatorio pondrá a clisposición del 
uuen) organismo, la suma de un millón de 
pl"!íOS para atulder a las necesidades de su 
úrganización y establecimiento." 

"Artículo ... 1 .. os Notarios y los Oficiales 
Civiles, en su caso, no cobrarán derechos 
por el otorgamiento de las escrituras de re
conocimiento y legitimación de hijos, ~T 11(' 
las ele aceptación de tales actos. 

Dithas escrituras y las actuaciones jlt(ji
cinles a que dieren origen el reconocimiell
to () la legitimacióLl de hijos, e.'iLilI'án exen
tas de todo impuesto". 

Artículo 33. 

lTi¡ pasado a ser Lll'Líel1lo 1:1 transitorio, 
red,¡ da do como si gue : 

"_\l'tÍl~ulo ... _\1 elllpleado qne sirva me
diante comisión simplemente, se le aplica
rá también la escala prevista en el artículo 
3.0 transitorio, suponiéndole un sneldo base 
eqlJlvalente al promedio de las comisiones 
que }mbiere percibido durante el año 193t¡. 
T:unbién a este empleado le serán aplica
bles las disposiciones contempladas en el 
artículo 4.0 transitorio, y para determinllr 
el descuento correspondiente, se aplicará el 
mismo procedimiento indicado en el artícu
lo anterior" .. 

Artículo 34. 

Ha pasado a ser artículo 12 transitorio, 
'redactado en los siguientes términos: 

"Artículo. .. Al empleado que sirva Jl'le
,diante sueldo y comisión, se le aplicará la 
escala de aumentos que contempla el ar
tículo 3.0 transitorio, entendiéndose, para 
este efecto, como suéldo de dicho emplea
do, el promedio de los sueldos y comisiones 

-c-c=== 

que hubiere pe¡'cibiclo c1nrante el ailo 19:36. 
También serún apliealJles a este empleado 
las disposiciones contempladas en el ar
tículo 4.0 transitorio, y J1Liri.1 determinar el 
descuento correspondiente, se tomará corno 
base el promedio de los sueldos y comisio
nes (lue hubiere percibido chlnmte el últi
mo t.rimestre del afio ,llltel'iOi' al seiíalado 
el! dieho (l]·tículo". 

Los aumentos que resulten se aplicarán 
111 sueldo básico o fijo ~xj::;telltc a la fecha 
de la promulgación de la presente ley." 

Artículo 35. 

Ha pasado a ser 9.0 transitorio, redacta
do como sigue: 

"Artículo ... El Telégrafo Comercial que
da liberado de la obligación de enterar en 
arcas f¡sr'ales el producido ele los impues
tos establecidos en la letra b) del artículo 
21 dpl decreto con fuerza de ley uúmero 5;), 

(le 2-1- de marzo de 1931, y en el artículo 3.0 
de la ley número ,~,559; Y deberá aplicar 
íntegl'amente ese producido, al cumplimien
to de las disposiciones de la presente le.v". 

Artículo 36. 

Ha pasado a ser 39, J'edactado como SI

gue: 
"Artículo ... Las infracciones de la pre

sente ley serán penadas con una multa equi
valente al doble del aumento que el em
pleador ha dejado de efectuar, sin perjui~ 
cio del cumplimiento de la obligación que 
ha motivado la multa. 

Ilas multas las aplicará el ,Juez del Tra
bajo respectivo". 

Artículo 37. 

Pasa a ser 40, agregándosele lo siguien
te: " ... sin perjuicio de la supervigilancia 
de Ja Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares y organismos auxiliares, todos 
los cuales tendrán la obligación de denun
ei:ll' a l a Inspección del Trabajo, las infrac
ciones que sorprendieran. Para este efecto 
deberán controlar permanentemente lvs snel
do,~ pagados a los empleados imponentes, 
sobre la base de las imposiciones deposita
das por los empleadores". 

87.-Sen. Extraord. 

, ,~ 
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Artículo 38. 

Ha pasado a ser artículo 15 transitorio, 
redactado como sigue: 

" Artículo. .. Desde la fecha de vigencia 
de la presente ley y durante seis meses con
tados desde esa misma fecha, los emplea
dores no podrán poner término al contrato 
de trabajo sino mediante depahucio de tres 
meses, a menos que se produjere una de 
las causales de caducidad contempladas en 
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 10 del 
artículo 164 del Código del 'l'rabajo. 

Lo anterior es sin perjuicio de las demás 
iademnizaciones a que el empleado iell¡>,a 
derecho de conformidad a la ley". 

Artículo 39. 

Pasa a ser 41. 

Artículo 40. 

Ha pasado a ser 27, en In forma ya indi
cada. 

Artículo final. 

Ha pasado a ser 42, en los siguientes 
términos: 

Artículo ... 1Ja presente ley regir~ desde 
el 1. o de enero de 1937". 

Artículos transitorios 

Como artículo 1. o transitorio, se ha con
sultado el artículo 1.0 del proyecto de esa 
Honora]¡¡le Cámara, en la forma indicada 
,.anteriormente. 

Como artículo 2. o se ha consultado el si
guiente artículo nuevo: 

"ArtíOUllo. .. Las rBbajas indicadas en el 
artículo 2. o de la presente ley, regirán tamo 
bién respecto de los sueldos vitales estable' 
cidosen Bl artículo anterior. 

Les S'í'rá aplicable, igualmente, en su ca
<so, la disposición del artículo 3.0"· 

Como articul.os 3.0, 4.0 Y 5.0 transitorios, 
Be han consultado los artículos 4.0, 5. o y 32, 
respectivamente, del proyecto de esa Hono-

rabIe Cámara de Diputados, en la forma ya 
indicada. 

Como artículos 6.0, 7.0 y 8.0 tra.nsitorios., 
se han consultado los sigui~ntCt'! artículo, 
nuevos: 

"Artículo ... La Caja Nacional de Aho
rros aumentará los sueldos actuales de su 
personal, de acuerdo con la siguiente escÜ" 
la: 

Personal administrativo: 

20 por ci'ento en los 'sueldos hasta de 5,OO(l 
pesos anuales; 

25 por ciento en los sueldos de 5.001 pec,Og 
a 7,500 l~esos anuales; 

23 por ciento en log sueldot; ele 7,501 pC<SO& 
a 10,200 p~sos anuales; 

21 por ci<mto en los sueld06 de 10,001 pe
sos a 12,000 pesos anuales; 

19 por ciento en los 'sueldos de 12,001 pe
sos a 16,000 pesos anualetS; 

16 por cimto en los !Sueldos ele 16,001 pe
~ os a 20,000 pesos anuales; 

14 por ciento en 106 !suelelos de 30,001 a 
24,000 pesos anuales; 

12 por ciento en los suelelog de 24,001 pe' 
sos a 32,000 peso" allual'Es; 

10 por ciento en los sueldos de 32,001 a 
42,000 pesos anualeg. 

Personal técnico 

25 por ciento en los sueldos hasta de 4,000 
pel"os anuales; 

20 por ciento en los sueldos de 4,001 a 
5,000 P'€SO'S anuales; 

18 por ciento en 106 sueldos de 5,001 a S 
mil pesos anuales; 

16 por ciento en los sueldos de 8,001 a 13: 
mil pesos anuales; 

14 por ciento en los sUl('ldo!S, de 13,001 pe-
80S a 19,000 pesos anuales; 

12 por ciento en los sueldos de 19,001 Il 

24,000 pesos anuales; 
10 por ciento en los sueldoS' de 24,001 a 

'36,000 p'\'S08 anuales. 

Persona.l de servicio intenlo 

30 por ciento en los sueldos hasta de 2,000 
pesos fl¡nuales; 

,,-,,'* .1.,,, h el; 
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25 por ciento en los 'Sueldos de 2,001 a ~ 
mil p'f.~os anuales; 

20 por ciento en los sueldos de 3,001 a 4 
mil flesotS anualefi; 

15 por ciento en los sueldos de 4,001 a ,) 
mil pesos anuales; 

] 2 por ciento en los su,,·ld08 de 5,001 a 
.5,500 pe80.s annales; 

10 por ciento en los !Sueldol' de 0,501 a 
6,000 pesos anuales; 

9 por ciento en los ·,,'ueldos de 6,001 a 7,ODO 
peSOi> anuales; 

8 por ciento en los sueldo/; de 7,001 a 8,000 
pesÜls anualClS; 

7 por ciento en los sue] dos de 8,001 a 8,500 
pClS06 anuales!; 

6 por ciento en los slwldos de 8,50'1 a 9,000 
pesos anuales. 

"Articulo ... Las dispOl5iciones de los ar
tículos 1.0 y 3.0 transitorios, no regirán 
respecto de los siguientes empleados: 

a) Df los que presten sus servicios a in
dm;;triales o comerciante!'! que teugan un ac
tivo no superior a 25,000 pesos, y una pro
ducción o yenta mensual no superior a 9 
mIl pesos; 

b) De los profesores y empleados de las 
escuela's primarias gratuitas, y de los esta
blpcinlÍentos rle beneficencia y asistencia; y 

c) De' los mayordomos o cuidadores de 
cité es y conventillos destinados a casa ha
bitación y que vivan en ellos. 

Todos elStos empleados recibirán un au
mento de 40 por ciento 80bre el suddo de 
~ue di's'frutan actualmente, siempre que le'~ 
correspondiere un aumento mayor por la 
aplicación de los sueldos vitales o de la e~
{lala que fija el artículo 3. o transitorie, y no 
regirán, respecto de ellos. 108 descuentos ;n
dÍeados en el artículo 4. o transitorio. 

El aumento efitablecido en el inciso ante
rio:.-, se hará únicamf'nte sobre el sueldo de 
4,800 pesos al año, respecto de 1015 emple(~
do", y profesores de escuelas primarias ~:':r 
tuita8 que goc'en de trienios, quedando deter 
miuado en esta forma el sueldo base de que 
,lisfrutarán. v que servirá también para la 
liq túdaóón d~ los trienios res~·ect] vos" . 

"Artículo ... Facúltase al Pre~icicnte ue 
la República para autorizar a las empresas 
de venta de ('.nergía eléctrica y de ga~! su
jetas a tarifa, para que recarguen el precio 

!lel I:lcrvicio respectivo en la cantidad neceo 
"aria para cubrir el mayor gasto que repru
beuta el cumplimiento de esta ley. 

Dicho recargo no podrá, en ningún casI,), 
ser superior a un 4 por ciento. 

N o regirá esta autorización respecto de la 
Compañía d'€' Teléfonos de Chile, Bi Be lleva 
a cabo el alza de tarifar" recientemente aC6r
dada en su favor" . 

Como artículo 9.0 t'ransitorio se ha consut· 
tado, como ya se ha dicho, el artículo 35 del 
proyecto de la Honorable Cámara, red'ac
tado en la forma ya .expresada 

Como artículo 10 y 11 trau6itoriof', se han 
consultado, los siguientes artícnloo nuevos: 

"Artíoulo. '. Eléya:s'e a doce por ciento 
la comisión de 11 por ciento que fija a 108 

l\Iartilleros Públicos el artículo T. o del de
creto ley número 769, de 19 ele diciembre 
ele 1925. 

Dicha ('omisión se pagará por mitad IHI: 

(-re compra::lor y vendedor". 
"Artículo. '. MientraB se da ilull!v1imieJl: 

to por los Sindicatos y 1M organizaciones 
profesionales de la provincia de Santiago, 
a lo dispue!S!to en el inciso terc~o del ar
tículo 5. o de la presente ley, los cuatro re
presentantes de 101'; {,iffipleadolS, a que dicho 
inci"o se refiere, ISNán rlelSignados por el 
Presidentc de la República, a propuesta de 
IR Asociación X acional de Ins1ituciones de 
Empleado,.,;, Particulares y de la Aso'Üiaeió. 
Sindical de;EmpleadolS de Chile, las que dar 
berlÍn indicar, al efecto, dos nombre.~ de 
cada una"· 

Como artículos 12 y 13 transitoríos se hall 
consultado, como ya se ha dicho, los ar
tículos 34 y 33, respectivamente, del proyec
to de la Honorable Cámara, modificados. 

Como artículo 14 transitorio, se ha con
,"uItado el siguiente artículo nuevo, 

.. Artículo. .. Si los empleados a que se 
refif·ren lo~ dos artículos ónteriore.:;·, traba
jan f'n' f{'rrua permanenti{" centro del etlta
blecimiento del lCilllpleador, tendráñ derecho 

a percibir el sueldo ."ital como remun~a
ción mensual mínima" . 

~, 

" 
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Como artículo 15 transitorio Se ha con' 
sultado el artículo 38 del proyecto de la 
H(j)llorable Cámara, modificado en la forma 
ya expresada. 

Como artículo 16 transitorio se- ha con 
sultado el siguiente artículo nuevo: 

"Articulo. '. Las a's'ignaciones familiares 
que establece la presente ley, se' comenza
rán a pagar a contar del 1.0 de jnliu del 

rret>ente año. . ' . 
No obstante, las imposiclOnes mdH'ada.; 

en el artículo 18, se pagarán desde la vi
gencia de esta ley, y con las sumas acumu' 
la.das entre estas dos fechas, se formara un 
fondo d", reserva, destinado a garantizar 
el pago dI' las asignaciones familiares". 

Como artículo 17 transitorio se ha consul
tado el artículo 15 del proyecto de la Ho
norable Cámara, con las modificaciones lll

dicadas anteriormente. 
,sala de la Comisión, a .19 d,e enero (le 

1937.- Con las reserva" que expondré Yer
balmente ante el Honorable Sellado.-' J. 
PradeD3iS Muñoz.- Fernando Alessandri R. 
_ Con re¡"crvas que cOll's,igno por separa
do,- Alejo Lira 1.- Ignacio Ma,rtínez U.
Luis Bustamante. - Luis Vergara D., S'~' 
cretal'lo ele la Comisión. 

Honorable" Sellado: 

Firmé eOll sal veela des el iufo rme que 
vuestra Comisión de Trabajo y Prev~sióll 
Social evaeuó sobre el proyecto de meJol'a
l~1iento de los sneldos de los empleados par-

ticulares. . 
Creo de mi deber consignar por esrxüo 

diehas salvedades a objeto de precisar. con 
nitidez mi opinión ¡¡('erca de algunas él1spo-
siciolles de1 proyeeto. 

T 

Concurrí COll mi voto a su aprobación en 
O'eneral porque considero que obran razone,; 
'" . 1 de justicia en fa VOl' de la idea de legls (\ r 
sobre la materia en (mestíón. 

Ila desvaloración que ha sufrido nuest 1'<1 

moneda. por hechos no imputables a los Po
deres Públicos v que han o brac10 al margen 
de la voluntad -de los mismos, ha producido 

el encarecimiento de la vida colocando en 
situación difícil a los que y.iven a sueldoll 
y que han visto disminuído el poder adqui
sitivo elel dinero (Iue perciben. 

La ley hizo el reajuste de las remunera
eiones de los empleados públicos concedién
doles l1na gratificación. Algunos empleado
res hau heeho otro tanto con sus emplea· 
c1os, pero es un hecho inconcuso, quedan 
jlllll1lncrable~ cuyo sucldo no les permite 
subvenir a las Ilccesidades m:ís csenciales de 
sU yida. 

Esta última eircunstaneia ha producido 
malestar en el gremio que, según cálculos 
antorizados, se compone de ochenta mil per
sonas, qne sumadas a las de sus familia;; 
forman un núeleo respetable, constitnyendü 
un hee ho soeial digno de ser considerado 
por el legislador. 

Es eierto que la situaeión rentístiea de los 
empleados p(¡blieos y particulares como la 
(le todos los habitantes de un país es pOI' 

reg"la geueral cOllse('ueJ1\~ia del estado de 
mayor () menor prosperidad del país mismo 
.r que el lÍ.llieo y mejor medio ele levantal' 
tUI "standard" de vida es el de aumentar la 
proülH'('ión neanüo mayor riqueza. 

;\0 es este un procedimiento que dé sus 
resultados en eorto tiempo; mientras se lo
gra rmede ser útil la aeciCm elel Estado 
siempl'e que se contenga eu límites (le pr'u
cIencia evitando erear nuevos problemas que 
agraYen la situación en vez de mejorarla. 

Entre los que pudieran nacer por obra de 
medirlas ineonsultas e im pre visoras figll ['a 
eomo el más temible e irremediable el de la 
c'esantÍa qne necesariamente habría (le pl'O

(lncirse si a las industrias v al eomereio se 
les exigiera pagar en e()ll~epto de slleldos 
ulla euota superior a la que sns posibilida
des les .permitiel'a n. 

Porquf' si se analiza sin pl'eJlIlelOs la 
euestión referente a los sneldos bajos y ('0-

1rI0 tales, illsnfieientes, es preciso llegar a 
la ('ollclusión df' que f'1la puede originarse 
por una de dos ea usas, a sabeJ': o bien "e 
debe al egoísmo de los empleadores que no 
pagan a sus empleados 10 que pudieran "Y 
debieron pagarles o bi"J1 a la imposibilidad 
de hacerlo. 

En el primer caso cqbe t~xi~il' por ley un 
aumento; en el segundo toda medirla legis
lativa qne 10 imponga sería ineondueeute 
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arbitraria e injusta. Es ímpo;;ible afinna e 
cnál de esas dos causas E'S la más detenni
/'H'Ilte. 

Por otra parte, es inevitable qne toda al
za general de sueldos acarrea necesaria () 
inevitablemente 1111 lluevo y mayor e]](~a1'e

(~ill1iellto de la .-icla, que sufrirán todos lo~ 

(~onsumic1ol'es, ln('] uso los pro píos em [JI ead'),; 
a qnienes ~C' quiera mejora]' Sll situación. 

De todo lo anterior SE' desprende que en 
e¡.;ta materia delw ]H'ocpderse con mntha 
prudellcia ]Jara nvitar (~onsecuellcias tan üo
lorosas como sería una nueva crisis de las 
industrias y del comercio. üe la cud resnl
hu·í:.Ul :-:er las primeras víctimas los 1111S111uS 

empleado''';, ([ne ('aerían en forzosa (~.esaJl" 

tía. 
:\ro es inofie.ioso hact'r mpl'íto de las all

tel'iores consideraciones, 110 o bstan te q ne 
ellas fluyen lógicamente de nn somero eil
iudio del problema (¡n e nos ocupa; no e~, 

ínofieioso toda vez que ellas dan la razón ,l 

(l nienes se detienen en la ]lenc1iente resba ~¡I
diza de concesiones. llO porqu(' se deselltiell
dan de móviles ele justicia, (1: equidad o ele 
menl gellerosidad. sino porque consideran la 
l'('alidad, a menudo, advet'sa c~"~ los fellóme
nos e(~()llómieos cnyo cnrso 110 l'stá ell manos 
del legislador ion'er o ('ambiar, snperiores 
comosoll, por y'eg-Ja g-eJw¡'aL sus ('aW;;J~ 

al ]Joder de la más fÉ'lTe¡) yolnntad. 

II 

Obra en frente del problema (:uya soh
ción motiva el proyecto que allalizamos un 
antecedente que favorece su a probación e11 
sus líneas generales; me refiero al acuf'J'
do celebrado entre importantes asocíaciolJCS 
de empleadores y otras 110 mcnos importan
tes de empleados en orden a aceptar con 
modificaciones apreciables el proyecto que 
aprobó la Honora,ble Cámara de Diputa
dos. 

Quiere decir- que a juicio de los empleado
res representados por esas asociacio11 es ca
be un aumento de sueldos que actualmente 
pagan y cabe, igualmente, implantar UD 

régimen permanente que . permita se fijen 
P11 forma justa los vitales. 

Feliz acuerdo el que comentamos,que ha
ce honor a los patrones que lo han antoriza
do y que los sa.cmc1e del cargo que frecuen-

temellte se les hace de que sean ('11 su mu- -
yOl' parte egoístas. 

Ejemplo digno de que sea imitado el que 
pOI' sn parte hall dado los representantes 
dc los empleados al l'e1ll111t;iar mediante 
aquel H('nel'c\o 11 las expedatiyas que les 
ofl'e('Ía la fú,'llllila (lue aprobó la Honorable 
C~llial'a lillJitalldo sin ]ll'etellSi(\!les a lo que 
e1',l po>;ible oh1 Pllel'. 

Sin el 11l'Ojlósito de l'estarle importanci.a 
a el ie]¡o Cl~l1e]'(lo, (~nya tra8(:eJl(lencia nadie 
osaría llega 1', debelllos haee!' llotar para eyj
tar' eqnív()('os que É'1 110 ha si(lo compartido, 
clrs¡!.TClc·Í;Hlalllente, por todas las asoeiaeio
ues (le empleadores, COlllO sc c1eS]lrCllc1e del 
he(·ho (1\1e llegó a ('onocimiento de la Comi
:;;Íón illfo1'lnante ele qne la Cámara de Co
mel'C'io de \Talp<ll'aÍso, no Jo H('epta, para 
de('lanll' lo ('nal ellyió la (,oJ11unicaeión co-
1'rE'8 pond iente. 

Por otra pal'te, llO sería (:oJlveJliente olvi
aat· qne más ele \111 gremio ele empleadores 
110 ha sielo represelltado ]lor I'HZ011eS ele di
vel'Sa índole. 

('on todo, sea como fnere, creo de mi de
ber (lejar (~on8igllada mi opinión acen:a del 
acuerdo en referencia en orden a sn valor 
como antecedente .para legislar. Es illnega
ble que pI sirve de abOllO en fayor elel pro
yecto, pero tambiÉ'll lo f'S qne total o par
cial no entraba en absoluto ni coarta la ac
eión del Parlamel1to para legislar conforme 
el su prO]lio y personal eriterio. 

Por mi parte, me reservo ese derecho y 
haciendo caso de É'1 propicio y propongo 
Jtloclifieaciones al proyecto que consigno en 
est0 inf'Ol'11le. 

IJI 

Comprende éste do>; ¡l<lrtcs: la una que 
se refiere al régimen pel'ma nente fl.ue se 
trata de establecer para que en lo sneesivo 
mediante el mecanismo que se propone ';" fi
jen los sueldos vitales; la otra se 1'e1a(·.1o)]a 
con el régimen transitorio, que durará has
ta que se implante el definitivo y que eom
prmHle los sueldos mínimos ? una escala 
Je :n111)('nt08 de los actuales saeldos. 

Para la fijación de los sueldos vitales en 
el régimen permanente consulta el proyecto 
el establecimiento de Comisiones paritarias 
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que deberán funcionar en la ciudad cabece
ra de cada provincia. 

En sustitución de ellas propuse en la Co
misión la creación de una Junta Central de 
Sueldos que debería funcionar el! Santiago 
y cuya misión sería la de fijar los sueldos 
vitales ]>01' zOllas en que se dividiría al paí~ ; 
por períodos de un año, renovables, y por 
illdustrias. 

Sobre el qne acordó la Comisión, el pro
puesto por el que suscribe, tiPllC las si¡.nlÍell
tes ventajas. 

1.a Evita que e11 la fijaciú11 l1e salarios 
vitales, tarea eu extremo delic~acla e im
portante, (lominen CL"iterios c1iversos que 
puedel] proclucir eierto c1esc·olll·iert"o en el 
desarrollo (1e las inc111strias. 

2.a So fomeuta esa lnch<1 ele intereses 
que se produciría en cada provincia entre 
las partes interesadas .\" que r<'clllmlaría en 
malestar el] las relaciones de ambas, COlllO 

consecue11eia clel funciollamiellio tle tale,; 
comisiones p["Ovi1]("iales; 

3.<1 No estlmulal"Ía la buronacia qne un)

rrearía la existencia de 2J comisiones ("011 

su eOI"l"eSllOlldiellte personal t()enieo. lli ~~l 

C"ollsiguiente gasto que ello importaría. 
4.a Se evitaría la lll'esiún que inevitable

mente se trataría de ejercer sobre los miell
bros de dichas Comisiones l1ara modifiear 
interesadamellte su criterio; 

5.a :\1"0 crearía la difienltarl qne sería ill
subsanable trntándose de las provineialp,.; 
de lIO existir organizados en nuestro puís 
los sindicatos para los (·feetos ,1el nombra
miento ele los (lele!zac1os ele nlla y otnl ll~lr

te. 
6.a La Cl'eaClOl1 de la .Tnnt'l C'entr'al alla

naría todas las anteriores (lifienltades ,v 
daría mayor antoric1acl al organismo qUi' 
tomaría a su cargo la misióll ele fijar lo,; 
¡;meldos, previa la recopliación de todos los 
datos necesarios por Ulla oficina tpeni('Cl 
que haría su labor en forma c-ientífiec1. 

Sin perjuicio ele la Junta Central se es
ta blecerían comisiones provinciales simple
mente informativas, si la l)rinwrfl la cre
yera l1ecesarias. 

IV 

Surge del estudio del proyecto una cne¡;;
ti6n grave de orden jurídieo que merece 
detenido examen. 

, ... ' ,1 ~: " 

Por una de slls disposiciones transitorias 
se obliga a los empleadores a elevar los 
flneldos COll forme a una escala que pal'a los 
ln'illleros $ 400 (mensuales) fluctúe' entre 
un 40 y un 60 por ciento según sean los 
años servidos, para deseender hasta un 10 
pOl' eiento respeeto de las euotas de suel
dos eomprenclic1as entre los 40n y los 1,500 
pesos. 

Tal disposición illl]101"tU Ulla verdadera 
lloyación en los contratos ('elebrados entre 
emplpadores ~~ empleados; importa desco
nocer la yalidez de (~o][Y('nio,; lihremente 
('ollcerÍ¡lc1os entre la" partes; ba rrenar la 
bm;e ~()bre In ("ual t1eSCflm;an las re1a("1011e8 
eni re los empleac10rps ~~ SUó; empleat1oó;; ha
('er (1esa pnreeer una (1e las fnentes (le (10n
de na("e11 las obligaeionrs, aqnella más fre
euente;.~ respetablr como es el concurso 
real de la voluntad de dos o más 11ersonas". 

Ahora bieJl. ¿ pnrde el Jegislaclor anular 
('()lllratos que SOl] "Ie~- parH los eontratan
tes" por (·.ausas ajenas al c:.ontrato mismo y 
a las formalidades que deben llenar? 

He ahí lllJa ("uesiión grave que debe ser 
debidamente meditada;.~ qne merecería 
nn informe especial de ln Comisión de Le
gislaelún y .Jnsticia. 

Pero. H\lIl cllalldo se aeeptara forzaud'J 
prilll'ipios jnrídÍl~OS la 11l'O~edelll:la de una 
Jp;.- y Sil ('()]1stitu(jonaJic1ac1 eabe pregun
ten ¿ ha.\" conyenielll'ia e1l alterar en forma 
t,lll (lrústi("C) y racheal las bases mismas 
,.:obre la.~ ('nales (leSeHns,ln las relaciones 
entr(' las partes en la vida (·iyil :' romer
(·ial! ¿.Qn(· ('oJlfianza hahnl en lo sneesiv0 
pal'a ('plebrCir eOlltral0S (1e cualquiera na
tnraleza qne spa1J si se acppta como inól'uo 
el 111'el,pc1ellte ele que tnalquier día el le¡6s
ladol" puede por ca usas sobreviniente¡;;, o sin 
lIing"lllla. alterar lo ('ollYenielo ya sea ell la 
fijación del precio de ("íertas prestaciones 
c1e sen"ieios o ele la eompra-venta de bienes 
muebles () illlnnebles () de su arrendamien
to? 

¡.]\o contribuirá este modo de obrar a 
qne se arent"úe el malestar que la aplira
cIón ele leyes defectuosas de carácter SIO

rial ha producido entre lo¡;; patrones y ios 
ha moyido a no ensanehar sus negocios y 
a no orupal' mayor número de empleados 
('on perjuieio tle tantos que fa1tos de OC11-

pae.ióll la bnscall para poqer alimentarse a 
sí mismos y a sus familias,. sumidos en de-
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spsperante cesantía? 
Si por razones de orden social, se acepta 

la fijación por ley de sueldos y salarios 
vitales para asegurar a empleados y obre
ros el mínimum a que todo hombre que 
tI"abaja tiene derecho, a lo necesar-io para 
subsistir, no cabría in vocal' las misma~ cau
sales para obligar a los empleadores a que 
eleven los sueldos superiores a los vitales. 

Enhorabuena que se mejore la situación 
de todos los empleados; no se comprende 
que hubiere alguien que no lo desee, pero, 
aCjuí surge dE' I1llevo la pregunta ¿ tendrán 
la Índnstrii¡ y el comercio, las empresas en 
generaL 10>\ empleadores para usar una ex
prE'SlOll mús genE'rIca, capacidad de pago 
-snfieiente para afrontar sin temOl' de ruina 
de sus negoeios o estableeimientos el alza 
que cOllsulta el proyecto? 

Si HO la tiE'llell :,' la E'levaeión (le los pre
cios de las mercaderías a los que las pro
.ducen o expenden llO les eompensa del ma
yor gasto las eonsecllencias inevitables de 
la 11 plieaciólI de la ley serán la banearrota. 
de los nep;ocios y por ende la inevitable ce
santía del persona I hoy ocupado. 

y serú inútil que se di~ponga en la le.\' 
que no proeederán c1esahncios 11i despidos 
durante algUllOs meses porque contra fac
tores eeolílómieos como la falta de recursos 
no hay poder humano qne puede lnehar. 

)Jo es, pues, infundada mi negativa a 
aceptar los Clllmenios de sueldos que con
sulta la escala del proyecto. l~a erro ataca
blr por muehos eOlleeptos y la habría acep
tado desentendiéndome de las razones que 
arriba he expuesto si se hubiera limitado 
a poreentajes bajos no superiores a un 10 
por eiento o a un 20 por ciento como máxi
Inum. 

v 

JH e reservo para formular en la disensión 
particular del proyecto algunas otras COll
sideraeiones de orden seeundario - que no 
consigno 'en este informe para no haeerlo 
demasiado extenso. 

IJlamo, sÍ, la ateneión haeia la situación 
¡.travísima qur se erearía a los estableei
mientos de edueación o de henefieeneia si no 
se les acordara un tratamiento espeeial eo
mo el que os ha recomendado vuestra Co
misión 11 otro más favorable que los ponga 

a eubierto de una posible clausura de los 
mismos con daño para la coleetividad que 
be verla privada de servieios eseneiales y 
util ísimos y con perjuicio del personal em
pleado en ellos. 

Respeeto de las asignaeiones familiares 
que crea el proyeeto, la~ acepto porque 
eom;tituyen un medio mú" recomendable pa
ra mejorar la situación de los empleados 
que tienen carga,s de familia y cuyos sueldos 
no les permiten atender debidamente las ne
eesidacles inherentes a esas cargas. 

Sala de Comisión, 21 de enero ele 1937.
Alejo Lira 1. 

!NDICAOION DEL HONORABLE. SENA
DOR, ISIEÑOR LIRA INFANTE, EN EL 
PROYECTO SOBRE SUELDOS DE LOS 
EMPLEADOS PARTICULARES. 

Artículo 1.0 Se establee e una .Tunta Cen
tral de Sueldos que funeionará en Santiago 
y se compondrá de 9 miembros a saber: 

a) Del presidente, quien será designado 
por el Prrsidente de la República, de entre 
las prnwnas que 1'igurr11 eH una terna que 
forma rú el mismo Consejo en su primera 
sesión; 

b) De llll representante de cada una de 
las sociecladefl: de Fomento J<'abril, Cámara 
de Comereio ele Santiago, Sociedad N acio
nal de Minería y Sociedad Nacional de 
Agricultura; todas las (~uales formarán se
pal"adamente ulla 1 ema, de entre euyos 
miembros designará el delegado el Presi
dente de la Repúbliea; 

e) De euatro representantes de socieda
des de empleados particulares con persona
licia el j míc1ica do~ de los euales lo serán de 
soeiedades de provincias, una de 'l'arapacá 
~c Antofagasta .\" la otra de las de Biobío al 
sur. 

El PreSIdente ele la República determi
Jlará las sociedades que deban formar ter
!la para los fines contemplados en el incis!) 
anterior. 

, , Artículo. .. ,Los miembros del Consejo 
durarán tres años en el ejercicio de sus 
funciones a exeepción del Presidente, que 
permanecerá en su cargo, mientras cuente 
COlI la confianza del Presidente de la Repú
Lliea. 

IJos Consejeros gozarán de una remune
raeión de 100 pesos mensuales porcada se-
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1>1011 a que asistan, no pudiendo exceder de 
500 pesos mensuales. 

El Presidente de la Junta gozará de un 
sueldo de 3,000 pesos mensuales. 

" Artículo ... Servirá dc Secretario de la 
Junta un fUllcionario designado por el Pre
sidcnte de la República, dc entre las perso
nas que figuren en la terlla que forme 1<1 
misma Junta. 

Rl sueldo del Secretario scrá de 3,000 pe
sos mensuales. 

"Artículo ... Se confieren el la Junta las 
siguientes atribuciones: 

a) F'ijar los sueldos vitales que de bel'án 
pagarse respecto de C'ada industria, en las 
distintas zonas, en que para este efe(·to, di
vida el país, tomando en consideración el 
costo de la vida en ellas; " 

b) Resolver acerca de las reclamaciones 
que en orden a las resoluciones contempla
das en el in('iso anterior, formulen los em
pleadores o sus empleados; 

c) Pronunciarse sobre las regalías que 
paguen los patrones y que deban imlmtar3e 
3 los sueldos; 

d) Fijar ,meldos más ¡bajos que los con
templados en el inciso a) de este artíeulo 
respecto de los empleados del comercio 
minorista, de la pequeña industria, y de 
los establecimientos de beneficencia o d;~ 

educación, no pudiendo exeeder en ningún 
easo de 200 pesos mensuales. 

"Artículo. " Tja ,Junta Celltral ele Suelo 
dos proceelerá oyenelo previamente a las 
Comisiones Provinciales creadas por el ar
tículo 7.0 de esta ley. 

"Artículo ... La fijaeión (le los sueldos 
se hará por zonas, y por períodos de tiem
po no superiores a un ailo, pudiendo la 
Junta prorrogar los efectos elr dicha fija
ción por nuevo período anual. 

"Artículo ... De las resoluciones que dic
te la Junta Central de Sueldos fijando los 
vitales poc1rú dedueirsr apelación ante los 
Tribunales de Alzada creados por el artícu
lo 20 del Código del Trabajo, integrados por 
un empleador y un empleado .. 

Regirán para los efectos de esta ley las 
disposiciones que con relación a estos Tri
bunales se consultan cn r] Tlibro IV del re
ferido Código. 

" Artículo ... N o procederá respecto de es
tos juicios el recurso de casación. 

"Artículo ... Se establecen como entidades 

a uxiliaees ele la Junta Central ele Sucldos 
las Comisiones Provinciales l1e Sueldos ele 
Empleados Partieulares que fUllCional'Úll en 
la einc1ad cabeeera ele caela provincia y qu," 
presididas por el Intendente respectivo se
rán integradas por un representante ele' los 
em pleado res ~. ]lor ot ro de los emplea (los. 

Debate 

PRDiEH.A HORA 

Se abrió la sesión a l,as 4.26 P. M., con la 
pr'€sencia en la Sala de 24 señores Senado
res. 

El :señor M~a (Presidente) .-En cl nom
bre ele Dios, r,e abre la sesión. 

El acta dp la sNíión 45, en 20 de '{'llerO, 
aprobada. 

El ada de la seí-iión 46, en 26 de elH'ro. 
queda a di"posición ele los señores S:cnado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

el señor Secretario da lectura a la cuen
t&. 

FONDOS PARA LA COMPRA DE MATE
RIAL DE A VIAC10N 

El ¡,;rñor Maza (Presidente) .-Se ha dado 
eueuta de un oficio de la Honorable Cáma
ra de Diputado.:;; en que comunica qU('i ha 
aprobarlo con algunas modificaciones el 
pro.n-eto del Senado que autoriza la Íl1Ycr
~ión de eien millones de pESOS en la compra 
(le material ]Jara la Fnerza Aérea l'\acional. 

Si no hay inconveniente, quedará acor
dado discutir inmediatamentt;: estas 1110 rli Ei
cacione.s. 

Acordado. 
Se va a leer ,,1 oficio respeetivo. 
El ¡señor Secret.ario.-Diee así: 
"Santiago, 21 ele 10nero de 1937. La Cáma

ra. (le Diputados ha tenido a bien aprobar 
el proyeeto de ley, remitido por el Honora
ble Senado, que autoriza al Presid'0nte de la 
Hepública para disponer hasta de 100 mi
llones ele pesos destinados a renovar el ma
terial die la Fuerza Aérea ~acional, con las; 
r;i guientes modificaci<mes: 
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Artículo 1.0 

~~E' ha suprimido la hase final que <1ice: 
"y atender a log dE'm[¡s gastod l'clac]cmado" 
eon estas adquisiciones"; y 

Sc' lE' ha a.¡.;regaclo E'i "i¡.;uicllt2 in~is() m,e
YO: 

"Para atE'llclE'r a los gastos rclaeionados 
,'OH e,tas ¡1clqni,jr·jollc'¡, no podrá invertimc 
:m[¡s del tn'¡> por c:iE'tlto (W;~) de la refE'l'ida 
lII!uma". 

Artículo 2.0 

E1I el illCi,c 2.0. ¡1 cOlltinuación de la 
(,xjlre.~ióll: '{~- libenlllcLo" .se ha agl'E'g'ado 
la fras(': "tambipn lH"ta dicha 6nma". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
CillliE'1l10 (1" Y. B., 'en respuesta a vuestro 
oficio número 29, dE' 14 del presente meB. 

Acompafío lo,~ 31üpcpdentes l'eiSp<''Ctivos. 
Dio,,; guarde a V. E.--F. Navarro.-Julio 

Eohaurren O., SE'cl'E'tario". 
E! sciíor :r~raz'1 (Pr('.si(lellte).~En diseu

r-iÓll la lllo,lifir'C]eión ele la Cúmara ele, Dipn
l;¡aO, relajjY<I iI! artículo 1.0. 

Ofrez('o ];1 lJ;¡labra. 
Ofrezco 1<1 palabra. 
('PITado. E'1 üebatc. 
En votación. 
Si no se pide yotacióll, ¿¡aré por aprobada 

la modificaeión de la Honorable Cám[ll'a de 
Diputados ]'ela1Íva al artículo 1.0. 

~A.pl'obada. 

El 'señor Secretarío,-Art. 2.0.--En el in
(:jso 2.0 de efite artículo a continuación de 
la fnlfie: ".\' liberando ... ", se ha agregado 
];¡ siguientc: "también hasta dicha suma". 

En consecuencia, el inciso quedará redae
tado r11 esta forma: 

{'El Fisc'o pagará lOb cien milloue6 (}e pp

sos de monedas extranjera.,; adquirida¡;; de 
la Corporación (1e Ventas de Salitre y Yodo, 
tomando el Fisco a su cargo hasta la concu
rrencia de ,esta suma y liberando también 
hasta diclw, suma a la Corporación de toda 
TelSponsabilidad, las obligaciollCB que éste 
hu biere contraído directa o indirectamente 
it'11 el Banco Central de 'Chile en virtud de la 
alltoTización concedida rn las leyes 5,185, 
;),.307 Y ,5,350. El total de los préstamos de 
]a industria salitrE'1'a, incluyendo los que el 

Fisco tomará a su cargo en virtud de esta 
(litspOl.ición, no pocll'Ú 'fxceder en ningún ca
so drl máxilll1111 autorizado en la ley núme
ro ,J,307". 

El seílor Ma~ (Pre,'¡dente).~ En discn-
"j ()]]. 

(lfrezc'o la palabra. 
OfrE'z(,o la palabra. 
Cenado el (lebate. 
En yot;¡ei011. 
8i JIO,'e, ]lide v()ta~iÚll, dar~ por apl'oba@3, 

la 1110clifieaeión introducida por la Honora
hle Cúmara de Diputados en el artículo 2.0 

Aprobada. 
Queda despachado el ;1l'oyecto. 

CREAClON DE LA COMUNA-SUBDELE
GAOION DiE RENAICO 

El señor Figueroa Ang'uita.~En la sesión 
de hoy de 3 a 4 P. 2\1. S'21 diócuenta de un 
oficio (le la Honorable Cámara de Diputado,> 
en que cOlllunica que ha aprobado Un llro
yedo que r¡,ca la co.mumnmbc1elegación d& 
Renaico. En 1983 el HonorablE' Senado aproo 
]¡(í 1111 pl'oyeeto general .sobre 'Esta materia, 
:' la otJ'a Cúmara ha arordado desglosar d@ 
('l la parte que r-:e refiere a la comuna de Re
ml'il'o. de manera que falta sólo que esta Ho 
Jlo]'able Cúmara dé 6U aprobación a ('sta idea 
para que el proyecto en cuestión se convier
ta en ley. 

Rnpgo al r-:eílol' PreA~idente se Girva solici
tar el aCllprclo llnúnime de la Sala para con
"ic1pl'in'"obre tabla este asunto, que es muy 
.~'e'llcil1o y que, en rralidad, está ya aprobada· 
1JOI' E'f>ta Corporación. 

El fieñol' Mal1la (Presidente) .~Solicito el 
asentimiento unánime del Honorable Sena
(lo para com'iiderar inmetdiatamente el pro
yecto a que seha referido el honorable .~eñol" 
Figueroa Allgllita. 

Acordado. 
El ",eñor Secretario.~E1 proyecto dice co

mo slgue: 
Artioulo 1.0 Gréase la comuna subdelega

ción de Renaicn en el departamento dJe, An
gol. SUJS' límites serán los siguientes: 

Al Norte y Este, el rÍoRJ€lnaico, desde su 
confluencia con el río VeTgara hasta la de
~e:mbocadura del río Mininco, y el río Minin
eo, clCBde su deoombocadura en el río Renai-

• . ~; \ t 
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co hwst" su confluencia ('on el río CaillÍn. 
Al Sur, una línea re'Cta desde la conflueu

cia de los ríos :i\tininco ~'Caillín hasta la 
nllnbre del cerro Hnelehueieo. 

~\l Oe¡.:te. el linLlrro orif'nte de la antigua 
}li,illrla 104, deNde el cerro Huel~hneico ha¡s
ta el e"tero del rrijentl; el e8tl('1]'0 del Tijera! 
df'f,:dr rl lindero oriente d"" la antigua hiju¡>
la 104 hasta su desembocadura en el río 
Vel'g'ara, y el río Vergara desde la desembo, 
cadura del estero del Tijeral hasta su con
fluencia con el río Renaico. 

Art_ 2_0 La autorización concedida al Pre
sid.eQlte de la República por el artículo 2_0 
de la ley número 4,544. de 25 de enero de 
1929, se extiende a la" dispol'iiciOlICt'; de la 
]1l'e,'elÜe ley_ 

Art. 3.0 Las cuentas pOl' pagklr de la ac
tn;¡j MllnicilHllillac1 de Allgol sel'[¡ n 8ie'lllpl'e 
dr cargo, de esta Municipalidad_ 

Art. 4.0 Lali contrib11C' iOllCF. pa tentes. 
cuentas y c1em[¡s crédito/-; pendientes a la fl-'
cha de la vigencia de la presente ley y r[ne 
dIJTe,;p0Jl(lall <l la 1meya comuna de Rena i, 
eo dcber[¡n pagaJ':';c a la :.\íunicipaliflacl ele 
All!2 0 1. 

La l\Tunicipalic1ac1 de la comnna qne ~e 

crea no podrá cobrar lIingullfl SUIlla ile din p
-

·1'0 a laó; Municipalidades ele las cuales dcpen
dril dicho~ territorios actualmente ni tam
poco podr~ pagar denc1as contraíc1as por 
aquellas. 

Art. 5.0 AutorÍzase, al Presidentr de la Re
pública para que c1elltl'o (le los :30 días si
guientr" a la vigencia de esta ley dictr las 
providencias necesarias para organizar 'fJl la 
lJUeVaComuna los servicios rle Tet'wrerh, 
Regis1ro Civil, Carabineros ~'demás qUé 

sean nflcesarios para las inscripciones ele~

tora let'! cor.respondientffi. 
Autorízasele, asimismo, para qne una vez 

organizados los servicios a qne 81' refi.elre el 
Í11ciso antprior ?cumplidos los dem~s requi
/'litos exigid06 por la Ley de Elecciones con' 
voque a inscripcione" extraordinarias en la 
nuev?- comuna por nn plazo de 20 día" y pa' 
r3. que dentro (le1 plazo de 90 días' siguientes 
a la expiración de las inscripciones convo
qlle a 'fleccionps municipaleR extraordina
riafl. 

IJa nueVa Municipalidad expirará en SU6 

funciones el mismo día de las elegidas el 7 

¡t.l "" 

(it' abril de 1935. 
,Art. 6.0 En la ley d'f: Presupuestoocorres' 

pondientp Be eoniSultarán los fondos necesa' 
l'io,~ para la in8talacióTl (le la Tesorería de la 
comUlla de Renaico. 

Art. final La presente ley comenzará a re
¡!'Íl' de8de la frcha de SIl pllblicación en el 
D!ario Oficial"_ 

El :señor Maza (Presidente) .-En di s-
CU",iÚll general 'el proyecto_ 

Ofn'7,co la palabra_ 
Ofrc'zeo ],] palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

e11 g-ellrral el proyedo. 
Aprobado. 
Si le pareee al HOllol'able Senado, se elt' 

tl'a1'(1 illl1H"cliatamc:nt'e a la di,'Scusión par.
c¡¡Jar. 

Acordado. 
El! disensión el artíeulo 1.0. que se acaDa 

de> leer. 
Ofrezco la ]Jalabra. 
Ofrc'zco la ]lala bra. 

Cerrado el debate. 
EH votación. 
2>i llO S:C pidE' yotaciÓll, daré flor aprobad. 

(1 artíenlo primero. 
Aprobado. 
En dii'~ll~ióll el artículo 2.0. 
El señor Pr¡tdenas.-Que .se lea, señor 

PJ'e.si c1 en te. 
El señor SelCretario. - "Artículo 2,0 La 

ilutOl'izH('ión (·oneE'dida al Presidente de l. 
Rppública por el artículo 2_0 de la ley nú
mero 4.:544. dp ::!S de 'f,nero de 1929, se eJ(
tiende a las ditiposi~ioneB de la presente 
l P,\'''. 

El señor Figueroa Anguita.-T-'a lt€ly 'Que 
t';e eitrt Pll e'-te artículo es la que autoriza al 
PresidQllte de la ¡República para codificar 
todas las leyf'fi que se refieren a modifica' 
ciones territoriales. 

El señor Prooenas.-¿ Está impreso el pro· 
yecto Y 
. El señol' Figueroa Anguita.-Nó, \';'eñer 
Sena(lor. 

El "eñM Prrudlenas.-¡ Cnál artículo habla 
de laR cuenta¡;; por pagad 

El señor Fign~roa. Angtú.,-El siguiente. 
El señor PradellM.-Y eSas cuentas seria. 
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¡J.- cargo de quién? 
El :sellar Maza (Presidente).-De la Mu

nit'ipalidad de Angol, señor Senador, con
forme- al artículo 3.0, que dice que laR cuen
ta" por pagar de la actual Municipalidad 
al' ;\ngol serán siempre de cat'g"o de esh 
JH unicipalidad. 

El s,rño]' Pra,denas.-Es decir que no si~ 

obligará a la comuna ele '.Renaico a paga;.' 
fiar1a a otras comunas? 

El señor Flgueroa Anguita.-Yoy a ex
plicar a Sn Señoría ele que Ise trata. 

En la adnaliclac1 laComnna (le Renaico 
forma pade de la d'e Angol, de manera que 
la disp06ición en debate tiende a que la nue
,a }\[unicipalidad de ,Renaico no se vea r')
ear~aela con euenta.s por pagar ele la ]}Illlli
eipalic1ad de Angol. Esta disposieión, pOl' 
DUa parte, e,s universal para leyes de esb 
dm;e. 

El señor Pradenas.- Pero ha habido ca
sos en que no se ha procedido así. 

"El señor Figueroa Anguita.- Es ~)osible 
que Su Sellaría tenga razón; pero en este 
caso no ocurre 000. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

I}fre;¡;co la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación. Si no se pide yotacióIl, duré 

]",:' aprob<Hlo el artículo 3.0. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o 
IIl1'rezco la palabra. 
IHrezco la palabra. 
«errado el debate. 
En votación. Si no se pide votación, daré 

por aprobado el artículo 4. o 
-Aprobado. 
:En discusión el artículo 5. o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota ción. Si no se pide votación, da-

Té por aprobado el artículo 5. o 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C::errado el debate. 
En votación. Si no se pide votación, da

Té por a pro bado el artículo 6. o 

-Aprobado. 
El artículo 7. o se refiere a la fecha de 

vigencia de la ley. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 
-Aprobado. 

INDICACIONES 

El señor Concna.- Ruego al señor Pre
sidente se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para discutir sobre tabla el proyec
to de ley sobre aumento del capital de la 
Caja de Crédito Minero, que se encuentra 
ya en su tercer trámite constitucional. 

m señor Maza. (Presidente).- Se han 
formulado varias indicaciones para discu
tir inmediatamente diversos asuntos. Se ya 
a dar cuenta de ellas. 

El señor Secretario.- Indicación del ho
norable señor Alrssanc1rl para que se dis
cuta inmediatamente el proyecto sobre fe
riado a los obreros marítimos,. que está iR
formado favorablemente por la Comisión 
del 'l'rabajo aun cuando no ha alcanzado a 
redactarse el informe respectivo. 

El señor Maza. (Presidente).- Si no hay 
inconveniente, quedará acordado tratar in
mediatamente r"te asunto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Me 
opongo, señor Presidente. 

El seí'íor Maza. (Presidente). -No hay 
acuerdo. 

El seuor Secretario.- Indicación del mis
mo sciíor Sellador' para que se discuta tiO

brc tabla el proyecto sobre mejoramiento 
de sneldos del personal ele la Subsecreta
rí8 d0 A vi8ción. 

!<Jl tlcñor Aldunate.- J\le opongo, señor 
Presidente. 

El señor Maza. (Presidente).- Ko hay 
aCllprdo. 

El señor Secretario.- Indicación del ho
norable señor Bravo para que se exima del 
trámite de Comisión y se discuta sobr{l ta
bla el proyecto que modifica la ley referen
te al descuento que se hace al personal fe
rroviario jubilado. 

El señor Aldunate. -l\fe opongo, señor 
Presidente. 

El señor Maza. (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

, ~J 
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El señor Secretario.- Indicación del ho
norable señor Gatica para que se exima del 
trámite de Comisión y se tome inmediata
mente en consideración el proyecto de ley 
que reforma el artículo 2, o de la ley nú
mero 4,806 referente a la Caja de Crédito 
Agrario, 

El señor Hidalgo. -Me opongo, señor 
Presidente, 

}J~ellcl' M~za (Pl'p"idellte), -- Xo hay 
acuerdo, 

El señor Secretario.- Indicación del ho
norable señor Concha para tratar del pro
yecto que aumenta el capital de la Caja 
de Crédito Minero, proyecto que se encuen
"ra en cnarto trámite constitucional. 

El señor Maza. (Presidente), - Si no 
hay oposición, (luedará acordado discutir 
rinmediatamente este asunto. 

-L\cordado, 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA CAJA 
DE CREDITO MINERO. 

El señor Secretario.- (( Santiago, 20 de 
enero de lG37,- La Honorable Cámara de 
Diputados ha tenido a bien aprobar las 1110-

dificacrolles introducidas por el Honorahle 
Senado en el proyecto d(~ ley sobre anmen
to de capital de la Caja de Crédito Mine
ro, con excepción de las siguientes que han 
sido desechadas: 

Artículo 4. o 

La que suprime el inciso 2.0 
El in'ciso suprimido por el Honorahle Se

n a do dice: 
"Tampoeo serán ohligatorias las disposi

ciones sobre garantías establecidas en la ley 
Orgánica de la Caja en préstamos de fo
mento a la mineraía hasta un veinticinco 
por ciento (2f:í o lo) de su capital". 

1,a Honorable Cámara de Diputados ha 
acordado mantener este inciso. 

El señor Maza. (Presidente).- Al hono
rable Senador lo corresponde pronunciarse 
sobre si insiste o no en la supresión del in
ciso. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate, 

Si al honorable Senado le parece, se acor
dará no insistir. 

. -Acordado, 

El señor Secretario.- El Honorable Se
nado acordó agregar a continuación del ar
tículo Cmll'to el siguiellte al'tÍrnl0 nuevo: 

"Artículo. " r~a Caja de Crédito Minero 
(lestínará, por lo menos, veinte millones de 
pesos del eapital que se le aeuerda por la 
presente ley, a préstamos que no podrán 
exeeder ele quinientos mil pesos cada uno 
a personas naturales o jurídicas". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
a corc1ac1o rechazar este artículo. 

El señor Maza. (Presidente) ,- En dis
~USiÓll si ~;e in:-;i:-;te o no e'}1 la apl'obaeión 
de este al'l ículo, 

El señor Conc11a,- 1~ste artículo fué agre 
garIo a indicación (lel señor Presidente. 

ConlSnlta UI1:1 clisllosición muy justa y 
fué uproha(la J)01' la ullanimidad del Hono
rahle ~C'llac1() De modo que estimo que 
valdría le1 lH'l1a insistir en su aprobación. 

El ~ellor Silva Cortés.-Queda mejor la 
ley con ese artículo, 

.El seuor Maza. (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En yotación, 
Si no se pide votación, quedará acordado 

insistir en la aprobación de este artículo, 
-Acordado, 

PREFERENCIAS 

El seuor Maza. (Presidente) ,- El hono
rable señor Praclenas ha formulado indica
ción para que se discuta inmediatamente 
el proyecto aprobado por la Honorable Cá
mara (}e, Diputados /Sobl'e lihel'a(~i<Ín' de de
rechos de aduana al ganado vacuno y ove
;jUHO. Solicito el acuerdo unánime de la Sa
la para discutir sobre tabla este asunto. 

-Acordado. 
Se van a traer los antecedentes, que es

tán en Comisión. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor Maza. (Presidente). - Se en
ruentra en cuarto trámite corustitucionlll el 
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proyecto sobre Seguridad Interior del Es
tado·, respecto del cual la Honorable Cáma
l'a de Diputaciot> no ha aceptado algunas de 
las modificaciones del Honorable Senado. 

:::;i no hay illconveniente, qnedal'á acorua 
do que hoya las 5 1'. M. se pronunciará el 
Honorable Senado sobre si insiste o no en 
diéhas modificaciones. 

El señor Hidalgo. - ~Ie opongo, séñor 
Presidente. Pido que la votación quede pa
Ta la sesión de mañana a las 5 P. M. 

El señor M.aza. (Pl'e:,ic1ellte) .-Si 110 le 
.1'N·(' :ü Honorable Sellado, qnedarú aCOl·da-· 
do que las votaciones sobre esta materia 
tendrán lugar en la sesión de mañana a las 
.5 de la tarde. 

(~nec1a así aeorcla(lo y cenado el c1ebate 
sobre las referidas modific:aciones. 

TRAMITACION DEL MENSAJE SOBRE 
NOMBRAMIENTO DE MINISTRO DE 
CHILE EN COLOMBIA. 

El señor Maza. (Presidente).- Al final 
de la primera hora de la presente ¡;;esión 
cOl'l'espomle al Honorable Senado pro
nunciarse sobre el grado de urgencia que 
se dará al mensaje en que se solicita su 
aenerdo para (lesignar al señor I~uis Ca
brera N egrpj e, Ministro ele Chile en Colom
bia. 

Por otra parte, corresponde votar tam
bién en la presente sesión si el Honorable 
Senado insiste o no en desechar el proyecto 
que fija los límites de la comuna-subdelega
ción de Valdivia. 

El señor Pradenas.- Ii'ormulo indicacióa 
J1<11"<I que al Mpnsaje dd Ejecutivo sobre 
designación del señor Luis Cabrera Negre
te, se le acuerde simple urgencia. 

El señor Maza. (Presidente). Se tomará 
en cnenta la indicación de Su Señoría. 

Mientras llega el proyecto a que se refie
re el honorable señor Pradenas, puede usar 
de la palabra el honorable señor GatÍ'ca; a 
continuación la concederé al honorable se
ñor Hidalgo. 

-T.R10:PIEZOS AL :DESARiRO'LLO D::E LA 
INDUSTRIA AGRICOLA. 

El señor Gatica. - Señor Presü':}llte: ha-

ce más o menos dos meses, manifesté en el 
Honorable Senado que las medidas adopta
das por la Junta de Exportación para aba
ratar eiertos productos agrícolas de prime
ra necesidad, habían sido, a mi juicio, toma
das con criterio errado. Me referí, entre 
otros casos ,a los frejoles blancos, que no 
tiem'll COllsnlllO dentro del país, por ser 
muy costoso condimentarlos en forma qu~ 

sealJ agradables al palada]', e hicc ver que 
el mantenimiento del decreto que prohibía 
la rxportaeión dc elitp artículo iba a perju
c1iear, especialmente, a la gente más nece
sitada entre los agricultores, o sea a los in
quilinos, medieros y pequeños propietari06, 
quienes se verían obligados a vender este 
producto a vil precio, 80, 85 o 90 pesos el 
quintal métrico, mientras los frejo'es de 
eolol' "alíalJ ISO IUiO;'; a 20 peso.". 

Hice ver, también, que, cuando se autori
zase la exportacióú de estos frejoles, los 
{¡nic·os que harían el gran negocio seríaR 
los comerciantes de los pueblos y los expor
tadores de et;te artículo . 

Pues bien, ha pasado exactamente lo qua 
antici pé al Honorable Senado. Cuando di
cha clase ele frejoles estaba ya casi en S1l 

totalidad en manos de los grandes comer
ciantes exportadores, la Junta de Exporta
ción Agrícola, convencida de que no era 
posible esp.erar que los trabajadores d,~ 

Chile comieran esa clase de frejoles, auto
rizó sn exportación, y ahora los exportado
res, que habían comprado a ochenta o cien 
pesos el quintal, los están vendiendo aIre. 
dedal' de doscientos pesos o más sin que ha
yan obtenido provecho de ninguna especie 
los que los sembraron y cosecharon des
pués de toda clase de inconvenientes. 

Yo creo que es indispensable adoptar al
guna medida, para evitar que esto se repita 
en e] futuro. 

I.J8 misma sitna('ión se va a producir c;on 
respecto al trig-o candeal. En sesiones pa
sadas hice presente al Honorable !Senado 
que éste es un artículo de consumo limitado 
en el país, y manifesté que iba a quedar 
una considerable cantidad de trigo candeal 
"in consumirse y expuesto a perderse en las 
bodegas de los puertos donde está acumu
lado, atacado por el gorgojo, 'que se des
arrolla en la época de verano. 

Además, la mayor parte del trigo de esta. 
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clase que está depositado en las bodegas 

de los puertos, fué llevado allí en el primer 

cuatrimestre del año último, cuando se per

mitía su exportación. Y mucha parte de él 

estaba vendido cuando se prohibió la expor

tación, quedando sin efecto los contratos, 

con grave perjuicio para compradores y 

'l'endedores. 
Volver dicho trigo al interior para ser 

consumido en Santiago habría representa

do un doble gasto por fletes, etc. y además 

no había compradores y si los había, era 

a precio muy bajo. 'Sin embargo, hasta hoy 

no se permite la exportación de este ar

tículo que pudo y puede ser exportado, tra

yendo al país, con el dinero que de él se hu

Diera obtenido, otros artículos de primera 

necesidad. Pero la Junta de Exportación 

Agrícola persiste en la idea de que si se 

autoriza la exportación de trigo candeal, 

su valor debe ser retornado en trigo blanco, 

sin fijarse en que los países que necesitan 

trigo de aquella calidad necesitan más aún 

trigo blanco y sin fijarse tampoco en que 

si alguno de los países que han celebrado 

ctlUvenios ~olllerciales con pI nuestro, com

pra cierta cantidad de productos chilenos, 

exige q.ue se le compre igual suma en pro

ductos elaborados en ese país. No ha sido 

posible hacer comprender que hay muchos 

artículos de primera necesidad que podrían 

traerse al país con el dinero que se obten

ga mediante la exportación de trigo can

deal. 
Entretanto, ¿ qué es lo que estaba ocu

rriendo 7 Lo que yo anuncié en sesiones pa

sadas. En efecto, tengo a la mano una ~ar

ta dirigida por el dueño de una bodega de 

puerto al dueño de cierta cantidad de trigo 

depositado en ella, en laque le pide que 

mande retirar inmediatamente su trigo por

que ya está infestado de gorgojo, y sabido 

es .que el trigo en esas condiciones pierde 

casi todo su valor y nadie lo quiere com

prar, y si se le destina a la molienda, se 

obtiene harina de mala calidad, de manera 

que la pérdida es casi total para el dueño 

de un trigo .que es atacado por el gorgojo. 

Si esta situación continúa, se podría de-

0ir .que la Junta de Exportación Agrícola, 

que es la consejera del Gobierno en esta 

materia, se habría convertido, imitando a 

la Sociedad 'Protectora de Animales, en 

protectora del gorgojo, insectos que, lejos 

de producir alguna utilidad, o~asionar la 

pérdida casi total del trigo. 

El señor Morales. - Es que el gorgojo 

también es un animal. 

El señor Gatica.-Noquiero molestar por 

más tiempo la atención del Honorable ::3e

nado, pero antes de terminar deseo refe

rirme al acuerdo adoptado por la Honora

ble Cámara de Diputados en una de sus úl

timas sesiones, en orden a dejar sin efecto 

la ley que creó la Junta de Exportación 

Agrícola, .Junta que fu€ creada, precisa

mente, para proteger a la industria agríco

la, pero que en la práctica no ha hecho otra 

cosa que poner tropiezos y dificultades a 

su desarrollo, de manera 'que espero que el 

Honorable Senado prestará también S'l apo

yo a ese acuerdo. 

CALIFICACION DE URGEN<JIA 

El señor Secretario.-Ha llegado un men

saje de S. E. el Presidente de la República 

~Oll que inieia un proyecto de ley para sus

pender por dos años algunas disposiciones 

de la ley número 5,9'50, que creó la Caja de 

la Habitación Popular, y que viene con ur

genCIa. 
El señor Maza (Presidente) .---.-lAl final de 

la primera hora se pronunciará el Honora

ble Senado sobre el grado de urgencia que 

corresponda a este proyecto . 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El seuor Michels. - El honorable señor 

Hidalgo acaba de manifestarme, señor Pre

sidente,q-ue retira la oposición que había 

manifestado para que se votaran al final 

de la primera hora las modificaciones in

troducidas por la Honorable Cámara de Di

putados al proyecto sobre seguridad inte

rior del Estado. 
El señor Maza (Presidente) .-Solicito el 

acuerdo del Honorable Senado para votar 

al final de la primera hora, las modificacio

nes introducidas por la Honorable Cáma

ra de Dip\ltados al proyecto sobre seguri

dad interior del Estado. Si no hay inconve

niente, ,quedará así acordado. 

Acordado. 
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l:XENCION DE DERECHOS DE ADUANA 

A VACUNOS Y OVEJUNOS. 

El ~eñor Maza (Presidente). - Se va a 
tratar del proyecto para el cual pidió pre
ferencia el 'honorable señor Pradenas. 

El señor Secretario. - El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 Exonérase del impuesto esta
blecido en la letra e) del artículo 5.0 del 
decreto número 17, expedido por el Müüs
terio de Agric-ultura el 2 de febrero de 
1932, que fijó el texto definitivo de la ley 
número 4,912, de 18 de diciembre de 1930, 
la internación de ovejunos y de vacunos 
machos y hembras. Estas últimas sólo po
drán ser beneficiadas después de que ha
yan cumplido cinco años. 

Exonérase, además, por el término de seis 
meses, de todo derecho aduanero a los ove
junos. 

Artículo 2.0 Agvé,gase al artículo 2.0 del 
decreto número 17, referido en el artículo 
anterior, la siguiente letra nueva: 

"f) Invertir anualmente fondos con el ob
jeto de facilitar o estimular la producción 
agrícola casera e industrial derivada de la 
agricultura, como un medio de abaratar el 
costo de la vida". 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". , 

El señor Maza (Presidente).- En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
'Aprobado. 
Si al Honorable Senado le parece, se en

trará inmediatamente a la discusión parti
cular. 

Acordado. 
En discusión. 
E~ señor Pradenas. - N o he oído bien el 

texto del artículo 1.0, pero entiendo que li
mita por un tiempo demasiado corto la sus
pensión de los derechos aduaneros al gana
do. 

El señor Hidalgo.-Por seis meses. 
El señor Pmdenas. - Me parece que un 

plazo de seis meses no significa absoluta-

mente nada, porque los pasos cordilIeranos 
quedan intransitables ya en el mes de mar
zo y, en consecuencia, antes que termine el 
invierno, no podrá pasar un solo animal. 
Además, no podemos pensar en el Ferroca
rril Transandino, que está interrumpido 
hace mucho tiempo. 

Mientras tanto, el precio de la carne ha 
subido de tal manera -que la de cordero ha 
llegado a valer, aquí en ¡Santiago, $ 7.20 el 
kilo, y llegará según me 11a asegurado un 
Diputado, a lO o 12 pesos por kilo. 

Es indispensable, señor Presidente, dic
tar una ley que permita la internación de 
ganado en la cantidad necesaria durante un 
tiempo suficientemente largo, para probar 
si efectivamente influye la internación de 
ganado argentino en las condiciones de vi
da en Chile o si no tiene influencia algu
na. 

En consecuencia, formulo indicación pa
ra que el plazo para internar ganado Vacu
no y ovejuno, SÜl ningún derecho aduane
ro sea de tres años, en vez de seis meses, 
plazo que, a mi juicio, es absurdo porque no, 
va a producir ningún beneficio positivo. 

El señor Maza (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra en la discusión del artículo primero 
con la modificación propuesta por el hono
rable señor Pradenas, -que consiste en cam
biar, en el inciso segoundo, la frase "seis 
meses" por "tres años". 

El inciso scgundo dice: "Exonérase, ade
más, por el término de seis meses, de todo 
derccho aduanero a los ovejunos". Según 
la indicación formulada por el señor Pra
denas, quedaría en esta forma: "Exonéra
se, además, por el término de tres años, de 
todo derecho aduanero a los ovejunos". 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Hay 
informe de comisión sobre este proyecto 1 

El señor Maza ('Presidente). - Está exi
mido del trámite de comisión, honorable 
Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-j Cómo 
puede discutirse un proyecto como éste sin 
informe! 

El señor Maza (Presidente).~Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
.En votación. 
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Si no hay oposición, c1aré por aprobado 

el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado, 
Se votará la indicación del honorable se

ñor Pradenas, que aumenta a tres años el 
plazo de seis meses de ·que habla el inciso 
segundo. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta.-Si fue
ra oportuno, señor Presidente, pediría se
gunda c1iscusión para esta indicación. 

El señor Maza (Presidente) .-Está cerra
do el debate, señor Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-b~o di
ce el Reglamento que puede pedirse segun
da discusión antes de la votación? 

El señor Maza (Presidente), - Alltes ele 
cerrarse el debate, honorable Senador. 

El señor Pradenas.-Mi indicación es pa
ra que el plazo de tres años rija para la in
ternación libre de vacunos y ovejunos. 

El señor Secretario.-La indicación de 
Su Señoría es para substituír las palabras 
"seis meses" por "tres años". 

El señor Secretario.-El artículo 1.0 di
ce: 

"Artículo 1.0 Exonérase del impuesto es
ta blecido en la letra c) del artículo 5.0 
del decreto número 17, expec1ic1o por el 'NIi-
11isterio de Agricultura el 2 de febrero de 
1932, que fijó el texto definitivo de la ley 
número 4,912 de 18 de t1iciembre de 1930, 
la internación ele ovej unos y de vaeunos 
machos y hem bras. Estas últimas sólo po
drán ser' beneficiadas después de que hayan 
cumplido cinco años. 

Exonérase, además, por el término de seis 
meses, de todo derecho aduanero a los ove
junos. 

El señor Maza (Presidente) ,-La exone-
ración de derec.llOs aduaneros está ya apro
bada. Falta decidir si el plazo será de seis 
meses, como dice el proyecto, o de tres años, 
>de acuerdo con la indicación del honorable 
señor Pradenas. 

¡Se va a votar la indicación. 
El señor Secretario.-El señor Presiden

te pone en votación la indicación formulq
da por el honorable señor Pradenas para 
substituír en el inciso segundo las palabras 
"seis meses" por "tres años". 

-Practicada la votaci6n, se obtuvíeron 
11 votos por la afirmativa y 9\ por la nega~ 
tiva. Se abstuvieron de votar 3 sefu>res &-

nadores y 4 señores Senadores no vota.ro. 
por estar par~ados. 

El sellor Maza (Presidente) .-Se va a re
petir la votación. 

El s\'cñor Ríos Arias.- ¿ Me permite ulia. 
palabra sobre la yotación, señor Presidente t 

El señor Maza (Presidente).-Tiene la pa
labra Su Señoría. 

El señor Ríos Arias.-Creo, señor Presi~ 
dente, que el honorable señor Pradenas tie
ne razón al decir que el plazo de 6 meses es 
demasiado corto, sobre todo teniendo en 
cuenta que se aeerca ya la época de invier
no. Me parece, también, que no hay ambien
te en el Honorable Senado para prorrogar 
n tres años, la exención del impuesto dé 
que se trata. En estas condiciones ~no se 
podría llegar al acuerdo de fijar este pla. 
zo en un año' 

Suprimiendo el impuesto por un año, la. 
gente que desee internar ganado se apre
surará a hacerlo, con lo cual puede produ
cirse ulla baja inmediata de precio en la 
carne, que es lo que todos pretendemos. Y 
en caso ele verse después de un año que la 
medida ha dado buenos resultados, podrít 
prOlTogarse por otro año. 

El señor Morales ,-Entonces, votaríamoiJ 
primero la inc1ieación (lel honorable señor 
Pl'adem¡s y, e11 ('aso dr "el' rpc!1¡¡zacla, (¡("("jl

tarÍamos la <11' Su Selíoría. 
El splíor Pradenas , ---El ]]()llOnl bJe seIlor 

::\Iorales insinúa 11118 sol n(~i6n f'OlH'iliatoria. 
Si se l'relíaza mi illClieaeióll, aeeptaríamo'l 
la del hOllorablp seilor Híos Arias. Por una
lliJJliclacl Ine ]Jarrep que lmede adoptarse 
11>1 resolnc'ión. 

El sefíor Maza (PrC'sidente).~ ~ü he ,,0-
li("itado el asentimiento Ulliinime porque lll

llH'cliatmllellte se formuló oposición. 
El "rlío!" Pradenas. -En reali(lad, señor 

Presidente. no sr cómo alguien puede opo
nerse a CJne se libere de dere(~hos aduane
['os la jntrf"n<leión de gamlClo argrntino. 
rltimampl1te hemos visto, no sólo en la 
('apital, sino en todas partes del país, que 
la earne ha negado a precios fantiístieoR: 
a í pesos ~' epntavos el kilo clt' cordero; 
a ;í 1lPSOS ." fraceión y hasta a 7 pesos J' 
eentavos, el 1,ilo ele earl1p ele vacuno, coá 
prrjujeio evidente para l11lPstro Tmeblo. que 
llO jllH'de cowillmir ear11e, porque el ]l1'e-

,', 
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cio de un kilo de este artículo equivale, 
·como término medio, a un día de jorlla 1 
de un hombre de trabajo, y en beneficio 
'exclusivo, eso sí, de un grnpo redncido de 
productores de carne. 

A estos produetores les hemos dado, .por 
medio de una ley, todas las franquicias ima
ginables para que pndieran acrecentar la 
producción y regularizar el mrrcaclo intr1"
no de carllP; no hall podido hacerlo: hay 
falencia de ('an1e ene]lile; no >ir llrodm'e 
en la cantidad necrsaria; pero rs rnenrster 
que se mantrll¡nm los precios altos para 
beneficiar a ml grupo J't'dur:ido de produe
tores, con perjnicio JHlra los cuatro millo
nes de habitalltes ue Chile! 

A mi juicio, rsto llO pl[(~de defe]](lerse. 
El señor Rodríguez die la Sotta, . -y oy a 

res:ponder breyempnte a las obsrl'yaeiollE'S 
formulados por ef 1101IOI"<1blr sriíor 1'ra(l('
nas. 

Sadie prl'sigur, el! este ('aso, malltener 
,derechos que no rxistt'll ;. qne si existieran 
no jugarían llingúll papel pues, ('011 dc
rechos O sin ellos, 110 puede entrar gallado 
argentino, porque la dE'preeiaeión de nues
tra moneda 110 10' permite. 

De manera que, si yo lile he opllesto a la 
indicación presentada pOI' el honor'able se
ñor ¡Pradenas, no es ,porque quípJ'a mante
ner esos derechos y el alto precio de la 
,carue, sino porque 110 es posible que, irtei
dentalmente, sin estudio de ninguna el ase, 
se venga a eehar por tiena disjlosíeiOlws 
que forman parte de leyrs ele earReter ]>E'1'
manente, que h1!'ron (,olleienzuclalllE'lIte es
tudiadas y q1l(, lWll (linlo 1lI11,Y lJlIE'IlOS rE'
sultados ell la práetiei\. 

El señor Morales. - Lo estalllos viendo 
,cOll el precio ele la came a 7 pesos el kilo. 

El señor Rodríguez de la Sotta .--Sll Se
iíoría demuestra 110 elltE'lHlel' el problellla. 

El sellor Maza (PresidelltE') .-1\Ie .per
mito observar a ,Sn SE'iíorÍa que el hOllora
ble señor Roclrígnez de la Sotia rstii fnll
dando Sil Yoto. 

El sellor Morales. ~PPl'o lo rstii fllll cln!l
do mal. 

El sellor Rodríg1.1,ez d.e la Sotta.-Pot' eSil 

ley se estableticl'oll clcl'cdlOS llloyibles, que 
drhíílll T'ell'ir SrQ'ílll fuera el pl'c('i() de la 
('11" ': l.:~ (:.:-.1;' 11~"':1-\'(1 ,,:'~.n'¡; "lit):', los 

, ! ~ ".' n •. ' 

derechos a 1 ~!'anac1o argentino desaparecían 
totalmpnte. Lo úllico que .quedó ~mhsisten
te es cierto derecho adicional pequeño que, 
según entiendo, es el que se suprime en es
te lll'oyccto de ley. 

Repito, pues, que esa ley fué m,u)' bien 
('~1Ulliada y ha rl<Jdo espléndidos resulta
(los en la prúctica, porque el derecho ha 
dpsapaJ'eeido t,l]] pronto como la carne su
bió dc preeio. 

El señor' Prad!enas.- ¡:Me permite UIla. 

interrnp('ióll, señor Senador? 
El s('ñor Maza (Presidente) .-BI señor 

Sem¡c!or está fundalldo su voto. 
El s('ñor Morales .-Cree que lo está fun

(1a]](10. 
El señor Rodrígu¡ez de la Sotta .-Por es

tas cOllsicleraeiolles, voto que no. 
El sellO!' Pradenas .-El s('llor Senador 

llO ,permitió que le hiciera U11a interrupción. 
El señor Maza (Presidente) .-Fné la ::'Ife

sa, sellor Sellador. 
El señor Concha.~·Tal COlllO lo diee el ho

llora ble señor HodrÍguez de la Sotta exis
te una le,v (1111' establece que cuando el pre
(·io ele la C',ll'll(, sea lllUy alto deberá supri
mirs(' d dCl'('dlO al gallado argentillo. 

Hace muchos años,cuando rceién me in
c·Ol·.poré al Parlamento, caí en la ingenui
(lad (l"prpstar mi aprobación a la ley qne 
fijó el impnesto movible. 

Se m,' (lijo qu(' si subía el precio de la 
earne, se rec1uC'irÍa el impuesto y si bajaba 
clieho pl'e('io "nbiría el impuesto a fin de 
J]O perjncliear a Jos criallce}'os, lo que me 
pll 1'e('j Ó 1'1¡ ZOl1 a b le. 

,Pero ('OJl ('l tiempo he visto qu(' fILÍ un 
illg'Pl11l0 al ,pro(~('der así, porque como el 
jlrecio (le la tarlle snbe en iuvienlO, se re
duce o suprime el impuesto, pero en esa 
rpo('a (le] aiío no hay illternación de gana
(lo argC'1I1illo porque joelos los bO(lneteR C'or
(lillerallos psHIll cprrados. 

El spiíol' Gatica.-Si se h\lbiese cumplido 
PI 'J'ratnclo de ('Olllel'cio ... 

El seiíor Maza (PresiclC'lltc) .-El señor 
~(,l1Hr1()l' (',,1[1 fUlldando su Yoto. 

El sefíol' Concha ,- Por estas considera
('iOlles. 110 qllil'l'O yolH'l' a eaer el! la mIs
ma Illgelll¡j(!¡¡c[ y yoto que si. 

El :-;eil(\1' Puga,~---Y()to (111(' sí, porqnc creo 
(J1]P ~()l)]'(; ('1 iId e1'l's Pilrtlclllnr de los veiu-
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te mil y talltos niallceros, e~tú el interés de 
(,¡¡Cltro y medio millones de hombres que es
tún muriendo de hambre rOl' falt,1 de ('¡H-

11(', o 1llÚS biell, llOC' f¡dta lie C'¡)jlHci(la(l ¡¡c1-
!jni"iti\'¡[ lwnl 11l'(J('111'a]'~r e'-e artín11o, 

El seDO!' Morales,~--,COlll() me ¿'usta la 
cm'l1e. yoto <¡ne sí .. , 

El ,·('GOl' Hidalg'o ,--:\Ie explico que e1l es
te re(,iuto pueda decirse que esta ley ha cla
(lo resultados magJlíficos y que lla sido lllUy 
bien estudiacla cuando se interpreta el sell
tir de los criadores, ganaderos y ahaste
]'os CJue especulan cou la ('arlle; pero el 
Parlameuto tiene que cOllsiderar los proble
mas drsde el punto de vista de los intereses 
grnerales del país, y llO me paree e acep
table que en eluuestro, en que hay uumero
sí.,-;imo'i hombres de trabajo que ganan sa
larios misrrables de dos (J tl'es ,pesos, pue
da valer el blo ele carne 7 peso~ ;'j{) centa
YOS, porque así el pueblo JlO la llllec1e co
!ller. En consecuencia, seílol' Presidente, 
frellte a la l1rl'ogaeión ele este peljneiío im
Il11e:.;to, (Iue el h01JOl'a ble seuO!' Ho(hí guez 
(le l¡180tta cree tlue no pl'odul:e ningún 
efedo, pero que se antü:ipa el Yotal' en ('011-

tra, ,\-0 declaro que lo mejor sería derogill' 
111 ('itada ley, y por eso voto que "í. 

}~l seuol' Alessandri.- -:\le abstengo (le 
yotar, 

El selior Gatita.-Yotal'é e11 (,0J11l'<l de 
la ú](lic<ll:ión del honorable seílOl' Pradenas, 
J1Ol'LJue creo que todas est11s medülas, leio,~ 
ele fayorecer la producción del país, la dis
minuye. 

'\"0 es efe etil'o que haya c1islllillllíc1o el 
ganado ovejuno en el país; por el cOllh'a
Tio, TIa aumentado ellormelllellte. 

El selior Morales,·-Los lJne hall aumen
tado son los carneros ... 

El selior Gatica,-Xo es efec1ÍYo, tampo
co, que el prr(:io de la Ca1'l1<' sea eXl'estyo, 
:si se toma en considrra ei ón el valo)' de 1 a 
moneda. Si se reduce él lllonecla l:hilella el 
valor de un kilo ele carne en la Rrpúblie,l 
~lrgentina, veremos ljue en ese país, sl1tn
rallo de animales vacunos, Oyejullos, etc., 
dicho artículo yale tanto ~OJ110 e11 Chile. 

Si se quiere que nuestro país p1'odn7:<'a 
con las medidas tan bien intelwionac1as 
(pues 110 dudo que lo sean), como las que 
sr propon en, cada día irá disminuyendo la 

produc('ióu eutre llOsotl'O:;, :~, desgl'i1(·iada
mente, llO pO(lelllOS ofrecer al merL:ado ex
tralljero los hermosos discnrsos que se 
]11'OllllllCian aqní y en la Honorable Cáma
l'a de Diputados, 

Soy de los que ('1'('t'11 , sel101' Pre,;itlt'nte, 
(¡ue <'l111l1(\O ,e l:l'CH una 11l11ustl'la l',(Jmo es 
la industria ;'>'¡¡J1ild<,]'a, ([11E' rejll'e.e.;e¡t1-éi mu
(·hos lllilloJ1e" ele pesos, se fc1YOl'el'e ]]0 sólo 
a los el ()s('iellt os ° <:uatl'ocientos sujetos que 
a ella s(' üpdi('¡¡II, según ¡¡lgul1oS ~ellad(lref.; 

ele la izquierda, sino qlle se fayol'CC'e a la 
mitad (le 1,1 j)oola(,iól1 de ChilE'; Y üigo es
to, 1ltH'que P.e.; U11 error profundo creer que 
la poblac:ióll \lrbanil sea mlH"ho mayor ljue 
la rural () campesina. 

Los .,-;eí!ol'e,e.; Senadores <¡ue (·Ollocen esto 
puedell air"tígllarlo; el honorable señor 
l\lorales, que ha declarado que le gusta la 
carlJe ~- qne yoió fayol'ablemente para te-
1)C]' (~<lrJlE' lll~S baratn, l'" ha('elJüado v no 
pOlhil Jleg'al' <¡ur todos SllS illqllilinos (; me
Lliero" de sus flllJüo.'i poseen una cantidad 
('OJlsicler¡¡bJe de aJlilllale~. Y esto pClsa ('011 
todo;; los JlI'oJlietm'ios élgTÍl'olas; de modo 
<¡\le Y11elYo el repetir CillE' la lloblaviún 111'

hall,l 110 es Pl'('('iSCllllf'1I1e la c[ue f'llri(lUeCe 
,1 1111 pueblo: hay (lile tOlllar muy en consl
(lel'él('i(lll la poblaeión élgraria. 

IIa(·e jl()('()" dí"s lel lJl1t' lUlO de los eH
l'Cll'gat1os ele la ~ol:iec1acl de .:'\aciolJes, que 
se ()('lIpa dd e"tnüio de las poblal·iolles UC 
los países, ha tlido, refil'Í~Ilc1ose a Chile, 
qlle ]¡¡1,\' l1l1<1 enorme (;,1ll1ic1ad ele per:iouas 
(l l1e (:<11'('('(']] t1e o('upal'i(m ¡lOr falta de in
dustrias Cjue llllellall darles trabajo relllU-
1Iera1i\'(). :JIiellll'i1~ tallto, los campo,; se 
deSJ1llelllclll año por alio, ¡,- los que ere en 
(Iue medi,mte estas lIlr.llillas se logral'ú el 
ab,ln1tamiento de las snb~istell('ias, se equi
yonm plelHll1lenie, pues ("¡¡da día lle('rsita
l'ún mils ¡[illl'l'o J)(jl'a at('l](ler sus neeesic1a
des y se ellcaJ'etel'á la yida, preciSl1111ente 
]1orllne 110 se adopta una política drstillada 
a arraigar a los habitautes de los campos 
COll el objeto de (llle tl'abajell 11al'a prodn
(~Íl' ~1I propio alimellto y el c1t> la población 
del país. 

Por esto yoto E'U seutido negativo. 
El sellor Ríos Aria~,-Voto q{le no, pero 

creo qne el plazo debe ampliarse el! nn año, 
En estos momentos >ie Llis(:ute la renoyac-ión 
del Tl'ataLlo Comercial con la República 

>. 
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~\Jt::(,lllj¡]¡) ~. lllE panel' ]ll'w1rllte l1u (1ic:
tar leyes que fijen a (',;ta~ liuel'<ll:ioEl"; 1;!<1-
zos mny amplios. 

El seuOl' Errázuriz .~La mejo!' }Jl'llell<! de 
(11H' la ley que fijó nn illlllnesto llloyible al 
gallac10 ha ua([o bnell l'e~nlül(1o es <¡ne cuan
do se la llietó, el precio elel ganaúo al'gen
tillO era inferior al del gallado (·]¡ilello; :>
clltl'etallio hoy día, gril(,ias a rsta ley. se 
ha dE'sanollado eJl Chile la illdustria ga
lIHdel'a y el preeio del ganarlo ha bajado 
rp;;pedo (lel precio mUlldial y del que tie
ne en el país vec:ino. La mejor prueba de 
rsto es que hoy (lía. aun sin impuesto, no 
"e i1Jterlla g,anado argelllino. ¡ (~n{' mejor 
efedo habría podido produeir esa 1 ey:' 

Pero, si mañana, por falta de estímulo 
]Jara la imlnstria ganadera. el ganado c·hi
lello llegase a un preeio superior al qnr 
tiene en l.a República Argentina <luedaría
mos cl lllPl'eed de los criaderos ür ese país. 
(jlle nos yenderían ganado al ('osto (jne (lui
sirl'an y (:()]1trolarían el preeio de la ear-
11e. 

f\O yojo por esjar pareado. 
~Practicada la ~otaci6n, r€sultaron 11 

votos por la afirmativ"a y nu;eve p:or la ne
g'ativa. Sieahst,uv~ero:n d¡e votar 5 s~ñores 
Senadores. TrefJ señol1es 'Senadorjes no vota
ron, por estar palleados. 

El sellor Maza (Presidente) .~~\.pl"obada 
1 el imEra eión . 

En discnsión el artículo :2.0 
El hC'llor Slecreta.rio,~Diee así: 
Artículo 2.0 Agrégase al artíenlo :2.0 del 

decreto llúmero 17, rrferido en el artículo 
(lllierior. la signiente letra nneya: 

,i f) Tm-ertir annalmente fOlldos con el 
ohjeto de fi1cilitar ° estimnlar la produc
eiólI agrícola easel'a e inc1nstl'ial derivada 
(lr la agri('ultnra, como 1111 meclio (le ahara-
1<11" el costo de la vida". 

Bl sellor Maza. (Presidente).~ Ofrezco 
la palabra. 

El señor Aldunate.~ Desearía saher qué 
snma se invertiría en esto y de dónde van 
a sal ir esos fondos. 

El señor Hidalgo.~ Es proyecto del Go
hierno. 

El HeoOl' ..!\ldunate,~No ll0clell1os autori
zar Íln-ersiones en forma tan vaga. 

El señor Pradenas.- Ninguna disposición 

]eg'al c1etel'lllilla la eantidad exacta qne de
bll> illyel'tirse t'U e~tos casos. 

El seuc)l' Secretario.~ El HOl!orable Se
llilc1o_ eximió e,.,te proyecto del trámite de 
ComisiúJl. El illfMl1le ele Comisión ele la 
otra HOllOrahle Cámanl dice a este respec
to lo qne signe: 

.. \'ue"tra ('omisióu ha alJrOyeehaclo la 
proposición de reforma anteriormente refe
rida, ]Jara añadir un nneyo precepto a las 
di,.,posiei()]]es del c1ecreto número 17, ya re
fel'ido, qne fijan las atribnciones de la Jun
ja ele .Exportaeión ~-\gríeola. 

Esta modific:ación tiene por objeto auto
rizar a la Jn1lta para que invierta anual
mente fondos en estimular la producción 
agrícola casera y ayndar a las pequeñas in
clllst ria,; clcl'i va da s el" la agricultura, como 
ser: la aYÍeola, apícola, etc., todo lo cual 
tellClicnte a llrocurar nn abaratamiento del 
c:o"to ele la yida. 

El señor Aldunate.~ Jamás se ha autori
zado al Presiclellte de la Repúhliea para in
ve]'1 it· dinero e1l forma tan vaga. Además, 
no veo por qnC> se le ya a dar esta autoriza
ción a un organismo eomo la Junta ele Ex
portación Agl'leola, y por lo mismo creo 
qne dehel'ía linútarse la eantidad cuya in
vt'r'sió1l se autoriza. 

El señor Morales. ~Parece que ha~' poca 
fe C11 el C1obierllo, 

El tiellOr Maza. (Presidente). ~ Ofrez-
l~O la palahra. 

Ofl'ez('o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaa(:ión el artíeulo. 

--Efectna (1 a 1 a yotaeión, resultaron dirz 
votos por la afirmativa y cinco por la ne
gatiya, habiéndose abstenido de votar seis 
honorables sellores Senadores. Cuatro seño
res Senadores manifestaron estar p!lreados. 

El S(:'llOl' Maza (PI'l':-iidellt,,) .~Se ya a 
J'epetir la votación. 

El sellor Secretario.~ & Algún honorable 
sellor Senador no ha emitido su voto? 

El señor Maza (Presidente) .-Termina
(la In votación. 

-Efectuada la votación, resultaron trece 
votos por la afirmativa y seis por la nega
tiva, habiéndose allJstenido de votar cuatro 
honorables señores Senadores. 

..... i , 
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El señor Maza. (Presidente).- Aproba
elo el artículo. 

El artículo ;). o se refiere a la fecha .de 
vigencia ele la ley. 

Si no hay inconveniente lo rlaré por apro
bado. 

-Aprobado. 

PREFERENCIAS 

Bl señor Maza. (Presidente).- Se va a 
dar cuenta ele dinrsas indicaciones quc han 
llegado oportunamente a la .Mesa. 

El señor Secretario.- ]<}l honorable señor 
Morales formula indicación para que se 
anuncie en la tabla de fácil despacho el 
proyecto que modifica el artículo 8. o de 
la ley 3,997. !;obre jnbilaeión de los ferro
viarios. 

El señor Maza. (Presidente).- Si le pa
rece al Honorahle Senado la daré por apro
bada. 

-Aprobada. 
El señor Secretario.- Lo;:; honorahles se 

ñores Lira y González Cortés formulan in
dicación para que se exima elel trámite a 
Comisióü el proyecto qne suspcnde algunas 
disposiciones de la ley 5,950 . 

El señor Maza. (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, quedará acorda
do eximir del trúmite de Comisión el pro
yecto a que se refiere la indicación. 

-Acordado. 
Viene ('on urgeneia. de manera qlle hay 

que calificarla. 
El señor Seeretal'io.- fndicación del ho

norable señor Figuel'oa All~Llit,l pa]'a exi
mir elel trámi.te a Comisión y trataren la 
tabla de fácil despacho el proyecto aproba
do por la Honorable Cámalla de Diputados 
que modifica la ley 5,960 que dividió el 
departamEnto de ,Yillarrica. 

El señor Maza. (Presidente).- Si no se 
11ide votación, dan' por aprobada la indi
cación. 

-Aprobada 
Queda el pro~'ecto anunciado en la tabla 

de fácil despacho. 
El señor Secretario.- Indicación del ho

norable señor Brayo en que pide trámite 
de discusión inmediata para el mensaje so-

bre nombramiento de :Nlinistro de Chile en 
Colombia. 

El señor Maza. (Presidente).- Se toma-
1'Ú en e'oll~icleracióll oportnnamente. 

LIMITES DE LA COMUNA DE 
VALDIVIA 

Quedó pelldiellte la votación sohre el 
proyecto q\le fija límites el la Comuna de 
Valdivia. Este proyecto fué desechado en 
su totalidad por el Honorahle Senado. I-<a 
HOllorahle Cámara ha insistido. Al Hono
rable Senado le corresponde pronunciarse 
sobre si illl'iiste o no insiste. Si al Senado 
le pal'eC'e, no se insistirá. 

El señor Pradenas.- Que se vote. 
El spñor Maza. (Presidente).- Se va a 

votar. 
En caso de que el Honorable Senado no 

insista, será ley lo qne aprobó la Honorable 
C{nna ]'a (le Diputados. 

El sellor Secretario.- ~ Insiste o no el 
Honorable ~ellado en su anterior acuerdo 
jlor el emll de:sechó el proyecto de la Hono
rahle Cámara ele Diputados que fija los lí-
111ites de la comuna de Valdivia? 

-Durante la votación: 
El "eñor Lira Infante.- ¿ Qué es lo que 

aprohó el Honorahle Senado? 
El señor Maza. (Presidente).- El Ho-

11ora1>11' ~Pllado acordó desechar totalmen
te el proyecto aprohado por la Honorable 
Cámara de Diputados, y ésta insiste ahora 
1'11 su proyecto. 

Si pI HOl1orabl" Senado acuerda insistir, 
no har ley; si aeuere1a HO insistir, - se pro
mulgaría ('OlllO le~' lo que aprohó la Hono
rable Cúll1<1l'a de Diputados. 

El señor Morales.- No hc podido formar
we una conc ¡encía exacta . Yo quisiera sa
ber en forma c:lara lo siguiente: si el Ho
norable Senflclo no insiste, esa parte elp Nie
bla ([HerIa 1'11 lil comuna de Valclivia '? 

El señor Maza. (Presidente).- Exacta
mente, honorable Senador, queela agregada 
a la comuna de Yalc1ivia, de acuerdo con lo 
que dispone el pl'o~'ecto aprobado por la 
HOllorahle Cámara elp Diputados. 

1':1 srñor Morales.- Como soy partidario 
de Corral. voto qne sÍ. 

El seuor Figlleroa Anguita.- Voy ::l ,:2-
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tificar mi voto, señor Presidente. Me ha
bía abstenido y voto que no. 

J<jl señor Maza. (Presidente). - Termi
nada la votación. 

-Practicada la votación, resultaron 11 
votos por la negativa, 10 por la afirmativa 
y 2 abstenciones. 

Cuatro honorables señores Senadores no 
votaron por estar pareados. 

El señor Maza. (Presidt;nte).- El Hono
rable Senado acuerda no insistir. 

El señor Pradenas.- ¿ Hay votación, se
ñor Presidente? 

El señor Maza. (Presidente).- Sí, hono
rable Senador. Para insistir se necesitaban 
Jos dos tercios y hubo 60lamente diez vo
tos. 

El señor Pradenas,- ¿ Era de la Honora
ble Cámara de Diputados este proyecto? 

El señor Maza. (Presidente) ,- Si, ho
norable Senador, era originario ele la Ho
norahle Cámara de Diputados. 

TRAMITACION DEL MENSAJE SOBRE 
NOMBRAMIENTO DE MINISTRO DE 

CHILE EN COLOMBIA 

El s elLO l' Maza. (Presidente).- Corres
pOllde de(~idil' el grado de urgencia que se 
dará al proyecto que designa Enviado Ex:
'traordina::io y Ministro Plenipotenciario en 
Colombia, al seilor Luis Cabrera . 

El honorable señor Pradenas había pedi
do la simple nrgencia y el honorable señor 
Bravo ha modificado IR indicación de Su 
Señoría para pedir la discusión inmedia
ta. 

Se va a vot<lr la discusión inmediata. 
El señor Hidalgo,- El honorable señor 

Brayo pidió l<l suma urgencia. 
El fielíor Bravo.- En la indicación es

crita que he pasado a la Mesa dice discu
sión inmediata. 

};l señor Hidalgo.- Entonces vamos a 
tener qUE' perder bastante tiempo. 

El ,-('00)' SecrctariO.-El seiíor PreRic1ell
te jl011(' en votaeión si se ijr'Pllta o no l<l [lis
cusión il1mediala para este proyecto. 

-(Durante la votación). 
El señor Pradenas. - YO~7 a fundar mi 

de dije que consideraba inconveniente la 
actitud del Ejecutivo que pide urgencia 
para este proyecto, amparándose en el nú
mero 6 del artículo 42 de la Constitución 
te pone en votación Isi se acepta o no la di,;;
Política del Estado, que dá a elSt¡p, proyec
to, una vez aprobada la urgencia, supre
masía, 60bre todo otro proyedo, cualquie· 
ra que sea el grado de sn ul'g'9l1cia. 

Con esta discusión, se posterga la (lel pro
yecto ele reajuste de ~uelaos de los emplea
dos particulares; pero el Ejecntinl ap31'C' 

ee ante la opinióll pública eomo propician
do 811 pronto despaeho. 

Yo no quiero Elltl'al· a compara!' la im· 
portal1(·ia ele designar al seilorCabreril 
Ellviac10 Extraorclinal'io y .Ministro Plelli
potenciario en Colomhi<l, ron la n eeesidad 
(le mejorar las condiciones de ()('henta mil 
ciudadanos chilenos qnc esperall el pronto 
1'cajll~t(' i!P ~w, sueldos mediante la apro
bación tlp] proyecto que i1lteresa a los em
pleados j1'11'ticu]al'('s. 

~\Iu.v impol'tallte spr(m los servirios pres
tados ,11 paÍ:;poT' rl spi'o]' C'a1']'('1'<1; 11PrO el 
seüol' Cal)l'pra goza adllahneJíte lle Ulla 

pellsióu <18 jubilaeiúE, PUl' SPl'vil'.Íu:-- 1)resta
dos al :<~,J~l'(:it(), sllperio l', entielldo, el ('ua
tt'O mil pesos al mes. Tiene una sit.uación 
expel'iClhle y CllllJ(jne es ni) e:lhaliel'o ,ineia
llO a 1111ien el ])jpul,)(!() 'ieílo~' \~i(,1111a Fuen
tr" ('ali"',«', (le 1ll,)J1¡i,) ilITall('acl,) (lr algún 
sarciÍfcJ;2'o ele Egipto. ereo que pu('([r espe
J'ar algflll tiempo lI1<ís ';;11 ll()mh¡'<lmiellto. 
~\del11ás. se uesempeü<Í nl<ll. a 1li1l'stl'O .inicio, 
en el c;ug'o ue Mini~tr() del Illiniol' ell el 
cual 110 (lejó i l'oprlía por eOlllele]'. y ahora 
se tratn ele jestifiear ~.u rJesiglliteióll con 
<lJ'gumentos b:11lalr~ flPP na:1a diern, i,(~Uí3 
jlilpel va a despmpeJlllJ' el] Bogotá est\' hOll]

bre elltrado e'l alíus y CjPI~ ',S, si se me 
]wl'mite la expresión, un poro pl'etensioso 
('11 euestiones literarias ... 

El señor Maza (Presidente) ,-Permítame 
s e íl ()l''4 ron:l el () r. 

Se vota el g'1'm1o de urgencia del proyec
to. Mientl'<lR el srñol' Sellador hable sobre 
el r,TtHln (;e U1::C¡,,·':~. esí[¡ dentro de la ma
t(']'ia; ])('1'0 el! este momento Su Señoría me 
y,) a nc¡'(lOnilr que le ruege eOlwrrt<lrse a 
C'mitil' las razones que le asistell para aco-

voto, señor Prefiident.e. .2.'e1' o (1"ll ('gal' el grado de Ul'gellcia p1'O-
En l<l sesión de tres a cnatro de la tar- puesto . 

. . 
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El Sei\Ol' PraclBllas,-I",." r,;,· d,n!lo las ra
Z011f';; por las nwles mi voto será negativo 
a la nrg'rlH'ia de este p]'oyecto, 

Creo que pnede pospo11erse la disensión 
del pl'o~'ecto que propone designar Envia
do Extraordinario ~' Mil\istro Plenipoten
ciario e11 Colombia al srilol' Cabrera, a fin 
de (Ine discntamos primel'amente el pro
yecto (lnr mejora las ('o11c1icio11es de vida 
ele milrs (lr hogares (le elllpleados particu
lares (lne viyen actualme\lle en la m{ls tr
rriiJl e mise l'i,l pOl'q lle l',: ,'('('rn de los 'me
dioo.; illdispensa b1es pa I'n subsistir. 

'\"0 veo, fr'lJ1(·amente. la razón que existe 
j1i¡),¡¡ la ]ll'efe)'encia (Ine se ha solicitado. )' 
l'ogal'Íil <11 seíJo¡' Ministro (le Relaciones 'Ex, 
tel'i()]'es aqllí Tn'esellte, ([ne goza en el Se" 
nado ele tOCh1 clase e1t, hcnevolelteias que 
ll(¡ ~e e011('r(lrll a ningún otro Ministro ele 
Estado, ¡¡\lC. e11 homem\je al ])ronto elespa
ello del pr'o,\'E'dorll1e ll'e,!',ra la sitnació11 de 
lo sempleaclos partienlill'es. reti]'e la urg'el1-
eiil (j1H' h<1 solieitaclo pi\l'a el mensaje, en 
fllH''ie j)l'O}lOl1 e des i?'llfll' al seilor Ca urera 
Em'iaclo 'Ext¡',\())'(]Üli11'io ¡' Ministro PIeHi
potelll'im'io ClJ C010lll]li¡\. porque llosoh'os 
tC'llelllllS el 11t'l1(>l' de illlpll;,'.'1Hll' ~' cOl1lbatir 
este 1lombramiento, toel,l Y('Z que Cl'CCll\O, 

(¡nI', e11 rea]jelí!el, no y,l ,1 pl'oe1ueir ningún 
b('I(,·fi('io al púo" 

J-:] "eilo\' Morales,-Qu2 dign, "irjni,'!';', ,,; 
estlllla ta1\ gT¿¡ye el Cil,'iO (lue neeesita dis
C'l1sióll il1mrdiata, 

El se110r Hidalgo,-Y o~' <1 tlllHb r mi YO

to. seltor Presidente, agregando a la:o; ra
ZOllE''i que h(\ (lado el señor Senador Pra
(le)] as so hrc nn(\ cuestióll ele tanta urgrneia 
e importancia como es el despacho del pro
yecto ele empleados particnla¡'rs. qnr sr 
)]()~ trile Ull nombramicnto qne constitnye 
otril ele los i.!'nll\c1es (lesaciertos de la diree
eióll de 1<ls J'('lilc·iones exteriores ele este 
paí~, , , 

El srilo]' Rodríguez de la Sotta,-Seg:ím 
Su Seño]'ía, 

El sellol' Hidalgo,~".:' qne 110S 011lig:a 
a e"Íl'al' a 11\\a (1isÍ'11"i(ín lm'ga en q1'e ex
liol1.-her:lOs lch nlZ01

'
e'l r¡ne tenernos para 

(-(1m héltil'lo, A l1tCS que proponer este 11om-
111';l1niento. <¡ne 110 "óln t(!('n al p1'r~tig'io y 
a 1'1 hOlHH ele Chile. "i\lo e~\le imporhl nl1 
verdndrro ]'eparto de gnje~ en IR represe11-
tnci6n exterio!' élrl }1ilís, hllhie]'n sido mn
eho mús prudente haber clespachaélo cl 011'(; 

proyecto que cOlltermpla el illteré;,; de tan
tos COl1llill'ionales lluestros, Despaehado el 
proyecto elr mejoramiento ele los elllplea
dos pa \'til'l1lares, podría ha bel'se trata (1(-) el 
del sellor Cabrel'a,que 110 tiene llinguna 
urgelleia fSjlel'ial, pues 110 tenemos llingún 
asunto pencliellte con Colombia que haga 
urgente el en"ío. a modo de repl'eSe11tante 
de Chile, al señor Cabrera Xegl'ete, En es
tas cirCUl1stalleias, bien podría el Gobierno 
eviblJ'se el pretexto fútil de venirnos a 11<:
blar ele ]¡\ 1l1'gencia del despaeho de rste 
p]'oye(·to. eOI\ el objeto YPl'cladero clr estor
bal' otro l)"()~'eeto, el de plllplpados T)(ll'tieu
la res, qur tíenr carácter social. 

Por rsrw-; razones, voto que no, 
BI sellor Bravo,-Tellg'o el ll1}I,\'Or :nie;':'s 

l'l) (llle se despache lo más pronto po.-;il,le 
el ])1'o,\'ccto (111e mejora la eonc1icióll de los 
empleaelos pilrtieu!at'E's ,v. como em¡]C111iera 
ljue fue:ie el !-,-,1'C!cl0 de urg- p l1cia, huhiera 
te nielo (le1're11o prefel'ellte el nombl'amiellto 
(le q1le se nata. he ,heeho indicación de 
(lisen"iCm inmeüiata con el objeto c1r del-;
]'i1('hilrlo lo Huís pronto posible ~' e1l1nH' en 
:;egl!icj¡l. et12111to m:tes también, a tralell' del 
pl'o)-edo que mejora la "ituación de los em
plrac1(,,, ]1ell'ticnlal'es, 

El seilor Alessandri.-Las 1'azones que ha 
l1lClnifestnc1o el ]¡ollorahle SellOl' Pradenas, 
son eutera1l\t'llle injustifÍl:ae1as, Saben todos 
lo~ seilorfs Seu(\(lorrii el intel'éii que yo he 
tomado para Cine se üe¡;pachc el pro.rec~o 

ele empleaelos paJ'tiC'ulares, Pues bien, por 
las razones manifestadas pOI' el honorahle 
seño,' Brayo. ('1l1\1c¡uiel'a qUE' sca la urgen
cia que acnerc1e r1 Sellado, este proyecto de 
nombramiento ocupa el primer lug'ar. 

'El sellol' Michels,~Poc1ría aplazarse, 
El sellor Alessandri.-Ya a depender e11-

tOJl(·ps. señor Presidente. exclnsiYl1mente, 
Lle los honora hles Selladores ele izqnierc1a, 
(l11 e se en Íl'e o no e1] el a do a In el i .;;C'usÍón 
c1c 1 a 1 e," so 1)]'e rm pleac10s }),1l't ien h\ res, Si l,)s 
11ono1'[1ble'; ;;:;rnadores tienen el intel'ps fine 
~'O snpOllg'Cl en el despaeho elr este Tl"o~'erto 
'r (lrsr;\11 qnr 01 ~ellac1n ('01111rl1('(' IH)Y su 
c1isemiólI. >;Ol1 libres dr numifrstar r{\piela
menip 1<1" ob'iel'Y<leionrs (j11(, t(,11g'a11 eíl con
tra elel lJl!íl\hnl1llic1llo (lel sellO\' C'nhren, 
pill'<1 (Ille ('1 ;~cml(1n se j)l'())llmrie al respec
to. ::' r11 el ;!d(l (-llrl'Pl1l0'-' ;1 ,liseltiil' L1 ley 
sobre empleactls particulares. 

POI' eso "oto (iue sí. 
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-Recogida la votación, resultaron 16 vo
tos por la afirmativa, 8 por la negativa y 
3 pareos. 

El señor Maza (Presidente).-Aprobada 
la diseusión inmediata. 

CAJA DE LA HABITACION POPULAR 

El señor Maza (Presidente) .-Antes se va 
a pl'Oceder a declarar el grado ele urgellcia 
del proyecto que modifica la ley sobre la 
Caja ele la Habitación Popular. 

El señor Hidalgo.- Formulo imlicae;ión 
para que este proyeeto se discuta sobre ta
bla, porqne es más nrgente (1ue cnalrl11ier 
otro. 

El sellO]" Lira Infante.- 1\fl1.\- bien. Yo 
apoyo esa illClie;ae;iÓn. 

El SellOl' Hidalgo.-Collsta de Ull sólo ar
tículo. 

El SellOl' Maza (Presidente) .-:\ o podría 
discutirse illlllecliatamelltp, pOl'qne estamos 
en votal'ión ~- ya J¡,l pasac10 con PX(:(''';U el 
término (lp In jll·j¡¡¡el'a hora. 

Propongo a ]" S,11" Cjlle esp proypcto se 
trate (:01110 a~Hiltl) (-Le fú~il (le:-.,p¡¡:·/¡o \'tl ](1 

sesión dp maiiall" Pll la lllaÜal1'l. 
Rl sellO]" Lira Infante.-Al l'011l1enZO de 

la seg'uncla hora elp hoy, sellor Pn·sidellte. 
El señor Hidalgo.~Se trata ele un pro

yecto (llle !lO mel'Pc'PI'Ú o]¡seryaCiOlles ~. (Ille 
podría despa charsp E'JI ('illeo mi1l nlos. 

El SellOr' Maza (Presi(lpl1te). --- Si a la 
Sala le pareep, este aSll1lto se trataría 11l

mediatamellte, despurs dE' qlle se yoten lels 
cuestiones qUE' hay lJell(lifl1tps. 

Si 110 hay ille;onYP1liplJje, 1[1lClla¡'[¡ así 
acordado. 

Acordado. 

SEG-URIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El ~eiíor Maza (Pl'p,.;iclrnte) .--EI! el [)l'O' 

sobrp segul'illacl:11terioY' clclEsL.lüo, 
el ;'\"\I)('8111e seiíoT" PnHh'llH:;;, apo.'-ado ]l0r 

(c'" "("llOreS 8emH~ores, ha solicitaclo Yotn
l'; l' ¡l()mimll para las lllodificC)eiolles apro
ll:~:~ ... liPi' 01 11(l11111'(!1)le ~~·C'n:l.(l(\ ~- (lpr";f1ch~!

t:'¡, ""1]' la CúnulT'" de Dipntaclos. 

El sPllor Secretario.-El a l'tíeul o :l.o el el 
proyecto decía eomo sigue: 

"Artículo 3.0 Por ser contrarias a las 
basps fllllc1am ellta 1 PS elel orden (,ollslituído 
y jurídico de la HepÍtblica. se prohibe la 
existell('ia u orgallización en Chile de todo 
moyimiento, faccióll ° partido milital'izado 
o uniformado que pPl'sig'a, con psa sola ¡Yl(l

nifestación de fnerza, la lluplallta(,jóll en 
la Hepública de un régilllPll opliesto H la 
c1fmol'racifl ". 

El 11011oi'a ble Sellado S1l111'imió la f!";¡.~e 

([ne (lice: " ... con esa sola mallifestaci(lll 
ele fnpnm" .v la Cámara de Dipntaclos [ICOl'

(ló mantenerla. 
El spiiol' Maza (Presidente l.-Si al Ho

nomble Sellado le parece se aC"ol'dal'ía in
sistir. 

Acordado. 
}~l sellO!' Secretario.-La letra a) del aI'

iÍ('nlo 18 dp(~ía: 

a) El Fiscal (le la Corte l'Pspn·ji\',¡ ,1('

tllará Pll psi,lS ('ansns en c1efellS¡l del Go
hierllo ('ollSlituído .... 

El Hono)"ahle Sellado agregó a continua
eióu la signiellje frase: "ele la :~('g11l'i(LHl 

<lel }~st¡l(lo y (lel orden públieo, .. ". 
Túl ('[¡m,ll'a l1e Diputados IlO h,l aeppt;,(lo 

esia l'Nl¡¡('C'i(lll. 

}~l st>llo!" Maza (Presidente) .~Seg·Í1n el 
p)"o.\"edo rll' hl H(lllOl'uble Cámarn de Di
lilltaL10s. el Fisc:al actllarú como )'ppreSPll
iclllte del j)orlcl' ('ollstjtníc1o. El H0110rnhle 
Senado ha agl'Pgado la frase "ele In seg'll
rielad elel Esta(lo y del orden públil·o". Es 
t1ecil', adm11'á el 1,'iseal en reprpsentrleión 
del poder l'ollstitnído, de la segnridad del 
Estado ~' (lel orden público. 

l'~n yolación. 
1 j(l vot n <:i Óll será nominal. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

16 votos por la afirmativa, 9 por la negati
va. Dos señores Senadores no votaron, por 
estar pareados, 

}~l ~eíí()l' Maza (Pl'psidente) .--EI :-:;ellDdo 
<1('11(']'(1(1 llO insistir. 

Yohij'On rOl' b nfinnntiya los s('¡¡ores: 
Aldu1lafe, ,\lC'''''nllClri. Br!l\-(), Cux ~\léll(lez, 
G¡11.irn, GOLiziih'z. HilY0rlwek,Lil'c1 Tllf',mle, 
), Lutí n rz, 1\1" :>:Cl. Ríos Arias. Hochígnez II P 

1:1 ;;';nl1 :1, '-'¡he: {' ni,tés, r re! n. r~ 1Tlltl;: y Ya-

le1:zuz"in. 
Yoj.Il'OIl por 1:1 llC'g'f1tlYf1 los sefío1'('s: Con-

" 
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CAlMARA DE SENADORES 

eha, Grove don Rugo, Hidalgo, Miehels, 
l\'lorales, Pl'adenas, Puga, Rosas y Sáenz, 

No votaron por estar pareados, los seño
res BÓl'quez y Cabero, 

El seMor Secretano,-El Honorable Sena
do suprimió el inciso final del artículo 1~ 

qne dice: "En estos juicios no podrán ser 
testigos los miembros del Cuerpo de Cara,· 
binel'os ni de la Seceión ele Investigacio
nes", 

La Honorable Cámara de Diplltados man
tiene este inciso. 

El sellor Maza (Pl'esidente) ,-En vota
ción. 

-Durante la votación: 
El señor Alessandri.- Voy a fundar mI 

voto. 
Voy a votar por la insistencia, porque 

creo que la supresión el(' este élJ'tÍ('1l1o im
porta un vejam(,Jl y l/na of"llsa rIlle' no me
recen el Cneq10 el(' Cal'a1JillP¡'OS ni la Sf'~

CiÓll de hn;f'''itigaciollt's. 
De estos pJ'ocesos ya a eOllO('el' lIll }iillis

tro de la Corte de ApeJaeiolles. En eOllfoJ'
mic1n d a l el di" posieióll de la ley y en 1110-
l'ito de ella va él fallar ell cOllciencia, El 
.:\-IÍllÍstro de la Corte no está obligado a se
gni~' le:s (lecbraeiol](,s 11(' Jos Carabineros o 
de l(l" miemlJros de lnvestigaeioll\'s, De mo
do ([LH' al negarle todo mérito a estas Üe
clan¡l';c,¡:es se infiere 1I11a ofensa gratnita 
a flln (' iOllin'ios (lue lllclll tienen el () ['(1P11 Y 
(1 1:e se hall hecho siempre a('reerlores al rfS
peto público, 

,'oto que ~í. 

El seúoL' Hidalgo.-Yoy a VOla\' (lue llO, 

siguiendo la misma lóg'iea del hOUOl'!! t;le 
señor Alessalldri, 

Si la declaraeión llO tiene importancia al
gllllil ante el :MinistJ'o,que la ,'él a c'om,i
derill' en eOllcieJ1eia, 10 prU(le11te sería ]JO 

dej a 1'10 estnb] ecido en la ley. 
l\o se cOlleibe que el aC1l.'iadol' sea j eS1 i

go a la vez, En ~ollseenell(,i¡l, me parec'e 
que, sin faltar el respeto al Cu\,]'PO (lr C3-
rahilleros y a la Sel'c:ión de IlIYfSi igu('i;,
nes, es mejol' que SHe'; mieltl1Ji'()S 110 illlllt'll 

parte en el j)l'()('eso en el eal'(¡e-ier de te"ti· 
gos, 

Ell COllsfcuencül, voto ])(1]" L~ Jll) i¡l~i"iell
cia elel HOllorahlr Senado. 

esta ley, en que se juega la libertad, los, 
bienes y aun la vida de los ciudadanos de 
Chile, de los que luchan por ideales, no 
purde darse a los acusadores el derecho de· 
ser a la vez testigos. Ko es una ofema al 
Cuerpo de Carabineros ni es una ofensa a 
los Servicios de Iuvestigal'iolles, aunque si 
recordáramos un poco, podríamos llegar a 
los tiempos \'11 que esos servicios fueron du
ramente condenado!> por algunos de nues
tros honora bIes colegas con respecto a cier
tos complots sintéticos que se inventaron 
por Investigaciones, obedeciendo a órdenes 
de autoridades superiores para perseguir, 
relegar, eneal'eebr o (le:; ~',' ;';'~::' a q,~icne; 

no COJ1l \llga ban con el régimen. En estas 
aetivic1ac1es políticas, Investigaciones, espe
cialmente, ha obedecido órüelles superiores 
y mlH',has yece>,; hemos podi(lo (~om:1robar" 

Como i'lwndo la acu:i<1ción (lel ])j]Jlltado se
íior Esco ha 1', que mientras 1 'l\'e:;ti"(~'aeiOlles 
i,]lare(:ía afirmando (111e el ,¡eí101' Eseobar 
pstallél el] la ealle ,:HorCln(lé. r~Hl j liIJutado 
se ellcontraba f'll realidad Pll 1« Alameda. 
de las Delieias, 

En estas ('ollclic:ione,;. creo (ille la HOllo
rable Cámara ele Diputados ,llH hec11(1 bien 
al llO perlllitil' que los pl'Ol,ios aG1J~"dü~'es 

se¿1ll a ],1 vez testigos y El honorahle "eúol' 
Hidalgo ha l¡lanteado muy biell este deha
te: si el Juez 110 tomará en nlellÜ¡ Ls cle
(:]¡11'aciolles el? los trsti.s-os. si]l() qne Lllará 
en er1l1':ienei", hasta COI] l[U,' iel Cli'u~ación 

la formulen C,l 1'" b.iu eros () 11l\ l:~, tii:!:,lC'iones 
y los testi!','os l'reselleia les del heeho C'xpre
s,u';in c'6ll\\J ~,e F'OÜl1jeron ésto:;, 

Por lus r;lL:OJI e-.; e~qJL¡2sLl.", yotu ;11\1' la 
JIO insistencia. 

El señor Secretario,~; Algún SCil'll' :-:ena
c10r no ha emitillo su voto? 

El señor MaZa (Pl'esic1ente:,.~TeLl:\tacla 
1;1 yohíC'ió:1. • 

-Practicada la votación, resultaron 16 
votos por la afirmativa, 9 por la l1egc,tiva 
y dos señores Senadores se a:Jstuvieron de 
votar por 6ó3tar pareado,;, 

VotaJ'oil llCJl' :n afirm81iY¿\ )11'; 

'''1)(']'('< n' :,; :",: .\ 1c1¡¡;:at,. 
L (, (1()X :\lrl1(lpz, C+[\ticn, Uon?{:1(-L~, IIa
Y()l'l)e(~k, Li ~'n 1 nf(lllte. j~-(l ~,/j~~ez, .Jl ~~z:;. r~lOS 

_\1'1:1~";, r;()(1¡·í~Ci1 (~e 1ct ~·()t1j~, ~~11Ytl 

1~1 :,eltor Prade:;'1as.-'''-o.\' ;-; flllll1(1l11ei~~~1I' l~l·-lLl. 1-;'¡ lUj;:l c\~;tlr;17Fel¡~. 

nli Yoto. \~~-:1(n"():¡ PC\1' lel ,l ::':'{-;, j',',.; 1o~: seíí~)r(' ,-" 
Estimo qne, especialm ente i ,<1: Úll c1l1se de 
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Morales, Pradenas, Puga, Rosas y Sáenz. 
No votaron por el-ltar pareados los seño

res Bórquez y Cabero. 
}<JI señor Secretario.-El Senado agregó 

la siguiente letra: 
" ... ) Los Intendentes de provincias, sin 

perjnicio de las atribuciones 'que corres
ponden a los }'iscales de las Cortes de Ape
laciones, podrán aetiya l' los procesos qne se 
instruyan por la ('omisión de los delitos de 
que trata esta ley, y para este fin, podrán 
apeniOnarse en dichos procesos y solicitar 
las medidas que estimen conducentes, go
zando de todos Jos deredlOs de la parte 
querellante" . 

Ija C¡'tmara de Diputados rerhazó la agre
gaéión del Senado. 

Bl seíior Hidalgo.- :::le po<1ría dar por 
deseehmla con la misma VOÍ<WiÓll anterior. 

}Jl señor Maza (Pl'e,<.;idpllte) .-Si le pa
rece al ~elJado, se a('()l'(lal'ía l]O illsistir con 
la misllla votación allterior. 

Que(la así acordado. 
El sE'flor Secretario,-El Hl'tÜ'ul0 n del 

pl'oyeeto de la CúmanL decía: 
"Pro1líbese el uso de armilS (le fuego o 

cOl'tanles dl'lltro de lo" límites urbanos de 
Lls cimlal1es y pueblos de la Hepública ,1 
tocIos los (lue no perteJleZCall 11 li1" fnel'Zi1S 

armad:,,,, id ('uel'po (l(~ Caí'ilbill('l'OS. al s('['
"Viejo (le lJlVéstig(l(~i(\llcS () al Cl1(~q)O (le 
Gelllldl'lne¡'ía üe Pl'i"iones'). 

El Senado ap:regó, d('s}l1~I:-'; c1l' la palabra 
initi<tl "P!'ol!íoese", la fl'a~p: ""alyo pel'
mi"o de la a utoric1ac1 eompetente)'. 

La Cámara de Diputados fcc·hazó estel 

agl'cga ción. 
El RPuor Maza (Presidente) ,-Si al Se

nado le parece, se acordaría no insistir. 
Acordado. 
Tel'minadll la votaeión de este asunto. 

CAJA DE LA HABITACION POPULAR 

El señor Maza (Presidente).- Se va a 
trat.al' del proyecto que modifica la ley so
bre creaeióll ele la Caja de la Habitación 
Popular. 

El señor Secretario.-Dice: 
,. Artículo 1.0 Suspéndese por el término 

de dos altOS, a contar desde la fecha de la 
promulgación de la presente ley, las dispo
siciones contenidas en la ley ';),950, de 8 de 
octubre de 19a6, sobre fomento de la edi
cac'ión de viviendas salubres y de bajo pre
cio, que limitan las facultades del Consejo 
Snperior de la Caja de la Habitación Ba
rata o q lle le fijan normas para la distri
bllciún de los fondos correspondientes". 

"Artículo 2.0 La preseJlte ley comenza
l'Ú a regir d(~sde la fecha de :m publicación 
en t' 1 "Diario Oficial". 

El spílor Maza (Pl'esic1elllP).-EH discu-
sión general r particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si 111) 'ie pide votar.iúll, se (lul'á por apro

bado ell general y en ]1arti(~nlual' el pro
~·e(]to. 

Apl'obauo. 
Se su:-;pende la seSlOll poe 20 minntos. 
-Se suspendió la S€2Íón a las 5,58 P. M. 

SES¡ON SECRETA 

A :;egnnda hor<1 se eOllstitn,\',) Jn :-:ala en' 
sps.ión secreta, 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M, 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe Interino de la Reclacción . 
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